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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
  

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 sobre reforma de la Ley Hipotecaria.

En la exposición de motivos del Real Decreto de ocho dé septiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cinco se consignó que «pocas ¡reformas en el orden civil y económico son de'más interés y urgencia 
que las Leyes hipotecarias.»

«Las actuales—se decía—se hallan condenadas por la ciencia y por la opinión, porque ni garantizan 
suficientemente la propiedad, ni ejercen saludable influencia en la prosperidad pública, ni asientan en 
sólidas bases el crédito territorial, ni dan actividad a la circulación de la riqueza, ni moderan el inte
rés del dinero, ni facilitan su adquisición a los dueños de la propiedad inmueble, ni dan la debida sé-» 
guridad a los que sobr’e aquella garantía prestan sus capitales.»

Su reforma fué considerada urgénte e indispensable «para dar certidumbre al dominio y a los de- 
• más derechos <en la cosa, para poner límites a la mala fé y para libertar al propietario del yugo de usu

reros despiadados.»
Coincidiendo con este criterio y reproduciendo precisamente tan expresivas palabras, afirmaban los 

•expositores de la Ley Hipotecaria de ocho de febrero de mil pchocientos sesenta y uno que se imponía 
una radical reforma de nuestro sistema inmobiliario, «para que pudiera satisfacer las condiciones que 
echa de menos en ella la sociedad activa de nuestros días».

El referido téxto legal significó un cambio profundo en nuestro ordenamiento hipotecario; pero, a 
pesar de sus'indudables aciertos, no ha logrado dar al sistema vigente toda la eficacia que de él se 
esperaba. De ahí que sus reformadores del año mil novecientos nueve pudieran alegar que, si bien con
tinuaba «meréciendo aquella Ley el elevado concepto con que universalmente fué acogida, no cabe, sin 
embargo, desconocer que sus resultados han sido relativamente escasos en lo que se refiere a* la vida 
económica de la Nación». x

‘A ios dieciséis lustros de la promulgación de la más fundamental de nuestras Leyes hipotecarias, 
todavía se halla sin inscribir más del sesenta por ciento de la propiedad, se .ha iniciado una corriente 

. desinséribltoria y, paulatinamente, se retrocede, en amplios sectores dé la vida nacional, a un régimen 
dé clandestinidad vencido en muchos países, y para cuya desaparición se dictó en nuestra Patria una 
de las Leyes «más científicas entre ¡as nacionales».

.La reforma que ahora se introduce, corolario 'd e  atento e imparcial estudio,-obedece al propósito 
inquebrantable de1 acometer, con las mayores probabilidades de éxito, la ya inaplazable solución que 
reclaman los problemas referidos, constantemente experimentados, y, además, con reiteración advertidos 
desde distintos y hasta opuestos campos. .

La repetida Ley de mil ochocientos sesenta y uno, si bien atendida la fecha no muy remota de su 
aparición, constituyó un positivo avance, no pudo desenvolver su propio sistema porque, como recono
cieron sus ilustres expositores, no se había pronunciado todavía la última palabra con aquella riguro
sidad científica que hubiera sido de anhelar. Pero los principios tímidamente invocados ó de modo 
fragmentario acogidos por los autores de aquel t'exto legislativo, sobre marcar una plausible directriz, 
abrieron holgado cauce para una progresiva orientación, de forma que sin quebranto del sistema im
perante, pueden y deben ser desenvueltos con la necesaria amplitud y en iorma más orgánica, en 
armonía con las enseñanzas de la doctrina* y las exigencias de la realidad. Si bajo" el influjo de prin
cipios completamente divorciados de los tradicionales no faltó quien propusiera en pretéritos tiempos 
una radical modificación de nuestro ordenamiento jurídico, en cambio, hoy día, la generalidad de los 
autores están persuadidos de que el sistema vigente, más que una profunda y total reforma, necesita 
desarrollar y aplipar sus principios en toda su integridad y. extensión.?

Nuestro Registro inmobiliario, fundado ‘esencialmente en los principios de publicidad y legalidad, 
ha de superar la inicial y pasiva fase de protección para otorgar a los titulares aquellas ventajas de 
derecho material y procesal que, lógicamente, cabe esmerar de úna situación legitimada y protegida por 
la fe del Registró y liberar a éste de las innúmeras cargas prescritas que abruman sus libros. Ello



N ú m . 1 B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5

contribuirá a definir y aclarar de modo diáfano la realidad jurídica de muchas fincas y derechos 
reales; concederá a los -titulares ágiles y eficaces medios para, la defehsa de sus derechos, e insensi
blemente fom entará la inscripción die po pocos inmuebles hasta el presente alejados de la vícla re-, 
gistral. '

Si a tales medidas coadyuvan otras no menos trascendentes que tutelen debidamente la pequeña 
propiedad, tan acreedora a una. eficiente regulación, y que otorguen a los .titulares inscritos los be
neficies fiseales que ia  menor posibilidad die ocultación y defraudación aconsejan, podrá gradualmente 
llegarse a la deseada normalización de nuestro todavía confuso sistema inmobiliario y a dotarlo del 
vigor que demanda su endeble reglamentación. , / - .

No se desconoce que la gran transformación operada sobre el* concepto y función de la propiedad 
inmueble ha alterado profundamente los fines que, hasta el presente, se reputaron característicos de 
la legislación inmobiliaria.

Por carácter de época,~ los sistemas hipotecarios aspiraban casi exclusivamente a mercantilizar la 
tierra y a someterla totalm ente a la ley de la oferta y la demanda. El nuestro centraba también su 
objeto en garantir la propiedad y asentar sobre firmes bases el crédito territorial, con el fin de procu
rar una mayor circulación de la riqueza inmobiliaria. Pero al amparo de indeclinables, deberes sociales, 
se considera hoy necesario vincular gran parte de la propiedad inmueble a  la familia como vital base 
de su sostenimiento y del debido desarrollo de los valores permanentes en la humana personalidad. 
De ahí la creación de los patrimonios familiares, las nuevas e imrlortantes limitaciones en los dere
chos dominicales y las. sucesivas medidas en favor de colonos y arrendatarios encaminadas a consolidar 
su permanencia en la tierra y conseguir, en definitiva, el mejor cumplimiento de aquellos superiores 
objetivos.- / '

Mas, a pesar de que la función social generalmente atribuida a  la riqueza inmobiliaria implica una 
profunda transformación de su régimen jurídico, no se estima indíspensáble una honda ipnrovaqión 
en nuestros. cardinales principios hipotecarios.

Y  es que' el fin económico y social de la propiedad se desenvuelve con independencia casi completa 
de las normas hipotecarias.

Estas, más que el contenido de las relaciones reales sobre inmuebles, se enderezan, preferentemen
te, a regular lo concerniente a la titularidad de lasmismasv La fides pública, base y fudamento de todo 
sistema hipotecario, lo mismo sirve para dar una mayor movilidad a. la tierra que para vincularla, eh 
lo menester, al cumplimiento de los fines mencionados. v

No obstante, fieles a  la concepción social aludida y consecuentes, además, con básicos principios 
de la moderna ciencia jurídica, se excluyen de la fe pública registral las limitaciones legales de la pro
piedad.

Las más relevantes características de la presente reforma pueden asi sintetizarse: una más acusada 
.protección a los derechos*inmobiliarios inscritos; una creciente flexibilidad eri el régimen hipotecario, 
y' una mayor facilidad para m antener el adecuado paraBelismo entre la  realidad jurídica y  e*l R¿? 
gistro, expurgando a éste de numerosas cargas, virtualm ente prescritas, que tanto entorpecen la con
tratación.

No ha prevalecido la  vigorosa corriente científica que patrocinaba iel reconocimiento ,del contrato 
real. Se ha estimado qúe su admisión, como elemento indispensable para el nacimiento de toda rela
ción inmobiliaria, no reportaría al sistema beneficio alguno y hasta; podría áer perturbador^.

Tampoco se ha considerado oportuno elevar la inscripción a requisito inexcusable pará la consti
tución de aquellas relaciones inmobiliarias que emanen de un negopio jurídico.

No se desconocen, n i de subvalorar son, liáis im portantes razones que la casi totalidad de los trata
distas españoles aducen en defensa de la inscripción constitutiva. P£ro, a pesar dó reconocerse pütenflf- 
píente que la s . relaciones Jurídicas inmobiliarias son, por su singular naturaleza, de derecho necesario 
p que exigen una publicidad y forma notorias, es incuestionable que s*—conforme se ha dicho— más 
del sesenta por ciento de la'propiedad no ha ingresado en'efi. Registro, de ningún modo puede s fr  acep
tado el referido principio. No sólo porque quedaría de hecho inoperante, con, e l ' natural desprestigio
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 para la norma legislativa, sino porque la inscripción constitutiva no haría más que agravar un estado 
posesorio completamente desconectado del Registro, con todas sus múltiples y serias consecuencias.

Dadas las características d^nuestfa riqueza territorial, tan dividida entre modestos propietarios, 
Sería e g r e sa  difícil hacer comprender a ¡a extensa población rural ¡as diferencias esenciales que me
dian entre un vínculo meramente personal y una r elación real.

Cierto es qué el vigente ordenamiento inmobiliario implica la coexistencia de dos clases de pro
piedad, la inscrita y la no inscrita, sometidas a regímenes distintos. Pero ínterin la mayor parte de 
ella permanezca al margen del Registro, no se podrán dictar, con esperanzas de .éxito, las disposicio
nes adecuadas en evitación de semejante dualismo. •

Como resultado de todo ello, y en consideración a qué no le es dable ai Estado inhibirse de la tu
tela de los derechos inmobiliarios, se ha concedido a la inscripción una mayor sustantividad y refor
mado ios artículos trecientos cincuenta y cinco y trescientos cincuenta y seis, de suerte qué constitUr 
yen el primer paso de tipo coercitivo para la desaparición de ¡a discrepancia antes-aludida.

La inscripción, si bien'continúa siéndo potestativa y de efectos, declarativos, será,, en cambio, 
premisa ineludible, con las limitaciones que se establecen, para el ejercicio de los derechos sobre bie
nes inmuebles. De este modo quedarán debidamente tutéladas las relaciones jurídicas inmobiliarias, de 
acuérdo con su naturaleza y trascendencia Social. Se corregirá en gran parte la divergencia que toda
vía subsiste, en proporción no desdeñable, entre el Registro y la realidad extrarregistral. Y se obten
drá la seguridad de que jas declaraciones judiciales o administrativas descansen .sobre la base sólida y 
segura del Registro de la Propiedad. Si no sé concede a la inscripción carácter constitutivo, se le da, en 
cambio, tan singular .sustantividad en los aspectos civil y ‘procesal, quísolo las relaciones inscritas sur
tirán plena eficacia legal

El principio de legitimación,r£e tanta trascendencia en el régimen hipotecario, no fué proclama
do por nuestros antiguos legisladores. Estos regularon én forma vaga, incoherente y casuística, algu
nos de sus efectos. Columbraron la necesidad del principio, pero no acertaron a desarrollarlo con rigor 
científico. La subsanación de esta señalada deficiencia es uno de los primordiales objetivos de la pre
sente reforma. , ' ’ ' '* .

El Registro se presumirá' exacto e integro mientras judicialmente no se declare lo contrario. Igual
mente se ̂ presume qué el derecho inscrito existe y corresponde al titular. De, este modo, la • presunción 
juris tantum de exactitud registral, que sólo' limitada y taxativamente se reconocía por la legislación 
en vigor, alcanza *á todos lbs supuestos, hipotecarios. El titular, según el Registro, gozará asimismo- de 
una justa y adecuada protección al exonerarle de liá carga de la prueba. Con ello nada se innova. Uni
camente se recoge con mayor -amplitud la orientación iniciada por los reformadores del año mil no
vecientos nueve al sancionar el designio de nuestros autorizados tratadistas, acordes en que los efectos 
de las inscripciones no se ciñan a una simple declaración doctrinaria, sin repercusión procesal.

Objeto de particular estudio ha sido el principio de la fe pública registral, elemento básico de 
todos los sistemas hipotecarios. La presunción legitimadora sería insuficiente para garantir por sí sola 
el tráfico inmobiliario, si el que contrata de buena fe, apoyándose en el Registro, no tuviera la segu
ridad de que sus declaraciones son incontrovertibles. •

Después de ponderar las ventajas e inconvenientes queden orden a la aplicación del predicho prin
cipio, rigen en la legislación comparada, se ha considerado pertinente mantener el criterio tradicional 
español. La inscripción solamente protege con carácter júris et de jure a los que contratarep a título 
oneroso mientras no se demuestre haberlo hecho de mala fe. Los adquirentes en virtud dé la ley, por 
una declaración Jurídica o por causa de liberalidad, no deben ser amparados en más de .lo que sus pro
pios títulos exigieren. Es preferible qué el adquirente gratuito deje de percibir un lucro, a que sufran 
quebranto económico aquellos otros que, mediante legitimas prestaciones, acrediten derechos sobre el 
patrimonio del transmitente. \  ^

La ficción jurídica de considerar que la inscripción es exacta e íntegra,.en ios casos en que no con*, 
cuerda con la verdad, sólo puede ser mantenida hasta donde lo exija la indispensable salvaguardia del 
comercio, inmobiliario. : *

No por ello se limitan a terceros los efectps dé la inscripción. El principio de legitimación, ios pré-
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ceptos sobre rectificación registral y ejercicio de a.cciones reales, la modificación del artículo trescien
tos cincuenta y cinco y las demás propuestas, dan a la inscripción tal alcance, y a sus titulares privile
gios tan destacados en la esfera civil y procesal, que hacen poco apropiada para nuestra Ley, la para 
•algunos preferente o exclusiva denominación de o para terceros. .

Ni la noción de tercero es privativa de las leyess inmobiliarias ni puede desconocerse que todos los 
regímenes hipotecarios de tipo intermedio se han visto precisados a, regular esta figura jurídica, preci
samente al fijar el ámbito del principio de publicidad. Se trata de una realidad impuesta por la natu
raleza de las cosas, que el legislador no puede preterir. ' ^ '

Las dudas que, motivadas en gran parte por una exagerada exégesis con harta frecuencia se han 
suscitado sobre el valor conceptual de tercero, han sido allanadas al precisar su concepto en el artículo 
treinta y cuatro. A los efectos de la fides pública, no.se entenderá por tercero el pe^itus extraneus, sino 
únicamente el tercer adquirente; es decir, el causa habiente de un titular registral, por vía onerosa.

 ̂Podría, es verdad, haberse sustituido la palabra tercero por la de adquirente; pero se ha estimádo más 
indicado mantener un término habitual en nuestro lenguaje legislativo.

Los principios antes expresados de legitimación y fe pública registral sufrirían considerable agravio 
de no ser aplicados hasta sus últimas consecuencias. Si los asientos regístrales s’e presumen exactos e 
Íntegros, y al tercero a título oneroso sólo le afectan las cargas y condiciones que consten en el Ragis- 
tro, no puede darse a la inscripción, prima facie, un valor inferior al de cosa juzgada.

En el ejercicio de acciones reales dimanantes de derechos inscritos, el principio de contradicción, 
básico en el orden procesal, no puede entrar en juego con tal premura o latitud que equivalga a poner 
en entredicho o a tratar con injustificado recelo declaraciones oficialmente tamizadas, dignas de équl- 
pararse a los títulos ejecutivos y de otorgarles la confianza que #éstos inspiran. En eventos semejan
tes, no es preciso formar la convicción del Juez. La naturaleza, condiciones y efectos de los derechos que 
sirven de base al procedimiento, aparecen claramente definidos en los asientos regístrales que, por mi
nisterio de la Ley, deben ser considerados exactos e íntegros, mientras no se decida lo contrario. Todo 
ello ha inclinado a proponer que las acciones reales, no las demás, provenientes de derechos inmobilia
rios inscritos, puedan ejercitarse contra los que no inscribieron sus pretendidos derechos, mediante un . 
proceso de ejecución.

No obstante, ante la posible inexactitud del Registro, se concede a éstos un breve plazo para for
malizar la correspondiente oposición, en cuyo caso, y mediante fianza bastante, se paralizará la privi
legiada fase para dar lugar a una discusión circunscrita a determinados extremos, sin perjuicio de una 
más amplia y definitiva controversia en el respectivo proceso de cognición. Sobre vigorizarse el Regis
tro, se consigue aplicar sus principios en toda la integridad y amplitud, y en forma alguna se lesiona a 
los legítimos titulares de derechos que, estén o no inscritos, continuarán gozando de las debidas ga
rantías. \ .

El concepto de inexactitud del Registro, íntimamente enlazado con los principios de legitimación y
fe pública, no había sido formulado en la. legislación vigente; si bien regulábanse en ella diversos su
puestos, se carecía de una concreción unitaria del concepto y de sus efectos.

Por inexactitud se entiende toda discordancia entre el Registro y la realidad. Sin embargo, no afec
tarán a la exactitud de los asientos los derechos no protegidos por la fe pública, ni aquellos otros cuya 
registración no se considera necesaria por razones sociales o por su intrínseca e£teriorización.

' Atención especial se há dedicado á las relaciones de la posesión y la prescripción con el Registro. 
Los arduos problemas que en todos los sistemas hipotecarios ha suscitado esta controvertida materia al
canzan mayor gravedad en un régimen como el nuestro, en que los derechos nacen fuera de los 
libros regístrales. Para resolverlos, se ha partido de la clásica distinción entre ’el jus possidendi y el jus 
possessionis.

El derecho a poseer, comó parte integrante del, dominio, es un derecho real que el Registro debe 
reflejar y proteger. El mero hecho de poseer, en cambio, si bien trasciende Jurídicamente, con dificultad 
alcanza la integridad de un derecho real. Aunque no se admita el. principio res facti non juris, es 
obligado reconocer que, por lo'menos, las consecuencias dimanantes del jus possessionis están subordi
nadas a una situación de hecho que, como tal, escapa del área de protección dej sistemo^
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Registro, tutela de derechos y posesión de fa cto se mueven en campos distintos. De ahí que si el  
derecho de poseer y las acciones reivindicatorías, negatorias y conjesorias corresponden en principio 
al titular registral, la posesión de hecho permanece completamente desconectada del Registro, de forma 
que quien ostente el señorío efectivo podrá siempre defenderse contra todo perturbador, cualquiera 
que sea eí contenido de aquél. 

Llevar al Registro el simple señorío de hecho equivaldría a introducir confusión en el sistema e 
intentar una protección Jurídica7 en absoluto extraña a su naturaleza y fines. No se desconoce con ello 
el valor de lá posesión. Sus dos especies fundamentales, la possessio ad interdicta y la possessio ad usu- 
capionemt continúan en vigor.

 La possessio ad interdicta subsiste con plena virtualidad al no. venir condicionada por las decla
raciones del Registro. Derivada de lá necesidad de mantener la paz pública o de la conveniencia de 

 conservar la continuidad en las relaciones de la vida, se, desenvuelve con independencia de la institu- 
 ción registral.

 La possessio ad usucapíonem tiene claramente regulados sus efectos en los artículos treinta y cinco 
y treinta y seis y, en general, en el Título XIII, llegándose a reconocerle en muchas ocasiones un valor 
predominante, incluso 'contra e l . mismo titular. 

Nada fácil ha sido el intento de resolver el complejo problema que para todo el sitema supone la 
adecuada correspondencia entre la prescripción y el valor jurídico inatacable que conviene dar a los 
asientos regístrales. 

El postulado, doctrinalmente perfecto, de la imprescriptibilidad de las acciones reales derivadas de 
derechos inscritos, que tanto ayuda a fortalecer la inscripción, ha de ser objeto de las pertinentes ex
cepciones para conservar la debida concordancia entre la realidad y el Registro.

I,a prescripción, uno de los fundamentales modos de adquirir, no puede ser ignorada por los re
gímenes inmobiliarios. Los cánones de nuestros textos positivos la tratan con evidente imprecisión. 
Acomodar sus diversos preceptos plantea temas, erizados de dificultades. A robustecer el sistema y man
tener a la vez la indispensable paridad* entre el asiento registral y la verdad jurídica responde la nueva 
fórmula. ""

Aceptando una distinción clásica, se regulan dos clases de prescripción. La que convalida y ratifica 
las situaciones regístrales, llamada prescripción tabular, y aquella otra que actúa en contra de los de
rechos inscritos.

La* admisión de la primera no ofrece obstáculo alguno. Supone para el sistema un poderoso refuer- 
 zo, al par que es un reflejo de la realidad con todas las ventajas Inherentes.

v Mayores dudas plantea la llamada prescripción contra tabulas. Aceptarla sin reservas supondría 
abrir uña peligrosa brecha en el sistema. Su inadmisión equivaldría al mantenimiento de una situación 
ficticia y de una, completa discordancia entre el Registro y la verdad extrarreglstral. 

Para conciliar en lo posible estos importantes y contradictorios efectos se regulan los de la pres
cripción eii forma distinta, según que aquélla haya tenido lugar frente a personas que posean o no la 
condición de terceros adquirentes a  título oneroso. 

La prescripción realizada frente a quien no tenga la condición de tercero ha sido considerada como 
una siníple relación inter partes. En su virtud, se ha entendido que, la prescripción debe actuar con 
plena eficacia, contra el titular registral, según las normas del Derecho Civil.

Ante lá que se ha producido, en todo o en parte, contra un tercero adquirente a 'título oneroso 
amparado por la fides publica, ha sido preciso coordinar la defensa de los principios hipotecarios con 

 las indefectibles consecuencias de la prescripción.
A este respecto queda establecida una fundamental distinción: cuando el tercero conocip o pudo 

conocer la verdadera situación de hecho de la finca, siguiendo entonces su criterio reiteradamente 
sustentado por la jurisprudencia, se ha entendido que la fe pública dimanante del Registro debe ceder 
ante uii hecho visible y tfue fué o pudo ser conocido.

En cambio, cuando éT tercero no conoció o no pudo conocer dicha situación, la conclusión ha sido 
que debe prevalecer la fe pública del Registro. Surgida una colisión de intereses, se ha considerado 

 tmA-s justo que no resulte lesionado quien de buena fe ha adquirido derechos al amparo del Registro.
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Nada más racional que las consecuencias de la pasividad recaigan en quien ha descuidado la opor
tuna inscripción. 

Pero como la tutela registral sólo puede ser admitida dentro de razonables y ponderados límites, 
preceptúase que si el titular deja transcurrir el plazo de un año (el mismo que fija la legislación vigen
te para la adquisición o pérdida de la posesión  ̂ dn haber ejercitado la acción adecuada, se produce una 
positiva accesión posesoria y, de consiguiente, le afectará la prescripción consumada o en curso.

Los efectos que la usucapión debe producir en orden a los derechos constituidos sobre el' que esté 
prescribiendo, son objeto de regulación por primera vea.

La prescripción, tan ampliamente admitida dentro de los confines de esta Ley, no'puede, por ra-* 
zones de equidad y seguridad jurídicá, afectar a ios derechos que no impliquen facultad de inmediato 
disfrute sobre el que se halle prescribiendo. Tratándose de situaciones sin relación directa con el esta
do posesorio origen de la usucapión, no debe exigirse a sus titulares un conocimiento detallado y per
fecto de estados de hecho que normalmente no influyen en el ejercicio de sus correspondientes acciones.

Si la cuestión se plantea respecto de derechos .con facultad de goce o disfrute incompatible con el 
estado posesorio del que esté prescribiendo, se ha juzgado entonces que, dada la estrecha relación en
tre ambas posesiones, no puede concederse a aquéllos más protección que la que esta Ley otorga a los 
titulares del derecho en vías de usucapión. v

Complemento de las aíPuntadas reformas son las que se introducen en materia de menciones, pro
hibiciones de enajenar, derecho hereditario, legítimas, tracto sucesivo y principio de especialidad.

La mención en el Registro de aquellas circuns tancias que constituyen especiales modalidades de 
la relación que se trata de inscribir, es un requisito indispensable en un sistema que, como el nuestro, 
no acepta la teoría del numerus ctawsus y en el que las características de los derechos reales no están 
predeterminadas por la legislación civil. IJor el contrario, ninguna razón abona que continúen mencio
nándose en el Registro los derechos susceptibles de inscripción separada y especial. Su consignación en 
el mismo, según'la forma actual, dificulta el comercio inmobiliario y el crédito territorial. c

No se concibe qómo nuestro derecho, tan escrupuloso en la calificación e ingreso de los derechos 
inscribibles, permite que puedan adquirir naturaleza dé verdaderos rangos hipotecarios derechos incier
tos,, de eficacia dudosa y, muchas veces, de no fácil Identificación.

Los titulares de derechos que pueden ser objeto de inscripción especial y sepárada, deben, cuidar 
directamente de su ingreso en el Registro. Su negligencia no ha de merecer especial protección. Los 

, menores de edad, los incapaces, los ausentes, y, en general, todas las personas sujetas a un régimen de 
tutela, tienen sus órganos de representación especialmente encargados de ia defensa de sus intereses, 
aparte que sería una verdadera incongruencia que el mero hecho de no solicitar la pertinente inscrip
ción, originase una forma privilegiada de acceso al Registro.

Las prohibiciones de enajenar, de singular importancia en una legislación de tan honda raigam
bre familiar como vla nuestra, no han /sido reguladas en el Código Civil, a diferencia de lo que acoiltecía 
en el Derecho histórico patrio y en .el romano. En la vigente Ley .Hipotecaria, se alude a ellas en los ar
tículos segundo, cuarenta y do  ̂ y ciento siete, pero sin determinar ¡su alcance/y valor hipotecario. Se
mejante laguna ha sido, en gran parte, suplida por la jurisprudencia del, Tribunal Supremo y las re
soluciones de la Dirección General’de Registros y del Notariado.

A sistematizar esta materia responde la cuatri-membre clasificación que de las precitadas prohibi
ciones se hace. Sus efectos, por lo que al derecho inmobiliario concierne, quedan perfectamente precisa
dos. Mas su reglamentación'adolecerá de incompleta, mientras la legislación civil omita el conveniente 
desarrollo de una materia que, por ser extraña a esta Ley, no ha sido objeto de más detenido estudio. 

El derecho hereditario en abstracto ingresará en el Registro mediante anotación preventiva,
‘La indeterminación de su activo y pasivo durante dicha situación y la circunstancia de'que muchas 

de sus partes integrantes Escapan precisamente a la esfera del mismo, hace que los asientos regístrales 
resulten insuficientes* para exteriorizar ¡a compleji dad de .elementos que lo integran.

Por otra parte, si para la doctrina jurisprudencial no puede aquel derecho gozar plenamente de los 
privilegios del sistema, ni le son de aplicación rigurosa^ los principios de especialidad y publicidad, y
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se reconoce incluso que puede llevar la confusión, a los libros del Registro, es evidente que éste debe 
concretar su función a garantizar la simple titularidad de una 'universitas juris-

Lógicamente se ha estimado que el derecho hereditario no puede continuar ingresando en forma 
de un asiento definitivo, como es la inscripción. La anotación preventiva es el medio más idóneo, para 
•exteriorizar una relación jurídica que, cual el derecho hereditario *en abstracto, no puede merecer la 
total protección del sistema. ' r

Se confía de esta suerte evitar ¡as dudas y litigios a que había dado lugar su -actual forma de re- 
¡gistración. 1

El derecho hereditario en concreto continuará ingresando en el Registro mediante escritura públW 
•ca y en forma de inscripción.

El difícil problema que las iegítin>as plantean en algunas legislaciones forales, cuando se autoriza 
su pago en bienes no inmuebles, ha sido examinado con escrupuloso detenimiento, recogiendo las lec
ciones de la ¡realidad. . '

Las legítimas que, hasta ahora, se inscribían o metncionabah según el criterio -del Registrador, 
constituían, de hecho, una carga global e indeterminada que obstaculizaba, cuando' no impedía, la libre 
disposición dé ]os bienes familiares. *

No existía en nuestra legislación anterior précepto alguno que determinara sus efectos hipotecarlos. 
Bu valor y repercusión en cuánto ,a terceros eran dudosos e inciertos. La nueva forma adoptada aúna 
la ventaja de regular el alcance de la repetida mención y evitar, éii ló posible, que en -el seno de la fa-‘ 
Jmfiia puedan plantearse prematuras y siempre enojosas divergencias, con riesgo de la paz doméstica.

. Los legitimarios obtienen .una protección sólida y epeaz, parangonadle ,a la del acreedor hipote
cario. Durante los cinco primeros años de afección gozarán de una garantía solidaria por el importe 
total de sus derechos sobfce todos los bienes dé lá herencia, cualesquiera que sean las disposiciones su
cesorias. Transcurrido -este plazo quedará limitada en cuanto a tercero a lo que resulte del propio Re
gistro. f  ' •

«Péro junto a las referidas garantías se autoriza la localización de las legítimas, e incluso el pago 
de éstas por consignación, con lo que al heredero,1 sin  menoscabo de- los derechos legitimarios, le será, 
factible disponer de ciertas porciones de su patrimonio. Como complemento, se decreta la caducidad de 
las correspondientes menciones, a fin de evitar la prolongada y perturbadora constancia de legítimas 
sobradamente prescritas y prácticamente inexistentes. /

En el principio formal del tracto sucesivo han sido reconocidas nuevas excepciones, de acuerdo 
con directrices trazadas por la anterior legislación.

El plazo del asiendo de presentación ha sido ampliado & sesenta días, en consideración a la pa
tente insuficiencia del actual.

El principio dé -especialidad se cbnsolida ,al suprim ir‘ los cuatro últimos párrafos adicionados ¡al 
artículo octavo de la Ley en ia reforma del año ¡mil novecientos nueve. La facultad que en el mismo se 
reconocía de inscribir los treudos, servidumbres, censos y demás derechos de naturaleza real en hoja 
especiál y bajo un solo número, no ha tenido eficacia práctica, y chocaba con la orientación general 
del sistema, cimentado en la más rigurosa especialidad.

Singular atención se ha dedicado al capítulo de hipotecas. A pesar de la importancia que la pri
mitiva Ley concedía a esta materia y de las repetidas modificaciones ulteriores, el crédito inmobiliario 
no ha tenido el desarrollo ni cumplido la primordial finalidad que decidió la reorganización de nuestro 
régimen hipotecario.

Para coadyuvar a la resolución de tan capital problema, se han aceptado las modalidades de hi
poteca que l i s  variables necesidades económicas exigen, y, a la vez, se ha procurado el abaratamiento 
del crédito, singularmente en su fase ejecutiva.

Por consideraciones de tipo social, ño han sido reconocidas determinadas formas de garantía hi
potecaría que ofrecen ciertas, legislaciones extranjeras. Por la suma facilidad de su constitución y por 
estar desvinculadas de toda relación causal, pugnarían con básicos principios del ordenamiento civil 
patrio y con arraigados hábitos jurídicos, al par que, por su excesiva, podrían hallarse en
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oposición con la función social asignada a la propiedad. Su admisión, además, pecaría de prematura, en 
■ tanto no prosperen formas de tipo intermedio como las que se establecen.

La hipoteca de propietario no ha sido aceptada. Se juzgó conveniente no apartarse del clásico 
apotegma nemini res sua servit y del tradicional carácter accesorio de nuestra hipoteca. Esta forma de 
garantía no goza hoy del predicamento que en pasadas fechas obtuvo. Conforme arguyen los mismos 
tratadistas de los países que le dan acogida, se trata de una modalidad hipotecaria extremadamente 
compleja que, a una gran discrepancia teórica, ha sanado múltiples dificultades prácticas.

Tampoco se ha estimado procedente incorporar a núestra legislación ía llamada deuda territorial. 
Por su carácter abstracto, sin íntimo enlace con una causa que justifique la disminución del patrimonio 
del deudor, difícilmente se armonizaría con el sistema vigente. No obstante, se autoriza el pacto de li
mitar la responsabilidad al importe de los bienes hipotecados, cualidad ésta muy destacada en la deuda 
territorial, digna, además, de sanción legislativa. De este modo queda favorecido el crédito y mejora
da la situación del deudor, sin quebranto alguno para sus posibles acreedores.

La hipoteca en garantía de cuenta corriente se modifica únicamente en lo imprescindible, para' 
resolver las dificultades que el uso ha puesto de relieve. El artículo ciento cincuenta y tres de la Ley 
permitía fijar libremente, la forma de acreditar el saldo, y, con carácter subsidiario,• estableció la. lia-., 
mada libreta hipotecaria. Pero la autonomía contractual ideó unas fórmulas, que la Dirección General 
hubo de recusar. De hecho, la primacía fué para la libreta, con lo que el crédito íreferido* perdió su 
peculiar agilidad mercantil. ,

Á concordar las exigencias de la vida moderna con los derechos del deudor obedece la forma que 
se reglamenta. Se.suprime la desmesurada libertad de estipulacióry y *se señalan dos procedimientos 
para acreditar e¿ saldo: uno, cristalizado en la libreta hipotecaria, y otro, de índole potestativa, que 
únicamente podrá pactarse cuando el acreedor sea una entidad bancaria o establecimiento de crédito.

. Por vez primera se regula la hipoteca en garantía de rentas o prestaciones periódicas, actualmente 
silenciada por nuestra legislación. En su defecto, se arbitraron formas parecidas a la hipoteca de segur 
ridad, en frecuente contradicción con la naturaleza jurídica dél contrato y hasta con los.deseos de los 
propios otorgantes. La solución que se ofrece, sobre facilitar la constitución de rentas o prestaciones 
periódicas, proporcionará una garantía más apropi ada a sus acreedores.

Han sido, objéto de reglamentación los conflictos que ¡a menudo se plantean entre el deudor-ven-. * 
dedor y el tercer adquirente de la finca gravada con créditos hipotecarios. Sin llegar a ninguna de las 
conocidas y radicales fórmulas triunfantes en la 1 egislación comparada, las noiinas del articulado dis
ciplinarán aquellos eventos por la trayebtorla de una armónica y recta solución.

Modificaciones de. menos trascendencia aparecen en el título de hipotecas, mediante ligeros reto
ques del artículo ciento quince, y en los efectos de las constituidas por acto -unilateral del dueño del 
'inmueble, en las que se permite su cancelación a solicitud del titular de la firica, siempre qué el acree- 
dor, previo requerimiento, no la hubiese aceptado en él plazo de dos meses, v 

- Las correcciones intranscendentes que se han introducido ál ¡artículo ciento treinta y uno de la . 
Ley anterior han vénido impuestas por da experiencia. No se ha -estimado opotuno una transformación 
de fondo de los principios que inspiran aquél, porque a más de entenderlo bien construido, en un nue
vo y próximo ordenamiento unita¿o de la Ley fundamental adjetiva podrán estudiarse y resolverse los . 
problemas procesales del ejecutijb-hipotecarlo.

Por Aguajíes razoiles, y recogiendo un principio inspirado én el Código Civil y con sede en el Re
glamento hipotecario, se agrega a la Ley él procedimiento dé ejecución extrajudicial para la efec
tividad dé los créditos hipotecarios, aun cuando afecte a tercero, sin perjuicio de que el acreedor, en 
cualquier caso y si le conviene, pueda utilizar los procedimientos judiciales de ejecución.

Análogas consideraciones; deciden a autorizar & los tenedores de títulos-valores, nominativos o al 
portador, para seguir el juicio sumario, sin obligación de acompañar copla de ¡la escritura pública do 
constitución"de la hipoteca, como actualmente se exige.

La inmatriculación o primera inscripción én el Registro ha sido objeto de pitof unda, reforma.
El expediente de dominio, de trámites ¡argos y costosos, más que como sistema dé intabulación so
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ha utilizado, las pocas veces que lo ha sido, como medio de reanudación de la vida registral y de libe
ración de cargas.

La información posesoria, por otra parte, no constituye base segura para un sistema que se ende
reza a dar mayor valor a la inscripción. La experiencia patentiza, además, que no ha correspondido al 
resultado que se esperaba.

La modalidad aceptada en este texto pretende compaginar la triple finalidadr que debe reunir todo 
expediente inmatriculador: seguridad en la adquisición del derecho que se trata de inscribir, perfecta 
identificación del inmueble que deba inmatricularse y sustanciación breve y económica que facilite el in
greso de los derechos en el Registro.

Aunque el controvertido procedimiento irimatriculador del párrafo tercero del artículo veinte de 
la Ley anterior debería ser derogado, ya que, en pura doctrina, no ofrece todas las garantías indispen
sables a esta clase de expedientes, ge ha juzgado necesario mantenerlo hasta que haya’ ingresado en los 
libros regístrales gran masa de la propiedad, no inscrita todavía. Ante el estado de nuestro Registro, 
la implantación de medidas menos asequibles, si bien más perfectas podrían dificultar el acceso de las 
fincas que, en elevado porcentaje, permánecen aisladas del mismo.

No. existía en nuestro ^ordenamiento hipotecario medio idóneo alguno para obtener la reanuda
ción de la vida registral. La reforma del expediente de dominio efectuada en el año mil novecientos 
veintisiete se propuso llenar, en parte, esta exigencia, a  cuyo objeto se le atribuyó eficacia cancelatoria 
para todos los asientos de más de veinte años de antigüedad. Pero lo laborioso del expediente impidió 
su viabilidad. La práctica, a falta de precepto legal, ha intentado sortear el escollo mediante la vía in- 
dirécta de los judióla f ic ta , carentes de verdadera discusión,* y las ventas efectuadas por agentes eje
cutivos con el beneplácito y la cooperación de los interesados. Y es que cuando en la función legis
lativa no encuentran eco lps clamores de la realidad, cuida ésta de arbitrar mejores o peores remedios 
para obviar o suplir la laguna legal. El .procedimiento de reanudación de la vida registral que se re- 
gjlamenta tiende a resolver este aspecto de innegable interés.

Prescindimos del llamado expediente de liberación, que, según opinión acorde de la doctrina, no 
cumple hoy finalidad alguna. En su lugar, se regula el de cancelación de cargas prescritas. El farragoso 
lastre de las que inútilmente continúan mencionándose y arrastrándose en el Registro, en detrimento 
de lá contratación, principalmente en las regiones españolas en que la inscripción es «una realidad viva, 
podrá ser extinguido o aligerado sin recurrir a lentos y dispendiosos procesos, con indudable beneficio 
para los titulares regístrales.

Con idéntica aspiración se admite la caducidad de las anotaciones pasado cierto plazo, y se faculta 
a los interesados para solicitar directamente del Registrador de la Propiedad la cancelación de los de
rechos personales no asegurados especialmente, de las menciones de * derechos susceptibles de inscrip
ción especial y separada y de los legados no legitimarios que, pudiendo, no hubiesen obtenido anota-» 
ción* preventiva de sus defechos, coadyuvandp asi a ,la urgente e imprescindible tarea de saneamiento 
del Registro.

En consideración a qué el procedimiento inmatriculador, como el de reanudación de la vida re
gistral, persiguen el mismo objetivo de mantener el paralelismo entre el Registro y ,1a realidad, han sido 
englobad os -en un mismo capítulo, dotándoles, dentro de las respectivas e inevitables particularidadep, 
de una regulación común, que redunda en ventaja y economía para las partes.

El conjunto de las reformas,analizadas exige una complementarla labor sustantiva y formal, ¿  la 
que se proveerá* inspirándose en Las rectoras normas sintetizadas en la disposición segunda de las adi
cionales. La coyuntura permitirá realizar el constante y'unánime anhelo de incorporar a nuestro or
denamiento Jurídico hipotecarlo luminosa doctrina dispersa en sentencias del Tribunal Supremo y én 
resoluciones de la Dirección General de Los Registros y del Notariado, cuya preeminénte y reconocida 
autoridád científica y legal no precisa encarecer.

Finalmente, el' notorio relieve, y trascendencia en la vida Jurídica .española del alto Centro direc
tivo, órgano superior1 de los Cuerpos de Notarlos y Registradores, aconsejan' algunas variaciones en su 
organización para que, con más holgura y eficacia, prosiga en la elevada misión qué acertadamente le
confiara nuestra Ley Hipotecaria.

/
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En su virtud y de -conformidad con ja propuesta elaborada por Jas Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  '

Artícuílo primero. Quedan modificados en la forma que ,a continuación sé expresa los siguientes 
artículos y títulos de la Ley Hipotecaria:

' Art. 7.° La primera inscripción de los bienes inmuebles -en el Registro de la Propiedad será de 
/dominio y se verificará con arreglo a los procedimientos regulados en el titulo XIII de esta Ley.

Art. 8.° Cada una de las fincas que se inscriban por primera vez se señalará con número dife
rente y correlativo. • , ;

Las inscripciones correspondientes a cada finca se señalarán con otra numeración correlativa y es
pecial.

Se considerarán como una sola finca, para ef ecto.de su inscripción en el Registro, bajo un solo 
número:

Primero. El\territo-rio, término redondo o lugar de cada foral en Galicia o Asturias, siempre que 
reconozcan un solo dueño directo o varios pro indiviso, aunque esté dividido en suertes o porciones, 
dadas en dominio útil o foro a diferentes colonos, si su conjunto se halla comprendido dentro de los 
linderos de dicho término.

Se estimará único el señorío directo para los efectos de la inscripción; aunque sean varios ,los 
que, a titulo de señores directos, cobren rentas o p ensiones de un foral o lugar, .siempre que la tierra 
aforada no se halle dividida entre ellos por .el mismo concepto.

Segundo. Toda explotación agrícola, con o sin casa dé labor, que forme una unidad orgánica, 
aunque esté constituida por predios no colindant es, y toda explotación industrial que formen un 
cuerpo de bienes unidos o dependientes entre sí.

Tercero. Toda finca urbana y todo edificio, aunque pertenezca a diferentes dueños* en dominio 
pleno o menos pleno. . ^

Sin embargo, aparte de la inscripción anteri or, se podrán inscribir* como fincas independientes 
los diferentes pisos o- partes de pisos de un edifici o susceptibles de dominio separado, si su construc
ción está concluida o por lo menos comenzada y pertenezcan o estén destinados a pertenecer a dife
rentes dueños, haciéndose constar en dichas inscripciones, con referencia a.la inscripción principal, el 
condominio que como anejo inseparable de su derecho corresponde a cada titular sobre los. elementos 
comunes del edificio a que se refiere el artículo trescientos noventa y seis del Código Civil.

En la inscripción del solar o del cqnjunto del edificio se harán constar los pisos meramente pro
yectados, así como aquellos pactos que, permitidos por el propio artículo trescientos noventa y seis del 
Código Civil, modifiquen el ejercicio o contenido de los derechos reales a que éste se refiere.

En los títulos en virtud de los cuales se prete ndan inscripciones de esta cíese habrá necesaria
mente de especificarse el valor de la parte privativa de cada propietario en relación con el valor, total 
detl inmueble, a los efectos de la distribución de beneficios y cargas.

Art. 11. La sola expresión del aplazamiento del pago del precio no surtirá efectos en perjuicio
de tercero, a «menos que se garantice su efectividad con hipoteca o se dé a la falta-de pago el carácter 
de condición resolutoria expresa.. En estos casos, si el ¡ precio aplazado se refiere a la ' transmisión de 
dos o más fincas, deberá determiríarse el correspondiente a cada una de ellas.

La misma regla se aplicará cuando en las permutas o adjudicaciones en pago, cualquiera de.los
adquirentes tuviera .que abonar al otro alguna dif ereneia en dinero o en especie.

Art. 13. Los derechos realés limitativos, los de garantía/y, en general, cualquier carga o limi
tación del dominio o de los derechos reales, para que surtan efectos contra terceros, deberán constar 

' en la inscripción de la finca o derecho sobre que recaigan.
Las servidumbres reales podrán también hacerse constar en la inscripción del predio dominante y 

como cualidad del mismo. ' ' ¡
Art. 14. El titulo de la sucesión hereditaria, a los efectos del Registro, .es el testamento, el con

trato sucesorio o la declaración judicial de herederos abintéstato.
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El derecho hereditario, cuando no se haga especial adjudicación a los herederos de bienes concre
tos, cuotas o partes ifidivisas de los mismos, sólo p odrá ser objeto de anotación preventiva.

El «derecho hereditario así anotado podrá transmitirse, gravarse y ser objeto de otra anotación.
Esta anotación podrá .ser solicitada por cualq ijiera «de los que tengan derecho a la herencia e<n 

«cuestión o acrediten un interés legitimo .en el derecho que se trate de anotar, y se practicará cuando 
*La insten los herederos, legitimarios o personas que tengan derecho ia (promover ..el juicio de testamen
taría por medio de solicitud, acompañada de los do cumentos previstos en el párrafo segundo del ar
tículo veintiuno de esta Ley, y en los demás casos se practicará mediante providencia judicial.

Si se tratare de inscribir bienes y ád judie acio nes concretas, deberán dé terminarse en escritura 
pública o por sentencia firme los bienes o parte indivisa de -los mismos que correspondan o se adjudi
quen ;a cada titular o heredero, con la sola excepción de -1o ordenado en el párrafo siguiente.

Cuando se tratare de heredero único, sea o no legitimario, y no existiera ilingún otro legitimario, 
ni persona autorizada según e.1 titulo sucesorio paria otorgar la partición de la herencia, el título de “ 
la sucesión será bastante, acompañado de los documentos a qué se refiere el párrafo segundo del ar- 

' tículo veintiuno de est¿a Ley, para inscribir directamente a favor del heredero los bienes y derechos 
de que era titular el causante.

Las inscripciones dé fincas o derechos reales adquiridos por herencia o legado no surtirán efecto 
en cuanto a tercero hasta transcurridos dos años desde la fecha de la muerte del causante. Exceptúanse 
las inscripciones por título de herencia testada o intestada, mejora o legado a favor de herederos for
zosos. x

Art. 15. Los derechos del legitimario de parte -alícuota que no pueda promover »el juicio «de tes
tamentaría por hallarse autorizado el heredero pa ra pagar las legítimas en efectivo o en bienes no 
inmuebles, así como los de los legitimarios sujetos a la legislación civil foral catalana, se mencionarán 
en el cuerpo de la inscripción de los bienes hereditarios.

Esta mención surtirá los -efectos siguientes:
a) Durante los cinco primeros años de su fecha quedarán solidariamente afectos al pago dé la 

legítima todos los. bi-enes de la herencia en la cuantía y forma que las leyes determinen, cualesquieja
• que sean las disposiciones del causante o de lo otorgado por Comisario, Contador-Partidor o Albacea 
con facultad die partir, heredero distributario, here dero de confianza, usufructuario con facultad de 
señalar, j/pagar legítimas u otras personas con análogas facultades, nombrados por el causante en tacto 
de última voluntad contractual o testamentaria. Esta mención quedará sin efecto y se. estará a lo dis
puesto en los números segundo y tercero de la le tra b) dél presente artículo, si el legitimario o sus 
legítimos representantes'hubiesen -aceptado bienes determinados o cantidad cierta para pago de dichas 
legitimas, o edmerétada su garantía sobre uno o más inmuebles de la herencia.

b) Transcurridos los cinco primeros años de su fecha, los efectos de la mención serán los siguientes:
Primero. Si el causante o, por su designación, el Comisario, Contador-Partidor o Alílpaeea con facul

tad de partir, heré«dero distributario, heredero de confianza, usufructuario con facultad de señalar y pa
jear legítimas u otras personas con análogas facultades, no hubieran fijado el importe de dic-has legí
timas, ni concretado su garantía sobre ciertos ble nes inmuebles, ni asignado bienes determinados para 
el pago de las mismas, continuará surtiendo plenos efectos la mención solidaria .expresada en la le
tra a) precedente, hasta, cumplidos veinte años del fallecimiento del causante.

Segundo, fíá las personas*anteriormente expresadas se hubieren limitado a asignar upa cantidad 
cierta para pago de las legítimas, quedarán solidariamente afectos a la efectividad dé las mismas todos 
los bienes de la herencia, durante el plazo antea.indicado> No obstante, si dentro dé ios cinco años si
guientes a ®u constancia en el Registro de la Propiedad, los legitimarios no hubieren impugnado por 
insuficiente tal asignación, transcurrido que séa estte plazo podrá cancelarse la mención solidaria ex
presada en el (apartado a), de justificar el heredero haber diepositadp suma bastante en*un estableci
miento báncario o Caja oficial, a las resultas dél pa go de las legítimas en la cantidad asignada y de 
sus intereses de cinco años al tipo legaL , '

Tercero. Si las supradichas (personas hubieren asignado bfenes ciertos para el pago de las legítiafias, 
o concretado la garantía de las mismas sobre bienes determinado^ el legitimario solamente ipodrá ha-
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cer efectivos sus derechos sobre dichos bienes, en la forma que disponga el correspondiente título  su
cesorio o  acto particional.

Cuarto. Las menciones reguladas en los prece dentes números primero, segundo y tercero cadu-« 
catán, sin excepción, cumplidos veinte años del fallecimiento del causante. Si éste hubiere desheredado 
a algún legitimario o manifestado en el título sucesorio que ciertas 'legitimas fueron totalmente sa
tisfechas, se entenderá que los legitimarios aludidos, o sus legítimos representantes, aceptan respecto de 
terceros la desheredación o las. manifestaciones del causante, sd durante el plazo determinado' en el 
apartado a) de este articulo no impugnaren dicha disposición.

La concreción o localización de las legítimas se hará constar por nota marginal
Los bienes hereditarios se inscribirán sin men ción alguna d'e derechos legitimarios, cuando la he

rencia tenga ingreso en el Registro después de.transcurridos veinte años desde el fallecimiento del cau
sante.

Contra terceros, adquirentes a título oneroso de bienes hereditarios, los legitimarios no podrán 
ejercer otras ni más acciones que las que se deriven die las menciones referidas

Dentro de los plazos de vigencia de las menciones por derechos legitimarios, los herederos o su 
representación legal podrán, sin necesidad de autorización alguna, cancelar hipotecas, redimir censos, 
cobrar precios aplazados, retrovender y, en general, extinguir otros derechos análogos de cuantía de>- 
terminada o determinaba aritméticamente, que formen parte de la herencia, siempre que $1 importe 
asi obtenido o la cantidad cierta o parte alícuota del mismo que conste en el Registro como res
ponsabilidad especial por legitimas, afectante al derecho extinguido, se invierta en valores del Estado, 
que se depositarán, con intervención de Notario, en un establecimiento bancario o Caja oficial a las 
resultas del pago de las legítimas.

Los depósitos a á^e hacen' referencia el párra fo anterior y ,el número segundo, letra b), de este 
artículo podrán sér retirados por ios herederos, tra nscurrídos veinte años, a contar del fallecimiento 
del causante, siempre que no hubieren sido acep tados o reclamados por los legitimarios dentro del 
plazo indicado.

Para practicar las referidas menciones serán b astante los documentos que, :con (arregló al articulo 
catorce de esta Ley, hubieren servido para inscribir los bienes a favor de los herederos, aunque.en 
aquéllas no hayan tenid'o intervención los legitimarios.

Las disposiciones de este, artículo producirán efeóto solamente respecto de terceros adquirentes a 
título oneroso de bienes hereditarios, no entre herederos y legitimarios, cuyas relaciones se regirán por 
las normas del Código Civil y legislaciones forá les aplicables a la herencia del causante.

Art. 17. Inscrito o . anotado preventivamente en el Registro cualquier título traslativo del domi
nio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos sobre los mismos, no podrá Inscribirse o 
anotarse ningún otro de igual o anterior fecha que se le oponga o aea con âquél incompatible, por el 
cual se transmita o grave la propiedad del mismo inmueble o derecho real"

Si sólo se hubiera extendido el asiento de presentación, no podrá tampoco inscribirse o anotarse 
ningún otro título de la clase antes expresada durante el término de sesenta días, contados desde el 
siguiente al de la fecha del mismo asiento.

Art. 20. Para inscribir o anotar títulos por los qu»e se declaren, transmitan, graven, modifiquen o 
extíngan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o 
anotado iel derecho de la persona que otorgue o en el nombre de la cual séan otorgados los actos 
expresados. '

. No será precisa la previa inscripción o anotación a favor de los mandatarios, representantes, li
quidadores, albaceas y demás personas que, con carácter temporal, actúen como órganos de represen- 
tación y dispongan de intereses ajenos en la forma permitida por las leyes.

Igualmente- ño se requerirá dicha inscripción previa para inscribir los documentos otorgados por 
los herederos: Primero. Cuando ratifiquen ¿contratos privados realizados por su causante, siempre que' 
consten por «escrito y firmados por éste. Segundo. C uando vendieren o cedieren a un coheredero fincas 
adjudicadas «pro irdivíe-o» a los ‘ vendedores o ce cíentes, pero, en la inscripción que se haga habrá 
de mencionarse dicha previa adjudicación «pro indiviso» con referencia al título en que así constare;



P á g i n a  1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 enero 1945

y Tercero. C uando  se tra te  de testim onios de autos de adjudicación o escritura de venta verificada en 
nom bre de ios herederos d e l ejecutado en  v irtud  de ejecución de 'sen ten c ia , con ta l  que el inm ueble 
o derecho real se halle inscrito a favor del causante.

Cuando en una pertición de herencia, v e r i le a d a  después del fallecim iento de algún heredero, se 
adjudiquen a  los que lo fuesen de éste ijos bienes que a  aquél correspondían, deberá hacerse la  ins
cripción a favor de los adjudicatarios, pero haciéndose constar e n  ella las transm isiones realizadas.

Alt. 23. El mero o simple hecho de poseer no podrá ser objeto de inm atriculación registral.
Art. 24. A todos los efectos legales se presum irá que todo derecho real inscrito en el Registro 

existe y pertenece a su titu la r en la forma determ inada por el asiento registral respectivo. En igual 
form a se presum irá que quien tenga inscrito el dom inio de los inmuebles o derechos reales tiene la 
posesión de los mismos.

Como consecuencia de lo dispuesto anteriorm ente no podrá ejercitarse ninguna acción contradic
to ria  del dominio de inm uebles o derechos reales inscritos a nombre de persona o entidad determ i
nada, sin que previam ente o a la vez se entable dem anda de nulidad o cancelación de la  inscripción 
en que conste dicho dominio. La dem anda de nu lidad  habrá  de fundarse en las causas que tax a tiv a
m ente expresa la Ley Hipotecaria, cuando haya de perjudicar a tercero.

En el caso de embargo preventivo, juicio ejecutivo o procedimiento de aprem io contra bienes o 
derechos reales determinados, se sobreseerá todo procedim iento de apremio respecto de los mismos o de 
sus frutos, productos o ren tas en  e l instan te  léfi que conste en los autos, por m anifestación au tén tica  
del Registro de la Propiedad que dichos bienes .o derechos constan inscritos a  favor de persona dis
tin ta  de aquella contra la  cual se decretó el emb argo o se sigue el procedimiento, a  no ser que se 
hubiere dirigido con tra  ella la acción en concepto de heredera d d  que aparece como dueño en el Re
gistro. Al acreedor e jecutante le quedará reservada su acción para  perseguir en  el mismo juicio ejecu
tivo otros bienes del deudor y p ara  ventilar en el juicio, correspondiente el derecho que creyere asis
tirle  en cuanto ^a los bienes respecto de los cuales se suspende e l  procedimiento.

Cuando se persigan  bienes hipotecados que, h ay a n  pasado a  xser propiedad -de un  tercer poseedor, 
se, procederá con arreglo a  lo dispuesto en los artículos ciento tre in ta  y cuatro y concordantes de es
ta  Ley. . f . . .

Las mismas reglas se observarán cuando después de efectuada en  el Registro alguna anotación p re 
ventiva de las establecidas en los núm erqs segundo y tercero del artículo cuaren ta  y dos, pasasen los 
bienes anotados a  poder de un  tercer poseedor.

Art. 25. Los asientos del Registro, en cuanto se refieren a  los derechos inscribibles, están  bájo la  
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos m ien tras .no se declare su  inexactitud,' en 
los térm inos establecidos en esta Ley. .

Art. 27. Las prohibiciones de disponer o en a je n a r se h a rán  constar en el Registro dé la  Propiedad 
y su rtirán  sus efectoseon  arreglo a  las siguientes norm as:

Prim era. Las establecidas por la  Ley que, sin  expresa declaración judicial o adm inistrativa, tengan  
plena eficacia jurídica no necesitarán  inscripción especial y separada y su rtirán  sus efectos como lim ita
ciones legales del dominio.

Segunda. Las que deban su origen inm ediato a‘ alguna resolución judicial o adm inistrativa serán  
objeto de anotación  preventiva. _ ' •

Tercera. Las im puestas por el donante o tes tad o r en actos o disposiciones de últim a voluntad, ca
pitulaciones matrimoniales', donaciones y demás actos a  titu lo  gxatüito, serán  inscribibles, siem pre que la  
legislación vigente reconozca su validez. ( /

Las prohibiciones de disponer que tengan  su origen en actos o contratos de los no comprendidos en 
el apartadlo .anterior, fio ten d rán  acceso al Registro, sin  perjuicio de que, m ediante hipoteca o cualquie
ra  o tra  form a de garan tía  real, se asegure su cum plim iento.

Art. 29. La fe pública reg istral no.se extenderá a  la mención de derechos susceptibles de inscripción 
separada y especial.

Art. 30. Las inscripciones de los títulos expresados en los artículos segundo y quintó, serán  nulas



N ú m . l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7

si en ellas se omite o se expresa con inexactitud sustancial alguna de las circunstancias comprendidas eñ 
los seis primeros números y en el octavo del artículo noveno.

Art. 32. Por inexactitud del Registro se entiende toda discordancia que en orden a los derechos 
inscribibles exista entre et Registro y la realidad jurídica extrarregistral.

Art. 33, La rectificación del Registro sólo podrá ser solicitada por el titular del derecho inmobilia
rio que no conste inscrito, que lo esté erróneaménte o que resulte lesionado por el asiento inexacto*, y se 
practicará con arreglo a las siguientes normas:

Cuando la inexactitud proviniere de no haber tenido acceso al Registro alguna relación jurídica in
mobiliaria, la rectificación tendrá lugar: primero, por la toma de razón del titulo.correspondiente, cuando 
haya lugar, a ello; segundó, por la reanudación de la vida registral, con arreglo a lo dispuesto en el títu
lo XIII de esta Ley, y tercero, por resolución judicial ordenando la rectificación.

' Si aquélla .debiera su origen a la ‘ extinción de algún derecho inscrito o anotado, la rectificación \ 
se verificará mediante la correspondiente cancelación, efectuada conforme a lo dispuesto en el titu
lo IV o en virtud del procedimiento de liberación que determina el título XIII.

Siempre que la inexactitud tuviere lugar por nulidad o error dé algún asiento, se rectificará el 
Registro en la forma que determinan los artículos doscientos cincuenta y cuatro y siguientes. Si es 
por falsedad, nulidad o defecto del título que hubiere motivado el asiento, y, en general, por cualquier 
otra causa de las no especificadas anteriormente, la rectificación precisará el consentimiento del titu
lar o, en su defecto, resolución judicial.

Cuando haya de solicitarse judicialmente la rectificación, se dirigirá la demanda contra todos aque
llos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho, y se sustanciará por los trá
mites del juicio declarativo correspondiente* Si se deniega totalmente la acción de rectificación ejercita
da, se impondrán las costas al actor; si sólo se deniega- en parte, decidirá el juez a su prudente ar
bitrio. '

La acción de rectificación serjá. inseparable dél derecho inmobiliario de que se deriva.
En ningún caso la rectificación del Registro perjudicará los derechos adquiridos por tercero a ti

tulo oneroso de. buena fe, durante la vigencia del asiento que se declare inexacto.
Art. 34. La inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las leyes.
El tercero que de buena fe ádquiéra a título oneroso algún derecho de persona que en el Regis

tro aparezca con facultades para transmitirlo, será mantenido en su adquisición, una vez que haya ins
crito* su derecho, aunque, después se anule o resuelvva el del otorgante por virtud de causas que no cons
ten en el mismo registro.

La buena fe del titular inscrito sé presume siempre, mientras no se pruebe lo contrario.
Los adquirentes a título gratuito no gozarán de más protección registral qué la que tuviere su cau

sante o transferente.
Art. 35. A los efectos de la prescripción adquisitiva en favor del titular inscrito, será justo título la 

inscripción, y se presumirá que aquél há poseído pública, pacifica, ininterrumpidamente y de buena fe, 
durante el tiempo de vigencia del asiento y de los de sus antecesores de quienes traiga causa.

Art. 36. Frente a titulares inscritos que tengan ía condición de terceros, con «arreglo al articu-" '̂ 
lo treinta y cuatro, sólo prevalecerá la prescripción adquisitiva consumada o la que pueda consumarse 
dentro del año siguiente a su adquisición, en jos dos supuestos siguientes:

a) Cuando se demuestre que él adquirente conoció o tuvo (medios racionaHes y motivos suficientes 
para conocer, antes de perfeccionar su adquisición, que la finca <j derecho estaba poseída de hecho y 
a título die dueño por persona distinta de su. transmiten te.

b) Siempre que, no habiendo conocido ni po dido conocer, según las normas anteriores, tal pose
sión de hecho en el tiempo de la adquisición, el adquirente inscrito la consienta, expresa o tácitamente, 
durante todo el año siguiente a la adquisición. De afectar la prescripción a una servidumbre negativa 
o no aparente, cuando ésta puede usucapirse, el pl azo de un afio anteriormente referido se contará 
desdie que el titular pudo conocer su existencia en la forma expresada, o, -en su defecto, desde que 
se produjo un acto obstativo a >la libertad del predio sirviente.

La prescripción comenzada perjudicará igualmente al titular inscrito «i éste no la interrumpiere
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en l a for ma y plazos antes indicados, y sin perj uicio de que pueda también Interrumpirla, antes de
su consumación total

En cuanto al . que prescribe y dueño del inmueble ,o derecho réal que se esté prescribiendo y 
ia jsus sucesores que no tengan ia consi duración de terceros, se calificará el título y ¡s*e contará el tiempo 
con arreglo a la legislación civil.

Los derechos adquiridos ,a título oneroso y de buena fie que n(o lleven aneja facultad de inmediato 
disfrute del derecho sobre el cual se hubieren constituido, no se extinguirán por usucapión de éste. 
Tampoco se extinguirán los que impliquen aquella facultad, cuando el disfrute de los mismos tno fuere 
inconxpatiblé con la posesión o causa de lia usucapión, o cuando, siéndolo, reúnen sus titulares las 
cüxnin^tiariclas y procedieran en la forma y plazos que determina el párrafo b) de este artículo.

La prescripción extintiva de derechos reales sobre cosa ajena, susceptibles de posesión o de pro
tección posesoria, perjudicará siempre al titular registral, aunque éste tenga condición de tercero.

Arfc. 37. Las acciones rescísoarias y resolutorias no se darán contra tercero que haya inscrito »los 
títulos de Sus respectivos derechos conforme a lo prevenido en esta Ley.

Se exceptúan dé ja regla contenida en ed párrafo anterior:
Primero. . Las acciones rescisorias y resolutorias que deban su origen a causas que conisten ex

plícitamente en el Registro.
•Segundo. Las de retracto legal, en los casos y términos que las Leyes establecen.
Tercero. Las acciones resclsórias de enajenaciones hechas en fraude die acreedores, en los casos 

siguientes:
a) Cuando hubiesen sido hechas por titulo gratuito.
b) Cuahdo ]o fuesen por título oneroso y el adquirente haya sido cómplice del fraude.
En ambos casos <no perjudicará .a tercero la acción rescisoria que no se hubiere entablado dentro 

del plazo de' cuatro años, contado desde el dia de la enajenación fraudulenta.
Art. 41.' Las acciones reales procedéntes de derechos inmobiliarios inscritos podrán ejercitarse me

diante un proceso de ejecución contra .todos los que <no inscribieron sus /titudas y se opongan al de
recho* inscrito o perturben su ejercicio, siempre que por certificación del Registro se acredite la vigen
cia, sin contradicción alguna, del asiento correspondiente.

El Juzgado, a instancia del titular, adoptará las medidas que, según, las circunstancias, fuesen ne
cesarias para asegurar, en todo caso, el cumplimien to de la sentencia que recayere.

A la persona o personas designadas por el propio titular como causantes del despojo o perturba
ción, se las emplazará para que en el-plazo de seis días pufldan personarse en raútos.

Si comparecieren; prestarán caución adecuada para responder de i>a devolución de frutos e in
demnización áe dafios y perjuicios y pago de costas, y, verificado, se les concederá un plazo de diez 
días para formular demanda de contradicción.

En caso de incomparecencia o de no cumplir con lo dispuesto /en iel párrafo anterior, se dictará
auto acordando la práctica de cuantas diligencias sean necesarias para la plena efectividad del de
recho . inscrito.

La demanda de contradicción sq sutanclará con arreglo -al artículo setecientos cuarenta y nueve 
y 'Siguientes del título IEL, (libro n  de la Le¿ de En jideiamflfUíto civil. Sólo podrá furXarse en cuales
quiera de lias cauteas siguientes:

Primera. Falsedad d:e la certificación registral y omisión en ella de derechos o condiciones inscritas 
o constantes en el Registro, que desvirtúen la acción ejercitada.

Segunda. Poseer el opositor la finca o disfrutar el derecho discutido por contrato u otra cualquiera 
relación.jurídica directa con el último titular o con titulares anteriores o en virtud de prescripción, siem- 
pre que ésta deba perjudicar al titular inscrito, según el artículo treinta y seis.

Tercera. Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del opositor
Cuarta. No ser la finca inscrita la que realmente posea el opositor.
Cualquiera otra alegación se reservará para el juicio * declarativo que corresponda, sin producir el 

efecto de suspender ni entorpecer el procedimiento que establece este artículo.
Si él titular registral no contesta la demanda de contradicción, ge dictará auto teniéndole por de-
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sistido del proceso de ejecución y por renunciante a la acción real ejercitada, sin perjuicio de poderla 
.ejercitar en el juicio declarativo correspondiente.

- Las sentencias dictadas en estos procesos no producirán excepción de cosa juzgada, quedando a sal
vo el derecho en las partes para promover el juicio ordinario sobre la misma cuestión.

Art. 76. La anotación preventiva será nula cuando por ella no pueda venirse en conocimiento de
la finca o derecho anotado, de la persona a quien afecte la notación o de la fecha de ésta.

¡ Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de su fecha,
salvo que antes sean objeto de caducidad |spccial. Nq obstante, a instancia de los particulares o por 
mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro años más, 
siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento.

La extinción por caducidad de las anotaciones preventivas se hará constar en el Registro a Instan
cia del dueño del inmueble o derecho real afectado.

Art. 77. Las inscripciones no se extinguen, en cuanto a tercero,,sino por su cancelación o por la, ins
cripción de la transferencia del dominio o derecho real inscrito a.favor de otra persona.

Las anotaciones preventivas se extinguen: por cancelación, por caducidad o por su conversión en 
inscripción.

Art. 97. La cancelación de un derecho presupone su extinción.
Art. 99. Los derechos personales no asegurados especialmente, .las menciones de derechos suscep

tibles de inscripción especial y separada, y los legados no legitimarios, que no hayan sido anotados pre- 
... venjivamente dentro del plazo legal, no tendrán la consideración de gravámenes a los efectos de -esta Ley, 

y deberán ser cancelados por él Registrador a instancia de parte interesada.
Art. 115. Para asegurar los intereses vencidos y no satisfechos que no estuvieren garantizados con

forme al artículo anterior, el acreedor podrá exigir del deudor la ampliación de la hipoteca sobre los 
mismos bienes hipotecados.

Esta ampliación no perjudicará en ningún caso los derechos reales inscritos con anterioridad a ella.
Art. 118. En caso de venta de finca hipotecada, si el vendedor y comprador hubieren pactado que el 

segundo sé subrogará no sólo en las responsabilidades derivadas de la hipoteca, sino también en la obli
gación personal con ella garantizada, quedará el primero desligado de dicha obligación, si el acreedor 
prestare su consentimiento expreso o «tácito.

Si no se hubiere pactado la transmisión de la obligación garantizada, péro el comprador hubiere 
descontado su importe del precio ,de la venta o lo hubiere retenido y al vencimiento dé la obligación fue
re ésta satisfecha por el deudor que vendió la finca, quedará subrogado éste en él lugar del acreedor 
hasta tanto que por el comprador se le reintegre el total importe retenido o descontado.

Art. 129. La acción hipotecaria podrá ejercitare directamente contra los bienes hipotecados, su
jetando su ejercicio al procedimiento judicial sumario que s$ establece en el artículo ciento treinta y 
uno de esta Ley, sin que ninguno de sus trámites pueda ser alterado por convenio entre las partes.

7 Además, en la escritura de constitución de láfoipoteca podrá válidamente pactarse un procedi
miento ejecutivo extrajudicial para hacer efectiva la acción hipotecaria, que será aplicable aun en el 
caso de que existan terceros/

Reglamentariamente se fijarán los trámites a que deberá ajustarse ett procedimiento.
Art. 131. El procedimiento judicial sumario se ajustará (a las siguientes reglas: *
Primera. Será Juez competente para conocer ciiel procedimiento, cualquiera quesea la cuantía d¡e 

la obligación, el de Primera Instancia a quien se hubieren sometido las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca; en su defecto, el de Primera Instancia dél partido en que radique, la finca, y si 
ésta radicare en más de uno, ,1o mismo que si fueteen varias y radicaban en diferentes partidos, el 
Juez dte Primeria Instancia de. cualquiera de ellos, a elección del demandante.

Segunda. Se iniciará él procedimiento por demanda autorizada por Letrado, en la que dleberá
constar necesariamente: • « ‘

I. Los hechos y las razones juiSdicás determinantes de la certeza, subsistencia y éxigiibilidad del
crétíi'to y dé la campe t en cia del Juagado. .

n. La cantidad exacta que por todos lo.s con ceptos sea objeto de la reclamación.
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El acreedor quedará sujeto a Indemnizar cuantos daños y perjuicios irrogare al deudor o tercero 
interesados por malicia en la exposición de los hechos y de las démás circunstancias que ha de apre
ciar el Juez para autorizar el procedimiento.

Tercera. Con este escrito presentará el actor los documentos siguientes: ^
Primero. Los comprobantes de la personalidad, incluso los que acrediten el poder del Procurador.
Segundo. El titulo o títulos de crédito, revestidos de los requisitos que lá Ley de Enjuiciamiento 

civil exige para despachar la ejecución. Si no pudiese presentarse el título inscrito, deberá acompa
ñarse con el que se presente certificación del Registro qut> acredite Ta inscripción y subsistencia de* 
la hipoteca.

Tercero. Acta notarial justificativa de haberse requerido de pago-con diez días de anticipación 
cuando menos ai deudor, y también al tercer poseedor de las fincas, *en el caso de que éste ,hubiese 
acreditado al acreedor la adquisición del inmueble.

El requerimiento deberá haberse practicado en el domicilio qué resulte vigente en el Registro, bien 
personalmente, si se encontrare en él el déudor o el tercer poseedor que haya de ser requerido, o bien 
al pariente más próximo, familiar o dependiente mayores de catorce años, que se hallaren en la habita
ción del que hubiere de ser requerido, y si no se encontrare a 'nadie en $lla, al vecino más próximo que 
fuere habido. 4

Cuarta. El Juez examinará la demanda y los documentos acompañados, y si se hubiesen cumplido 
los requisitos antes expresados, la admitirá y mandará sustanciar el procedimiento, ordenando que se 
practiquen los requerimientos, cuando no se haya presentado acta notarial qu-e los acredite, en los* do- 

. micilios y de la manera que se determina en el presente artículo. En est$ caso, el requerimiento se acre
ditará en los autos en la forma dispuesta en la Ley Procesal Civil para las notificaciones por cédula. El 
Juez reclamará del Registrador de la Propiedad, a instancia del actor, certificación comprensiva de ios 
extremos siguientes: .

1. Inserción literal de la última inscripción de dominio o de posesión, en su caso, que se haya prac- . 
ticado y se halle vigente.

2. Relación dé todos los censos, hipotecas, gravámenes y derechos reales y anotaciones a que es
tén afectados los bienes, debiéndose hacer constar expresamente que se halla subsistente y sin cance
lar la hipoteca a favor del actor. ,

El Registrador hará constar por nota marginal en la inscripción de hipoteca que ha expedido esta 
certificación, expresando su fecha y la existencia del procedimiento 'a que ge refiere.

Si los requisitos legales no se hubiesen cumplido, el J;uez denegará la admisión de'l escrito y docu
mentos por medio de auto fundado, que será apelable en ambos efectos.

Quinta. Si de la certificación del Registro apareciese que la persona a cuyo favor resulte practica
da la última inscripción de dominio o de poseión, en su caso, a qué se refiere el extremo primero de la 
regla cuarta, no ha sido requerida de pago en ninguna de las formas notarial o judicial antes indica
das, se notificará a la misma la existencia del procedimiento en el lugar prevenido en la regla tercera 
de este articulo para que pueda, si le conviene, intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate el 
Importe <Je! crédito y de los intereses y costas en la parte que esté asegurada con la hipoteca de su finca.

Cuando en la susodicha certificación aparezca alguna carga o derecho real constituido con poste
rioridad a la inscripción de la hipoteca que garantiza el crédito del actor, se notificará también para 
los efectos indicados en el párrafo anterior, la existencia del procedimiento a los acreedores que se ha
llen e!n ese caso; y cuando dichos acreedores satisfagan antes del remate él importe del crédito, intere
ses, y costas asegurados con la hipoteca de la finca, quedarán subrogados en los derechos del actor. Se 
hará constar el pago y subrogación al margen de la inscripción ó inscripciones de la hipoteca en que di
chos acreedores se subrogan.v de las de sus créditos o derechos respectivos, mediante presentación en 
e\ Registro del acta-notarial ue entrega de las cantidades adeudadas o del oportuno mandamiento ju
dicial, en.su caso. 1 «

•Por el concepto referido no se devengará impuesto alguno.
Sexta. Transcurrido el término de diez dias desde .el requerimiento- de pago, practicado en cual

quiera dé las formas indicadas en las reglas anteriores, el actor podrá pedir que se le confiera la admi-
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nistración o posesión interina de la finca, si así se hubiese pactado en la escritura de constitución de  
la  hipoteca o tuviere reconocido expresamente ese derecho por alguna Ley. El acreedor percibirá en ' 
dicho caso las rentas vencidas y no satisfechas, si así se hubiese estipulado, y los frutos y rentas pos
teriores, cubriendo con ello los gastos de conservación y explotación que la misma finca exija* y des
pués su propio crédito. 

Si los actores fuesen-m ás de uno, corresponderá la  administración al que sea preferente, según el 
Registro, y si todos fueran de la misma preláclón, podrá pedirla cuaquiera de ellos en beneficio de to
dos, aplicando los frutos y rentas, según determina el párrafo anterior, a prorrata entre los créditos 
de lodos los actores. Si lo pidieran varios de la misma prelación, decidirá el Juez a su prudente a r
bitrio.  

La administración y posesión interina de las fincas, conferida al acreedor en virtud dle ésta o de 
cualquier otra Ley, no excederá, como norma general, de dos años. A su término, el acreedor rendirá 
cuentas de su gestión al Juez, quien las aprobará, si procediese; Sin este requisito. no podrá proseguirse 

 ̂ la ejecución.
Séptima. Cumplido lo dispuesto en las reglas precedentes, y transcurridos treinta días desde que 

tuvieron lugar el requerimiento de pago y las notificaciones antes expresadas, se procederá, a instan
cia del actor, del deudor o del tercer poseedor, a la subasta de . la finca ante el Juzgado que conozca, del 
procedimiento, anunciándose el remate con veinte aía* hábiles de antelación, cuando menos, al señalado 
para dicho acto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o en el «Boletín Oficial» de la provincia o pro
vincias dónde se siga el juicio y radiquen las fincan La pubicación de los anuncios en e¿ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO sólo tendrá lugar cuando el valor de la finca o fincas excediere de cien mil pesetas. 
Si el valor de ellas rebasa de quinientas mil pesetas, se publicará, además, otro edicto en uno de los pe
riódicos de mayor circulación de la capital de la provincia .a que corresponda el Juzgado donde se sus
tancie el procedimiento. ' '

Octava. En los anuncios se expresará: que los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta estarán de' manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la  titulación, ty que las cargas o gravámenes ánterióres y los preferentes— si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán. subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga- 

. de en la .responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Novena. Servirá de tipo para la subasta el pactado' en la escritura de constitución de hipoteca y no , 

se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. ‘
Décima. Si no hubiere postúra admisible en la primera subasta, el acreedc-r podrá, pedir, dentro 

del término de cinco días, la adjudicación dé la finca o fincas en pago a su crédito, por el tipo de aqué
llas, aceptando la subsistencia de las cargas anteriores y las preferentes, si las hubier'e, y subrogándose 
en la obligación de satisfacerlas.

Undécima. Si no conviniese al acreedor la adjudicación, lo m anifestará asi al Juagado en el plazo 
antes indicado, y en este caso, o si se d eja  transcurrir dichó término sin instar cosa alguna sobre el par
ticular, el Juez acordará la celebración de segunda subasta, para la que servirá de tipo el sétenta y cin
co por ciento'de la primera, sin que se pueda admitir .postura inferior a este tipo. Y si tampoco en ella 
hubiera postura admisible en el plazo del quinto día, podrá el acreedor pedir la adjudicación por el tipo 
de l;a segunda subasta y con lá misma condición expresada en la regla anterior. *

Duodécima. Si el acreedor no hicies^* uso de este derecho, el Juez .acordará la celebración de ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas en la ’ regla octava. Ce
lebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al tipo de lá .segunda, podrán el actor— que ño hubiese 
sido rematante— , el dueño de la finca o fincas o u^ tercero autorizado por ellos, mejorar la  postúra en 
el téfmino de nueve días. Cuando así lo pidan, deberá consignar cada uno de ellos el diez por ciento 
de la cantidad que sirvió de.tipo para la segunda subasta, y el Juez seguidamente mandará abrir hueva 
licitación entre ambos postores, señalando, dentro d̂ 3; quinto día,-el en que hayan de comparecer con 
este objeto y adjudicará la finpa.-aí que hiciere la proposición más# ventajosa.

Si el primer postor, en vista-de la mejora fiech^ por el segundo, manifestare que renuncia, se 'pres
cindirá de la práctica <\e la^diligencia acordada según -el párrafó anterior y se aprobará el remate a fa - 
tfor del segundo.  
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  Transcurridos los nueve días sin que se mejore la postura, se adjudicará, el remate. Si la tercera 
Subasta quedase desierta por falta de licltadores, podrá reproducirse’ tantas veces como lo solicite el due
ño de la finca. Continuará mientras tanto el Inmueble en administración, si el acreedor hubiese utili
zado el derecho que le concede la regla sexta. En este caso la fecha de rendición de cuentas de la a*dmi- 
histración será fijada por el Juez, a su prudente arbitrio.

Decimotercera. En el acto de la subasta se hará constar si el rematante acepta las obligaciones con- 
fcigiiadas en la regla octava, y si no las acepta, no le será admitida la proposición.

Decimocuarta. El acreedor demandante podrá concurrir -como postor a .todas las subastas y no ne-< 
hesitará consignar cantidad alguna para tomar parte en la licitación. Todos los demás postores, s i n  e x 

cepción, deberán consignar en el Juzgado o en el establecimiento destinado .al efecto el diez por ciento 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en. 
ellas.

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
diez por ciento del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será, también, 
aplicable a ellas.

Décimoquinta. Aprobado el remate, se lechará saber al adquirente, a fin de que, en el término de 
Ocho días, contados desde la notificación, consigne la diferencia entre lo depositado para tomar parte 
en la subasta y el total precio de aquél. Si el rematante fuera el mismo acreedor, se deducirá de lo con- 
ísi-gnado la cantidad a que asciende el crédito y-los intereses asegurados con la hipoteca, sin perjuicio 
de que, cuando se practique la liquidación de costas, se reintegre el acreedor, con lo que haya consigna
do, del importe de las originadas, hasta la cantidad-asegurada por la hipoteca. Lo mismo se hará cuan
do se adjudiquen las fincas al /actor y 'el importe de su crédito e intereses asegurados por la hipoteca 
sea inferior al fijado como tipo para la subasta.

Sis,,en el plazo fijado no consignase el rematante el complemento del precio a instancia del ac
tor, del deudor o del tercer poseedor, y sin conceder al postor audiencia ni recurso alguno, se decla
rará sin efecto el remate y se reproducirá la subasta celebrada. En estef caso, el depósito constituido 
por el rematante se destinará, en primer término, a satisfacer los gastos que originen la subasta o 
subastas posteriores, y el resto, si lo hubiere, al pago d'el crédito, intereses y costas. En el caso de ser 
el mismo acreedor ejecutante el rematante o adjudicatário, y de no consignar la diferencia entre el 
precio del* rema%e o de la adjudicación y el importe del crédito y de los intereses asegurados con. hi
poteca, en el término de ocho días, contados desde que se le notifique lá liquidación de esta, dife
rencia, se declarará también sin efecto el remate, pero responderá él actor de cuantos gastos origi
ne la subasta o subastas posteriores que a  instancia de cualquier interesado sea preciso ¿celebrar, y 
no tendrá -derecho a percibir intereses de su crédito durante el tiempo que se emplee £n verificarlas. .

Décimqsexta. El ppecio de remate se destinará, sin dilución, al pago del crédito hipotecario del 
lactar; el sobrante se entregará a los acreedores Posteriores o a quien'corresponda, constituyéndose, 
entretanto, en depósito en el establecimiento público destinado al efecto.

Decimoséptima. Verificado el .remate o la adjudicación, y consignado, en su caso, el precio, se 
dictará de oficio auto aprobándolos, en representación -del dueño de los bienes hipotecados que sé ena
jenen, y ordenando la cancelación de la hipoteca que garantizaba el crédito del actor, y en su caso, 
la de todas las descripciones y anotaciones posteriores a la inscripción de aquélla, incluso las que se hu
biesen verificado después -de expedida la certificación prevenida en la regla cuarta, expidiéndose al 
efecto el (oportuno mandamiento, en el que se hará constar que se hicieron las notificaciones expresa-/ 
das en lá regla quinta, que el valor de lo vendido o adjudicado fué igual *o inferior -al importe total del 
crédito dél actor y, en el caso de haber superado, qtfe se consignó el exceso en el establecimiento pú- • 
bllco * destinado al efecto, a'disposición de los acreedores posteriores.

Todas estas circunstancias deberán expresarse en el asiento de cancelación.
Será título bastante para la inscripción el testimonio expedido por el actuario, con el visto bueno ;• 

del Juez, comprensivo del referido auto y de lis circunstancias necesarias para verificar aquélla. :
También se pondrá en posesión judicial de los bieneá al adquirente, si lo solicitase.
Lo dispuesto en las reglas procedentes/en cuanto a la subsistencia de las hipotecas y demás gra- \ 

vámenes anteriores o preferentes al crédito del ejecutante, será aplicable no sólo a los casos en que [
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este crédito sea hipotecario, sino también a aquellos otros en que se ejercite cualquier acción real o per
sonal que produzca la venta de bienes Inmuebles.

Art. 138. La hipoteca podrá constituirse en .garantía de toda dase de obligaciones y no alterará 
la responsabilidad personal ilimitada del deudor, que establece el artículo mil novecientos once del Có
digo Civil, '

No obstante, podrá válidamente pactarse en la- escritura de, constitución de la hipoteca que la 
obligación garantizada se haga solamente efectiva sobre los bienes hipotecados. En este caso, la respon
sabilidad del deudor y la acción del acreedor, por virtud del préstamo hipotecario, quedarán limitadas 
al importe de los bienes hipotecados, y no alcanzar án a ios deinás bienes del patrimonio del deudor.

Art. Í3fe. r Las hipotecas voluntarias podrán co nstituirse por un acto unilateral del dueño de la 
finca hipotecada.-La aceptación de la hipoteca por la persona a cuyo favor fué constituida se hará 
constar en el Registro por nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a l̂a fecha de la constitución 
de la hipoteca.

Si no constare la aceptación después dé tra nscurridos dos meses, a contar del requerimiento 
que a dicho efecto’ se haya efectuado, podrá cancelarse la hipoteca a petición del dueño de la finca,
sin necesidad del consentimiento de la persona a cuyo favor sé constituyó.

Las hipotecas constituidas en garantía de títulos transmisibles al portador podrán concelarse si 
la entidad emisora declara que no han sido puestos en circulación, justifica su declaración con una 
certificación de su contabilidad, expresiva de que no ha habido el ingreso en Caja correspondiente al 
valor de los mismos, y publica sendos anuncios en el «Boletín Oficial» de la provincia y en un diario, 
si lo hubiere, de la localidad en que radiquen las fincas y en donde esté domiciliada la entidad emi
sora,- notificando al público su -propósito de solicitar la cancelación.

Art. 140. Sólo podrán constituir hipoteca voluntaria los que tengan la litare' disposición de sus 
bienes o, en caso de no tenerla, se hallen autorizados para ello con arreglo .a las Leyes. .

Art. 141. Los que, con arreglo al artículo anterior, tienen la facultad de constituir hipotecas vo«* 
luntarias, podrán hacerlo por sí o por medio de apoderado, con poder especial bastante.

Art. 153. Podrá constituirse hipoteca en garantía de cuentas corrientes de crédito,. determinán- . 
dose en la escritura la cantidad máxima de que responda la- finca y el plazo de duración-haciendo 
constar si éste es o no prorrogable, y, caso de serlo, la prórroga posible y los plazos de liquidación 
de lá cuenta.

Si al vencimiento del término fijado por los otorgantes o de la prórroga, en su caso, el acreedor
no se hubiera reintegrado del saldo de la cuenta, podrá utilizar la acción hipotecaria para su cobro
en la parte que no exceda de la cantidad asegurada con la hipoteca por el procedimiento estableci- 

j do eii los artículos ciento veintinueve y siguientes. A la escritura y demás documentos designados * e n . 
la regla tercer# del artículo ciento treinta y uno deberá acompañar el que acredite el Importe líquido 
de’ la cantidad adeudada. . '

Para ello será necesaria la presentación del ejemplar que obre ¡en poder idtel actor, de la libreta» 
que a continuación .se dice. -v - i . . • ■

Para que pueda determinarse al tiempo de la reclamación la cantidad líquidia a que (asciende, los 
interesados llevarán una libreta de ejemplares duplicados, uno en poder del que adquiera la hipoteca 
!/ otro en el del que la otorga, en lo<s cuales, al tiempo de todio cobro o entrega, se hará constar, con» 
la aprobación y firma de ¡ambos interesados, cada uno de los asientos d'e la cuenta corriente.

No obstante, en las cuentas corrientes abiertas, por los Bancos, Cajas »die Ahorro y Sociedades die 
crédito debidamente autorizadas, podrá convenirse que, a los efectos de proceder ejecutivamente, el 
saldo puede acreditarse mediante uiia certificación de la entidad acreedora, siempre que se notifique 
judicial o notariato-ente a'l deudor un extracto de la cuenta, y ést'e. no hubiere alegado en, la misma .. 
forma, dentro de los ocho días siguientes, error o falsedad.

Si el deudor -opusifre error, d  .Tuez competente para entender del procedimiento de eíecueictai, a 
petición - de una- de las partes, citará ¡a éstas déntro del término de ocho días, & ¡una Comparecencia, 
y, 'después de'oírlas, ¡admitirá los documentas quie ,se presenten, y ¡acordará, jdentro de los tres días, lq
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que estime procedente. E¡1 auto que ®e dicte será apelable en un solo efe,cto, y -él recurso ge sustancia
rá por los trámites «de .apelación de* los incidentes.

Cuando se .alegare falsedad, quedará interrumpido el procedimiento hasta que* en la causa crimi
nal recaiga sentencia firme o auto de sobreseimiento, libre o provisional.

Opuesta por el deudor alguna de estas < excepciones, no podrá .aducirlas nuevamente en los jui
cios ejecutivos que, para hacer efectivo dicho saldo puedan «establecerse, sin perjuicio de que, en su 
día, ejercite cuantas acciones le competan en los procedimientos .civiles o criminales correspon
dientes. ;

Art. 155. El procedimiento para hacer efectiva la acción hipotecarla nacida de los títulos, tanto 
nominativos como al portador, será el establecido en los artículos ciento treinta y uno y siguientes de 
esta Ley, cualquiera que fuera el importe de la cantidad reclamada. Con los títulos u obligaciones de
berá acompañarse un certificado dé inscripción de la’ hipoteca en el Registro de la Propiedad, y el 
requerimiento de pago al déudor o al tercer poseedor de la finca, si .lo'  hubiere, habrá de hacerse 
en el domic®o de los mismos, aunque no residan en el lugar d-el juicio, o subsidiariamente, a las 
personas que expresa el artículo cient^ treinta y uno de esta Ley.

En el caso de existir otros títulos con igual derecho que los que sean base de la ejecución, ha
brá de verificarse la subasta y la venta de las fincas objeto del procedimiento, dejando subsistentes las 
hipotecas correspondientes al valor total' de dichos títulos, y entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga en ellas, sin destinarse a su pago o extinción el precio del remate, en armonía con lo 
dispuesto en los artículos ciento treinta y uno y ciento treinta y cinco de esta Ley, y quedando dero
gado lo que. sobre este particular se* establece en el artículo mil quinientos» diecisiete de la  Ley de En
juiciamiento Civil. "

Lo dispuesto eri el presente artículo no es aplicable en las obligaciones emitidas por las Compa
ñías de Ferrocarriles y demás obras públicas y por las de crédito territorial, las cuales continuarán 
rigiéndose por las disposiciones del Código de Comerció y demás referentes a las mismas.

Art. 156. Podrá constituirse hipoteca en garantía de rentas o prestaciones periódicas.
En la inscripción se hará constar* el acto o contrato por él cual se hubieren constituido las rentas 

o prestaciones.y el plazo, modo y forma con que deban ser satisfechas. , 1
El acreedor de dichas rentas o prestaciones periódicas podrá ejecutar estas hipotecas utilizando 

el procedimiento sumario establecido en los artículos ciento veintinueve y siguientes de esta Ley. El que 
remate los bienes gravados con tal hipoteca los adquirirá con subsistencia de la misma y de la obliga
ción de pago de. la pénsión o prestación hasta su vencimiento.

Iguales efectos producirá fa hipoteca en cuanto a /tercero; pero respecto a las pensiones vencidas 
. y no "satisfechas, no perjudicarán a éste sino en los términos señalados en* los artículos ciento catorce 

y ciento quince de esta Ley.
Salvo pacto en contrario, transcurridos seis meses desde la fecha en que, a tenor de lo consignado 

en el Registro, debiera haberse satisfecho la última pensión o prestación, el titular del inmueble podará 
solicitar'la cancelación de la hipoteca,' siempre que no conste asiento alguno que indique haberse mo
dificado el contrato o formulado reclamación contra el deudor sobre pago de dichas pensiones,o pres
taciones. ‘ '

Art. 157. La hipolpca subsistirá en cuanto a tercero mientras no se cancele su inscripción.
Art. 158. Son úricamente hipotecas legátfbs las establecidas expresamente por las Leyes con tal 

carácter.
1 Las personas a cuyo favor establece la Ley hipoteca legal no tendrán otro derecho que el de rxi- 

’gir la constitución de una hipoteca especial suficiente para la garantía de su derecho.
: '  • "  . 7

TITULO DECIMOTERCERO , •

De la concordancia e^tre el Registro y la realidad •
Art. 347. La concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral se realizará, se

gún los pasos, por la primera inscripción de las fincas que no estén inscritas «■ *ve**naia alguna,
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por la reanudación del tracto sucesivo interrumpido y por el expediente de liberación de cargas y  
gravámenes.   

La inmatriculación den fincas que no estén inscritas a favor de persona alguna se practicará:
a) Mediante expediente de dominio.
b) Mediante el título público de su adquisición, complementado por acta de notoriedad cuando 

aquél no contenga acreditado de modo fehaciente el título dispositivo del transmitente o enajenante.
Por excepción, el Estado, la Provincia, el Municipio y las Corporaciones de Derecho público, que 

forman parte de la organización política de aquél y las de la Iglesia* Católica, cuando carezcan de títu
lo escrito de dominio, podrán inscribir el de los bienes inmuebles que les pertenezcan mediante la opor
tuna certificación librada por el funcionario a cuyo cargo esté la administración de los mismos, y en 
los que se expresará el título de adquisición.  ̂  ̂ ,

La reanudación del tracto sucesivo interrumpido, se verificará mediante acta de notoriedad o expe- , 
diente de dominio. Por cualquiera de estos medios o por el autorizado en el artículo trescientos cin
cuenta y dos, se podrá hacer constar en el Registro la mayor cabida de fincas ya inscritas.

Las núevas plantaciones, así como la construcción de edificios o mejoras de una finca urbana, 
se harán constar en el Registro por su descripción 'en los títulos posteriores referentes al inmueble a 
que tengan acceso; pero también podrán inscribirse mediante escritura pública en la que el contra
tista de la obra manifieste estar reintegrado de su importe portel propietario, o en la en que el mismo 
propietario describa la edificación, acompañando certificado del Arquitecto director de la obra o del 
Arquitecto municipal. *

Las inscripciones fie inmatriculación no surtirán efecto contra terceros adquirentes hasta trans
curridos dos años a partir de su fecha.

Art. 348. El expediente de dominio se tramitará coa sujeción a las siguientes reglas:
i*

Primera. Será Juez competente, cualquiera que sea el valor de la finca o fincas objeto del mis-, 
mo, el de primera instancia del partido en que radiquen las fincas o el del en que esté inscrita la par
te principal, si fuere una finca enclavada en varios partidos.

Segunda. Se iniciará el expediente por un escrito, al que deberá acompañarse úna certificación 
acreditativa del estado actual de la finca en el Catastro Topográfico Parcelario, o, en su defecto, en 
el Avance Catastral, Registro Fiscal o Amlllaramiento, y otra del Registro de la Propiedad, que ex
presará: . f ’

« a) La falta de inscripción de la finca que se pretenda inmatricular, en el caso de que no estu
viera inscrita a favor de persona alguna;

b) La descripción actual, según el Registro y la última inscripción del dominio de la finca cuya 
extensión se trate de rectificar;

c) La última inscripción del dominio de la finca y las practicadas durante los últimos treinta 
años, cuando se trate de reanudar el tracto sucesivo interrumpido.

En los supuestos a) y c) del párrafo anterior se acompañarán, asimismo los documentos acredi
tativos del derecho del solicitante, si los tuviere, y en todo caso, cuantos estimare oportunos para la 
Justificación de la petición que hiciere en su escrito.

Tercera. El Juzgado dará traslado de este escrito al Ministerio fiscal, citará a aquellos que, se
gún la certificación del Registro, tengan algún derecho real sobre la fincp; a aquel de quien proce
dan los bienes, o a sus. causahabientes, si fuere conocido, y al que tenga cátastrada o amillarada la 
finca a su favor, y -convocará* á las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción soli
citada, por medio de edictos. Estos se fijarán en loe tablones de anuncios del Ayuntamiento y Juzgado 
Municipal a que pertenezca la finca, a fin de que, dentro de los diez dias siguientes a la citación o 
la publicación de los edictos, puedan comparecer ante el Juzgado para alegar lo que a su derecho con
venga. *

Se publicarán también en el «Boletín Oficial» de la provincia si el valor total de la finca o fincas 
comprendidas en el expediente es superior a veinticinco mil pesetas; y si rebasare de- las cincuenta 
mil, deberán publicarse además en el periódico de mayor circulación de la provincia.

En los casos ai j  bi de Ja regla segunda se citará. gdemás, & ¡os titulares de ¡os predio# colín-



P á g i n a  2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 enero  1945

dantes, y en los a) y c) de la misma, al poseedor de hecho de la finca, si fuere rústica, o al portero 
o, en su defecto, a uno de los inquilinos, si fuere urbana.

Cuarta. Transcurrido el plazo fijado, podrá el actor y todos los interesados, que hayan compa
recido proponer, en un plazo de seis días, las pruebas que estimen pertinentes para justifiéar sus de
rechos.

Quinta. Practicadas las pruebas en el plazo de diez días, a contar de la fecha de su admisión, 
oirá el Juzgado, por escrito, sobre las reclamaciones y pruebas que se hayan presentado, al Ministerio 
fiscal y a los demás que hubieren concurrido al expediente, y en vista, de* lo que alegaren y calificando 
dichas pruebas por la crítica racional, dictará auto dentro del qujnto día, declarando justificados o no 
los extremos solicitados en el escrito inicial.'Este auto será .apelable en ambos efectos por el Ministerio 
fiscal o por cualquiera de los interesados, sustanciándose ia apelación por los trámites establecidos por 
la Ley de Enjuiciamiento Civil para los incidentes.

Sexta.. Consentido .o confirmado el auto, será; en su caso, título bastante para la inscripción so
licitada. -' -

Séptima. Cuando el valor total de la finca o fincas comprendidas en el expediente sea inferior
á cinco mil pesetas, será verbal la audiencia a qu.e se refiere la regla quinta.

Art. 349. Los expedientes tramitados con arreglo al artículo anterior serán inscribibles, aunque 
en el Registro apareciesen inscripciones contradictorias, siempre que éstas cuenten más de treinta años 
de antigüedad y el titular de las mismas haya sido citado en debida forma y no compareciere a for
mular oposición.

También lo serán, aunque las inscripciones contradictorias sean de menos de treinta años de an
tigüedad, si el titular de las mismas o sus causahabientes hubieren sido oídos en el expediente.

Si el titular del asiento contradictorio. con menos de treinta años dé antigüedad no compareciere 
después de la tercera citación, se le tendrá por renunciante de los derechos que pudieran asistirle.

Art. 350. Las» actas de notoriedad a que se refiere el artículo trescientos cuarenta y siete se tra
mitarán con sujeción a las reglas establecidas en la legislación notarial y a Jo prescrito en las siguientes: 

Primera. Será Notario hábil para  ̂autorizarlas el del lugar en que radiquen las fincas.
.Segunda. El requerimiento para la instrucción del acta será hecho al Notario por persona que . 

demuestre el interés en eil hecho que se trate de acreditar.
Tercera. El. interesado,' que deberá aseverar bajp juramento la certeza7 del hecho mismo so'pena

de falsedad en documento público, presentará al Notario necesariamente una certificación del estado
*actual de la finca en el Catastro. Topográfico Parcelario o, en su defecto, en el Avance Catastral, Re

gistro Fiscal o Amillaramiento, y otra del Registro de la Propiedad del mismo contenido señalado en 
la reg»l¡a segunda del articulo trescientos cuarenta y ocWo*.-

Cuarta. Iniciada ¿1 acta, el Notario, personalmente o por «cédula, notificará siu Iniciación a 1/ais 
personas que, según ló dicho y acreditado por el requirente o lo que reteulte de las expresadlas certifi
caciones, tengan algún derecho sobre la finéa. \

En los casos a) y c) déla  regla segunda ddl artículo trescientos cuarenta y ocho se hará la misma 
notificación a aquel de quien procedan los bienes o.a su causahabiente si fuere conocido, y al poseedor 
de hecho si fuera finoá rústica, o al portero o, en su defecto, a uno de los inquilinos, si fuera urbana. 
Asimismo se notificará a los titulares d¿e los predios colindantes en los supuestos a) y b) de la repetida 
regla. . ^

Quinta. Por medio de edictos, que se publicarán ien el «Boletín Oficial» die la provincia, en el pe- 
d'iódieo die mayor circulación de la misma y en lfos tablones de anuncios del Ayuntamiento ,a cuyo te
rritorio corresponda la finca, se notificará la existencia del procedimiento nominativamente a 'las per
sonas indicadas en. el párrafo anterior, si no fuese conocido su, domicilio, y, genéricamente, a cuantos 
puedan 'ostentar algún derecho sobre la finca. En ib,5 casos en que el valor de la finca o fincas com
prendidas en el expediente sea de cuantía inferior a cinco miil pesetas, podrá el Notario omitir la pu
blicación de edictos én el «Boletín Oficial» y en el periódico de la provincia.

Sexta. Los notificados podrán, dentro de los veinte días siguientesral de la notificación, compare- 
icer ante el Notario exponiendo y justificando, sus demedio*.
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Séptima. Practicadas estas diligencias y las pruebas que el. Notario-considere convenientes para 
comprobación de la notoriedad pretendida, hayan sido o nó propuestas por el requirente, dará por ter
minada ed acta, haciendo eonstár si a su juicio está suficientemente acreditado el hecho.

Octava. En caso afirmativo, el Notario remitirá copia literal y total de dicha acta al Juzgado de
•Primera Instancia diel partido donde radique'la finca. El Juez, oyendo al Ministerio Fiscal, apreciará la
prueba y las diligencias practicadas, que, en caso necesario, podrá ampliar para mejor proveer; y eí 
estuviera conforme con lo actuado, lo notificará, asi al Notario, al cual remitirá testimonio de sil reso
lución para su/protocolización,

En caso negativo, la resolución judicial será apelable en ambos efectos por el requirente, sustan
ciándose la apelación por los trámites que para Uos incidentes previene la Ley de. Enjuiciamiento \CiviL 

Novena. Si s¡e formulare oposición á la tramitación del acta en ia forma y plazos que determinan 
dos Reglamentos hipotecario y notarial, el Notario, sin incorporar el expediente -al protocolo, lo remitirá 
al Juzgado^ competente, el cual, por los trámites .establecidos para los incidentes, resolverá, a instancia 

. de parte, lo que proceda.
Art. 351. Las actas de notoriedad tramitadas a fines de reanudación de 1-a vida registral, sólo po

drán inscribirse cuando las inscripciones contradictorias'tengan más de treinta años de -antigüedad, sin 
•haber sufrido alteración, y el Notario hubiese notificado personalmente su tramitación -a los titulares 
de las mismas y sus. causahabientes. / ' 1
. Art. 352. Serán inscribibles, sin necesidad de la previa inscripción, los títulos públicos otorgados
por personas que hagan constar de modo fehaciente haber -adquirido el derecho con anterioridad a la
•fecha de dichos títulos, siempre que no estuviere inscrito -el mismo dereóhó a fayor de otra persona y se 
publiquen edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica la finca, expedidos por el 
Registrador con vista de los documentos presentados. '

En el asiento que se practique se-expresarán necesariamente las circunstancias esenciales déla ad
quisición anterior,. tomándolas de los mismos documentos o de otros presentados al efecto.

Estas inscripciones no surtirán efecto contra tercero hasta después de transcurridos dos años, con
tados desde su fecha. . . . •

En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de perdona distinta de la que otorgue 1-a trans
misión o gravamen, los Registradores denegarán la Inscripción solicitada.

Guando no.resultare inscrito*a favor de persona alguna el mencionado derecho y no se justifique 
tampoco que lo adquirió el otorgante antes de la fecha de la escritura, o cuando en los documentos pre
sentados no ®e expresaren las circunstancias esenciales de la adquisición .anterior, los Registradores

* harán anotación preventiva a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala 
el artículo noventa y seis de la (Ley.

Art. 353. El procedimiento de liberación de gravámenes se aplicará para cancelar hipotecas, car
gas, gravámenes y derechos reales, constituidos sobre cosa ajena que hayan prescrito con arreglo a la 
legislación civil según 1-a fecha que conste en el Registro. ,

Art. 364. Los expedientes de liberación se tramitarán con sujeción a las siguientes reglas: 
Primera. Será Juez competente, cualquiera que sea la cuantía del gravamen a cancelar, el de Pri

mera Instancia -del partido en que. radiquen los bienes; y si. la finca que se pretende liberar est£ situa
da en dos o más partidos, el de aquel eñ que esté la parte principal, considerándose como tal la que 
«contenga la casa-habitación del dueño o, en su defecto, la casa-labor; y si tampoco la hubiere, la parte 
de -mayor cabida.

viSí la liberación se ha de referir a un ferrocarril, canal u otra obra de análoga naturaleza que 
atraviese varios partidos, se considerará paite principal aquefia en que esté di punto de arranque dé 
la obra. . , x

. Segunda. El titular de la (finca o derecho gravado con las cargas cuya liberación se pretende com
parecerá ante el Juagado sin necesidad de Abogado ni Procurador, presentando un escrito, al que acorn-

* pañará una certificación del Registro que acredite su calidad de titular, y en la que se insertará lite
ralmente la mención, anotación o inscripción que se pretenda cancelar.

Tercera. El Juzgado citará personalmente o por cédula, en la forma determinada por la Ley de 
Enjuiciamiento Civiil, titular o titulares de los mismos o sus causahabientes, si su domicilio fuere co-
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nacido; de no serlo, serán citados por edictos, que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, Juzgado Municipal.y en el -del Juzgado en que se 
siga el procedimiento.

Cuarta. Los citados en'cualquiera de estas formas podrán comparecer ante el Juzgado para ale
gar lo que. a su derecho convenga, en un plazo de diez días, a contar desde el de la citación personal, 
o por cédula, o, en su caso, -desde el de |a publicación de los edictos.

Quinta. Si comparecieren y se allanaren a la pretensión deducida por el actor, el Juez dictará 
  sentencia ordenando la cancelación correspondiente.

Sexta. Si se opusieren, se seguirá el juicio por los trámites marcados para los incidentes en la " 
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Séptima. En él caso de no comparecer, se publicarán nuevos edictos, por un plazo igual de veinte 
días, y si transcurrido este periodo no hubieren tampoco comparecido, se dará traslado del expediente 
al Ministerio fiscal, a fin de que informe en término de ocho dias sóbre si se han cumplido las forma
lidades prevenidas en esta Ley. Si el Ministerio fiscal encontrare algunos, defectos, se subsanarán, y si 
no ios hallare, asi como una vez subsanados i js que señalare, el Juez dictará sentencia.

Si el titular del asiento que se pretenda cancelar hubiere sido citado personalmente, no será pre
cisa la publicaciónf de los edictos que previene esta regla.

Octava. La sentencia que se dicte, en cualquiera de las hipótesis comprendidas e-n las tres reglas 
precedentes, será' apelable en ambos efectos, sustanciándose la apelación por los trámites de los inci
dentes. 6

Novena. Será titulo bastante para obtener la cancelación el testimonio literal de la sentencia fir 
me, expedido por él Secretario judicial, con el visto bueno del Juez.

TITULO DECIMOCUARTO
-  De los documentos no  Inscritos

Art, 355. Los JHizgados y Tribunales ordinarios especiales, los Consejos y las Oficinas del Estado, 
Provincia o Mumiciptó no adm itirán ningún documento o escritura por el cual se constituyan, reco
nozcan, transmitan, modifiquen o extingan derechos reales sujetos a inscripción, si antes no se tomó 
de ellos razón .en el Registro. • ,

Se exceptúa de dicha prohibición la presentación de documentos o escrituras a'los efectos fisca
les o tributarios. . ‘

* '

En los expedientes de expropiación forzosa que se sigan contra el que tenga los bienes en concepto ,
Üe poseedor no será necesario que éstos-tengan tomada razón de dicha situación en g<l Registro.

Art. 356. 'JNo obstante lo dispuesto en el articulo anterior, podrán admitirse el documento no inscri
to y que debió serlo, si el objeto de la presentación fuere únicamente corroborar otro título posterior 
inscrito o ejercitar la acción de rectificación registra!

Art. 357. También podrá admitirse el documento expresado en el artículo anterior cuando se pre
sente para pedir la declaración de nulidad y consiguiente cancelación dé algún asiento que impida ve
rificar la inscripción de aquel documento. 

Artículo segundo.—Quedan* derogados el Título decimoquinto de la. Ley Hipotecaria y cuantos ar
tículos de la misma se ¿pongan a la presente disposición.

 . ' ,
Disposiciones transitorias

Primera. Las menciones de cualquier clase que al entrar én vigor esta Ley tengan más de quince 
hños de fecha habrán incurrido en caduéidad y serán canceladas' de oficio o a instancia de parte.

Cuando tengan menos de quince años de fécha las menciones de derechos susceptibles de inscrip
ción especial y separada que, dentro del piazo de dos años, a contar desde lá publicación de esta Ley, 
no hayan sido inscritas o anotadas en la forma procedente, y las, d¿ derechos personales que existan 
en los Registros de la Propiedad en la fecha de está publicación, caducarán y ¡no surtirán efecto alguno
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una vez transcurrido el citado plazo de dos años, pasado e1 cual podrán ser canceladas por los Registra
dores, de oficio o a instancia de parte.

Segunda, Asimismo caducarán las inscripciones de hipoteca que en esta fecha cuenten con más 
de treinta años de antigüedad, a partir de la del vencimiento del crédito sin haber sufrido alteración, 
si dentro del plazo de dos años, contados en la forma señalada por la disposición anterior, no han 
sido novadas, interrumpida su prescripción o ejercitada debidamente la accióñ hipotecaria.

Tercera. Las menciopes de legítima o afecciones por derechos legitimarios que se refieran a su
cesiones causadas con más de treinta años de antigüedad a la promulgación de esta ley, aunque hu
biesen sido relacionadas o referidas en títulos o inscripciones posteriores, quedarán caducadas.

Para las menciones de legítima o afecciones por derechos legitimarios de origen más reciente, 
el plazo de caducidad establecido en el articulo quince comenzará a contarse desde la vigencia de 
esta Ley.  

Cuarta. Surtirán todos los, efectos determina dos por la legislación anterior las inscripciones de 
posesión existentes en' la fecha de la publicación de esta Ley o las que-se practiquen en virtud de 
informaciones iniciadas antes de dicha' fecha.

Quinta. Los procedimientos ejecutivos por razón de hipotecas incoados con anterioridad a la pu
blicación de esta Ley se regirán por la legislación anterior. Los que se inicien en los sucesivo, aunque 
se refiieran a hipotecas inscritas con anterioridad, se regirán por la presente Ley, inclüso aquellos 
en los que se hubiere pactado cualquier procedimiento especial para la ejecución. En cualquier 
caso podrá utilizarse el procedimiento ejecutivo ordinario.

Sexta. Habrán incurrido en caducidad y, por tanto, se cancelarán a instancia de parte interesa
da, las anotaciones preventivas que al entrar en vigor esta Ley cuenten quince años o más de fecha. 
Las anotaciones preventivas que en el mismo día tengan más de dos años y menos de quince de fecha*, 
podrán ser objeto de una prórroga cuadrienal única, dentro de los dos años siguientes, y< transcurrida 
dicha prórroga, caducarán y serán canceladas a instancia de parte interesada. Las anotaciones preven
tivas de menos de dos años de fecha, al entrar en vigor esta Ley se regirán por las prescripciones del 
árticulo noventa y seis de la misma. 

Disposiciones adicionales

Primera. La presente Ley entrará en vigor a ios seis meses de su publicación en el BOLETIB 
OFICIAL DEL ESTADO.  

Segunda. Sin perjuicio de la vigencia de esta Ley se autoriza . .al Gobierno para publicar, en un 
plazo máximo de un año, una nueva redacción de la Ley Hipotecaria, en la que se procederá a armoni
zar debidamente los textos legales vigentes y a abreviar el contenido de los asientos regístrales, sin 
mengua de los principios ‘fundamentales del sistema, y a dar a aquellos preceptos una más adecuada or
denación sistemática y la .necesaria unidad de estilo, basándose para ello en las disposiciones de la pre
sente Ley, las del Reglamento Hipotecario, la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de la Dirección 
general de los Registros y del Notariad-p.

Tercera. Se faculta al Ministerio de Justicia para:
1.° Crear nuevos Registros de la Propiedad, modificar y suprimir los existentes y alterar, en' su 

consecuencia, la circunscripción territorial de los mismos, todo ello én los términos que para cada 
caso aconseje la necesidad del servicio público, y asimismo para reformar y poner en concordancia 
con las disposiciones vigentes lo referente al ingreso, ascenso, separación y jubilación de los Registra
dores de la Propiedad.

 2.° Suprimir la división en clases de los Registros de la Propiedad, sustituyéndola por la de ca
tegorías personales de los Registradores, y, en su consecuencia, suprimir el tumo ‘primero o de clase 
para la provisión de los Registros regulado en el artículo trescientos tres de la Ley Hipotecarla, pro
veyéndose todas las vacantes par antigüedad absoluta en la carrera.

Suprimido que sea el turno de clase, a los Re gistradores de lá Propiedad que sirvan en las po
sesiones del Golfo de Guinea se les computarán lc  ̂ dos primeros años completos por ellos en dichas 
posesiones servidos como seis años' desempeñados en cualquier Registro de la Península.
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  No podrá acordarse la supresión del turno de clase sino hasta después de transcurridos dos años 
de haberse promulgado esta Ley.

3.° Reorganizar los servicios de la Dirección General de los Registros y del Notariado de modo 
que se logre una mayor eficacia en el cumplimiento de los altos fines, que, como Centro superior 
directivo y consultivo, le señala la legislación hipotecaria, notarial y del Registro civil, y muy espe
cialmente en el de inspección de los Cuerpos dependientes de la misma, directamente o a través de 
sus respectivos Colegios, y a este efecto restablecer la plantilla. necesaria en dicho Centro'directivo y 
disponer que en él sirvan indistintamente en la forma y condiciones que se determinen, Registra
dores de la Propiedad y Notarios o funcionarios del Cuerpo Facultativo de la Dirección General, pu- 
diendo bstos últimos, con las limitaciones que se fijen, ser asimilados a Registradores de la Propie
dad y Notarios.

Dada^en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
830.000 pesetas al Presupuesto extraordinario de la Presidencia del Gobierno, con destino 
a satisfacer la adquisición de mobiliario y demás gastos que origine la reinstalación del Con
sejo de Estado.

La terminación die las, obras de reconstrucción del Palacio del Cofisejo de Estado, llevada a cabo
por la Dirección- General- dé Regiones .Devastadas* plantea el problema de la reinstalación de aquel
Alto Cuerpo Consultivo en su antigua sede, y consiguientemente él de la adquisición de mobiliario y 
efectos adecuados, no sólo a la dignidad y decoro que exige la alcurnia del elevado organismo, sino 
a la ampliación de sus funciones dispuesta por diversas Leyes últimamente promulgadas, entre las 
que se cuentan la que estableció 1á jurisdicción conténcioso-administrativa.

Para llevar a efecto tales adquisiciones se precisa realizar gastos que, al no tener dotación ade
cuada en los Presupuestos en vigor, imponen la concesión urgente de recursos que, por su Indole de 
gastos de primer establecimiento, reúnen todas las características requeridas para su inclusión $n el 
Presupuesto  ̂ éxtraordlnario.

En su virtud, de acuerdo con los preceptivos dictámenes recaídos en el expediente al efecto ins
truido y cosn la propuesta elaborada ■ por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de ochocientas treinta mil pesetas al. 
Presupuesto de igual carácter de gastos en vigor de la Agrupación primera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Presidei^cia del Gobierno», concepto adicional, con destino a satisfacer 
cuántoá gastos origine la adquisición de mobiliario e instalación de las oficinas del Consejo de Estado 
en su antiguo edificio. '

Artículo, segundo. El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en 
la forma determinada por el lartículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad efe la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo «a treinta de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de
194.400 pesetas al Presupuesto de la Presidencia del Gobierno con destino a satisfacer los
gastos que ocasione la publicación del Regla mentó de Banderas, Insignias y Distintivos.

Precisada la Subsecretaría de la Presidencia d el Gobierno de fondos con que llevar a efecto la pu
blicación de cinco mil ejemplares del Reglamento de Banderas, Insignias y Distintivos, mandado editar por 
orden superior, se ha instruido un expediente de habilitación del oportuno crédito extraordinario, en el 
que constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su concesión, 
una vez convalidada lia Orden originaria del gasto.

En su virtud, y de conformidad, con la propuesta «laborada por las Cortés Española»,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se convalida con fuerza de Ley la Orden .originarla del gasto de publicación
¡de cinco mil ejemplares del Reglamento dé Banderas, Insignias y Distintivas.

Artículo segundo. Para la efectividad de lo dispuesto en el articulo anterior, se concede un cré
dito extraordinario dé ciento noventa y cuatro mil cuatrocientas pesetas al Presupuesto de gastos* en 
vigor d$ la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Go
bierno»; capítulo segundo, «M aterial»; artículo terceTo, «Impresiones, encuadem aciones y publicacio
nes»; grupo adicional, concepto único, destinado a satisfacer los gastos de edición y encuadem ación 
de cinco mil ejemplares del Reglamento de Banderas, Insignias y Distintivos.

Artículo terocro. El importé a que asciende el referido crédito extraordinario se cubrirá en la 
form a determinada por el articulo 41 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé m il novecientos cuarenta y cuatro.

' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de pe
setas 283.400 al Presupuesto del Ministerio de la Gobernación, para satisfacer el Seguro de
Enfermedad al personal de Correos.

Carente el actual Presupuesto del Ministerio d e la Gobernación de crédito bastante para satisfacer 
las obligaciones que al miismo impone la entrada en vigor del Seguro Obligatorio de Enfermedad en cuan
to .a &]i aplicación al personal'dependiente de ios Servicios de Correos, se ha instruido un expediente 
de habilitación de recursos suplementarios de los existentes para él pago de obligaciones sociales, en 
el que figuran informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables al -reconocimien
to de la legitimidad del gasto y de la necesidad y urgencia de su concesión. . .

En su virtud, y de conformidad con la propues ta elaborada por Jas Cortea Españolas,
i • . ,

D I S P  O N G  O :

Artículo primero. Se concede un crédito suplementario de doscientas ochenta y tres mil cuatro
cientas pesetas al figurado en la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del 
Presupuesto en vigor, «Ministerio de la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», articulo pri
mero «De carácter general», grupo octavo «Jefatura Principal dé Correos», concepto duodécim o. «Para 
atender a  las obligaciones que se deriven de la aplicación a los Agentes rural es y demás a  quienes afec
ten, de los preceptos de la Ley que estableció el Subsidio a la Vejez y a las que se produzcan-con m o

t iv o  de la aplicación del Seguro de Maternidad a las jornaleras dependientes de la conservación, asi 
como para el pago de otras obligaciones s o c ia l^  de naturaleza análoga, aunque pertenezcan a ejercí* 
cios económicos anteriores», . .............  ,
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Artículo segundo. El importe a que asciende el referido crédito suplementario se cubrirá en la for
ma determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
pesetas 40.000.000 al Presupuesto extraordinario del Ministerio de la Gobernación, con destino 
a la reconstrucción de edificios del Estado y de pueblos adoptados.

Intensificada la reconstrucción de edificios del Estado y ¡pueblos adoptados, con • vistas a la. más 
¡rápida normalización de la vida del país, toda vez que asi lo ha permitido la circunstancia de que la 
Dirección General de, Regiones Devastadas dispusiera de mayores elementos para ello que en años an
teriores, se ha producido paralelamente la necesidad de otorgar un nuevo. suplemento de crédito-a 
los hasta ahora autorizados con dicho fin.

La concesión de estos recursos ha sido informada favorablemente por Ja Intervención General y ,el 
Consejo de Estado en expediente al efecto instruido.

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede qn crédito suplementario de cuarenta millones de pesetas a la Agru
pación tercera del Presupuesto extraordinario de Gastos en vigor, «Ministerio de ja Gobernación»; 
concepto treinta y uno «Para reconstrucción de edificios del Estado, de pueblos adoptados y templos 
parroquiales / subvencionados».

Artículo segundo. El importé del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la .vigen te Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Publica. 

Dada en El Pardo a treinta ,'de diciembre de* mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
438.000 pesetas al Presupuesto del Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer  
gastos de alimentación de ganado, herrajes, medicamentos y asistencia de los mismos, al servicio 
de la Dirección General de Seguridad. 

Alcanzada durante el transcurso del ejercicio en vigor la efectividad total de la plantilla de ga
nado preciso para los servicios montados de la Dirección Generan de Seguridad, resulta * necesario com
plementar los créditos autorizados en el Presupuesto correspondiente para alimentación, herrajes, medi
camentos y asistencia de los caballos, toda vez que su importe se calculó para una plantilla incompleta 
por-las dificultades que existían pata la adquisición de le semovientes.

Y como, por otra parte, la adquisición de piensos ha de ronzarse por la totalidad de Jos cupos que 
en cada momento se asignen a Jos diferentes servicios estatales, resulta indispensablesuplementar aque
llos créditos en cuantía b a s t e e  pana satistoefer sin iej4imj{^e‘'de los suministre^ rACibiáqs.
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En el expediente instruido para la habilitación de estos créditos constan los informes de la Inter
vención General y del Consejo de Estado, favorables a su concesión.

En su virtud, y de conformidad con la propues ta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N GO :

Artículo primero. Se concede un suplemento de crédito de cuatrocientas treinta y ocho mil pese-» 
tas al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales 
«Ministerio de la Gobernación», capítulo tercero «G astos diversos», artículo tercero /«Alimentación de ga
nado», grupo tercero «Dirección General de Seguridad.—Policía Armada», concepto único, que se en*» 
tenderá redactado como sigue: «Para alimentación de setecientos cincuenta caballos, a razón de cuatro 
kilos de cebada y cinco de paja cada uno; herrajes y medicamentos del ganado de los Escuadrones de 
la Policía Armada».

Artículo segundo. El importe a qué asciende el referido suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. .

Dada en El Pardo a treinta dé diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
8.500.000 pesetas al Presupuesto del Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer asigna
ciones de residencia al personal de dicho Ministerio.

Los créditos (autorizados por el Presupuesto en vigor para el pago de asignaciones de residencia a 
los Destacamentos y Tropas de Montaña y a las fuerzas militares destinadas en Baleares y Canarias 
han resultado insuficientes a cubrir todos los gastos que les son imputables, debido a la organización 
que las circunstancias actuales han impuesto en el Ejército.

Para remediar estas insuficiencias se ha instruí do un expediente de concesión de créditó' suplemen
tario, en el que han recaído los preceptivos informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, 
favorables a su otorgamiento.^

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede un suplemento 1e crédito de ocho millones quiniéntas 'mil pesetas al 
Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Mlnis-i 
terio del Ejército, capítulo primero «Personal», arti culo segundo «Otras remuneraciones», grupo tercero 
«Asignaciones de representación y residencia», con cepto segundo «Asignaciones de residencia», de cuya 
suma se fijan dos millones ochocientas cincuenta y ocho mil seiscientas pesetas al subconcepto prime
ro «A razón del treinta por ciento del sueldo al personal destinado en Canarias (Islas Mayores), cin
cuenta por ciento para el de las Islas Menores, etcétera», y cinco millones-seiscientas cuarenta y una 
mil cuatrocientas pesetas al subconcepto segundo «Para tos Destacamentos de Tropas de Montaña, etc».

Artículo segundo. El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en 
la forma determinada por el artículo cuarenta y uno d  ̂ la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Púbhca.

Dada en El Pardo a.treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

  FRANCISCO FRANCO



P á g i n a  3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 enero 1945

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
12.695.000 pesetas al Presupuesto del Ministerio del Ejército, con destino a la adquisición de 
mantas para el Ejército de Tierra.

. La proximidad del invierno y la -crudeza del cllnfia de las zonas montañosas en que se encuentran 
desplegadas actualmente determinadas tuerzas militares, exigen que con la máxima urgencia se proceda 
a la adquisición' de las mantas indispensables para preservar a aquéllas de un modo eficiente dé las in
clemencias del tiempo. . . v

La efectividad de estas compras impone la habilitación de un crédito extraordinario, sobré cuya
concesión han emitido informes la Intervención' Genenal y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Sé concede un crédito extraordinario de doce millonfs seiscientas noventa y cinco 
mil pesetas a l*a Sección cuarta del Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio del Ejército», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, 
hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo quinto «Servicios dé acuartelamiento», 
concepto adicional, con destino a la adquisición de mantas para dotar de testa prenda, por duplicado, a 
las fuerzas que se encuAtran desplegadas en las zonas montañosas del Norte dé España, y que corres- .
ponden a las cuarta, quinta y sexta Regiones militares.

Articulo segundo. El importe del mencionado Crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente- Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se* conceden varios suplementos de crédito,
 importantes en junto 66.425.000 pesetas, a las Secciones 4.a y 16.a del Presupuesto de gas

tos, con destino a satisfacer pensiones por Cruces, asistencias y dietas, transportes, gastos de 
alimentación de ganado y otras atenciones de las fuerzas de tierra que prestan servicio en la 
Península y en el Norte de Africa.

Apreciadas algunas insuficiencias de dotación en créditos afestos a las Secciones cuarta y décimo- 
sexta del Presupuesto en vigor, con destino a servicios dependientes -del Ministerio del Ejército, de vo- * 
lumen determinado por circunstancias variables y que, por consiguiente, no pudo ser previsto en su im
porte con exactitud >al confeccionarse los oportunos proyectos, se ha instruido un expediente de ha
bilitación de los recursos suplementarios estimados precisos, en el que han recaído informes do la. In
tervención General y del Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con. la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se conceden al Presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los Depár- 
. tamentos ministeriales varios suplementos de crédito, importan tés en junto sesenta y sei$ millopés 

cuatrocientas veinticinco mil pesetas, de cuyo importe se asignan,a la Sección cuarta «Ministerio del 
Ejército», sesenta y cuatro millones ciento. veinte mil pesetas, que se distribuyen como sigue: al ca
pitulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo séptimo «Personal diverso», concepto 
primero, «Para satisfacer los sueldos correspondientes a Profesores de idiomas, civilés, de la Escuela 
de Estado Mayor, Médicos y Veteri"»- -ios civiles, etcétera», quinientas veinticinco mil pesetas; al mis-, 
mo capítulo primero, articulo segundo, «Otras remuneraciones», grupo^ primero «Diplomas y títulos»,

*  1
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concepto único, partida quinta «Para Jefes y Oficiales que tengan Diplomas del Cuerpo Técnicos, no
vecientas tmil; a los mismos capítulos y articulo, grupo segundo' «Cruces», concepto único «Para el 
pago de las pensiones de las Cruces de San Fernando, Mérito Militar, San Hermenegildo y Medalla 
Militar, cuatro millones quinientas mil; a igual capítulo primero, ar^culo tercero «Asistencias y die
tas», grupo único «Servicios generales», concepto único, «Para el pago de diietas, sobredietas, pluses, 
viáticos o asistencias al personal del Ejército, etc;», dieciocho millones; el capítulo segundo «Material», 
artículo primero «De oficina no inventariadle», grppo primero «Administración Central», concepto 
primero «Ministerio, Direcciones' Generales y dependencias afectas», doscientas mil; al capítulo ter
cero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamien
to y vestuario»; grupo tercero «Servicio de transportes», concepto único «Para el transporte por vias 
ordinarias, férreas, marítimas y fluviales, del peTsonal, etcétera», quince millones; a dicho capí
tulo ‘ tercero, artículo tercero, «Alimentación de ganado», grupo único «Servicios generales», concep
to primero «Intendencia»,', partida primera «Para dieciocho millones cuatrocientas veinticinco mil 
doscientas raciones de piensos a razón de cuatro kilos de cebada y. seis de paja, calculadas al precio 
de cuatro pesetas ochenta céntimos una», veinticinco millones; y dos millones trescientas mil pesetas ‘ 
a la Sección décimosexta «Acción de España en Marruecos. Ministerio del Ejército», de cuyo total se 
fijan ciento cincuenta mil .pesetas a-1 capítulo primero «Personal», articulo segundo «Otras remu
neraciones», grupo único «Servicios varios», concepto primero. «Diplomas y títulos», partida prime
ra «Para el pago de los premios de diplomados del servicio de Estado Mayor»; y do& millones ciento 
cincuenta mil al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias hospitalidades, 
transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo tercero «Servicio d£ transportes», concepto único 
«Para el transporte por vía ordinaria, férrea, marítima y fluvial, etc.»

Artículo segundo. El importé a que ascienden los mencionados suplementos de •crédito sé cubrirá 
en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de lá Hacienda Pública.

■ Dada :en El Pardo a treinta de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro. *

FRANCISCO FRANCO
— ----------------------------------------- . I,..- ■ — ■■ - ............................... ~ 1 ■■ ■■ ■ ■■ ■   ’ 1   |

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
2.100.000 pesetas al Presupuestó del Ministerio de Marina, destinado a satisfacer indemni
zaciones por el número de hijos al personal de la Armada.

Insuficiente ei crédito figurado en el Presupuesto del Ministerio de Marina para hacer frente al 
pago de indemnizaciones al personal por el número de hijos, en razón a haberse acogido a este benefi
cio el procedente de marinería y fogoneros, asi como al incremento del subsidio familiar y mejoras in
troducidas i€n devengos equivalentes por el Decreto de treinta y uno de marzo del afto en curso, se im
pone su urgente suplementación para evitar queden sin satisfacer unos derechos de tan preferente ca
rácter. *

La concesión del consiguiente crédito súpleme ntario ha obtenido informes favorables de la' Inter
vención general y del Consejo de Estado. *

En su virtud, y de conformidad con la propue sta elaborada por das Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede un suplemento d e ¿rédito de dos millones cien mil pesetas, aplicado 
a ia Sección quinta del Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Depártamentos ministeriales, «Minis
terio de Marina»; capítulo tercero, «Gastos diverjo s»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsi
dios»; grupo primero, «Centros y dependencias del Ministerio»; concepto diecisiete, «Indemnización por 
número de hijos».
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Artículo segundo. El importe a que asciende el referido crédito suplementario se cubrirá en la for
ma determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

, Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se conceden varios suplementos de crédito, 
importantes en junto 12.320.952,77 pesetas, a las Secciones 6.a y 16.a del Presupuesto de 
Gastos, con destino a satisfacer atenciones de personal del Ejército del Aire que presta servi
cio en la Península y en el Norte de Africa.

Apreciadas en <©1 transcurso de los primeros trimestres del ejercicio varias faltas de dotación en 
algunos de los créditos afectos a gastos de personal del Ministerio del Aire, que obedecen a ingresos o 
ascensos reglamentarios de escala, reconocimiento de mayores gratificaciones como consecuencia de lo 
previsto en la Ley de veintiséis de mayo del año en curso y a señalamiento de jornales más elevados 
a los obreros de la Dirección. General de Industria y¡ Material, para cumplir respecto de los mismos las 
bases de trabajo establecidas en'la industria sidero- metalúrgica por ja Orden ministerial de treinta de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, se hace preciso habilitar recursos de carácter suplemen
tario, que han merecido informes de la Intervención general y del Consejo de Estado favorables a su con-- 
cesión. 1

En su virtud,, y de conformidad con la propuest a elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero. Se conceden varios, suplemen tos de crédito, importantes en junto doce millones 
trescientas veinte mil novecientas cincuenta y dos pesetas setenta y siete céntimos, aplicados a las Sec
ciones, sexta y décimosexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vi
gor, con arreglo ai siguiente detalle:

A la Sección sexta, «Ministerio del Aire», once millones novecientas treinta y cinco 'mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas cuarenta y dos céntimos, distribuidas como .sigue: En el capítulo primero «Perso
nal», articulo segundo «Otras remuneraciones»; grupo primero. «Asignaciones dlé representación y boni
ficación de residencia»; concepto único, partida sexta, «Bonificación de residencia en Canarias y Menor
ca 'a Jefes, Oficiales y Suboficiales y personal civil con derecho *a éste devengo y para abono de residen
cia a Destacamentos'», cuatrocientas treinta y nueve mil novecientas setenta pesetas; én igual capitulo 
y artículo, grupo tercero, «Profesorado, mando y destino, vivienda, escuela, diversos, Hijas de la Caridad, 
taquigrafía, trabajos a destajo e indemnizaciones»,. siete millones cuatrocientas sesenta mil seiscientas 
dieciséis pesetas ochenta céntimos, distribuidas en la siguiente fonpa: En éU concepto segundo, «Mando 
y destino», seis millones novecientas setenta y ocho mil setecientas treinta y cuatro pesetas sesenta y 
ocho’ céntimos; en el concepto tercero, «Vivienda», sesenta y seis mil setecientas ochenta y seis pesetas 
noventa y dos céntimos; en el concepto noveno, «Indemnización familiar al personal títei Ejército del 
Aire en función del número de hijos», trescientas ochenta y*tres mil noventa pesetas, y en el concepto 
décimo, «Indemnización de distaíncia al personal de oficinas de plantilla en ios diferentes servicios del 
Ejército del Aire», treinta y dos mil cinco pesetas veipte céntimos. 'En igual capítulo, artículo tercero 
«Asistencias y diletas», grupo primero «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», concepto terce- 
.ro «Para satisfacer plus de vuelo a Jefes, Oficiales, y Suboficiales con derecho a él», cuatrocientas noven
ta mil doscientas setenta y dos pesetas cuarenta y cinco céntimos. Y en igual capítulo, artículo cuarto, 
«Jornales», grupo segundo «Dirección General de Industria y Material», concepto único «Jornales 
de obreros y , aprendices dependientes de esta Dirección General», tres millones quinientas cuaren
ta y cuatro mil quinientas ochenta y una pesetas diecisiete céntimos. Y a la Sección décimosexta 
«Acción de España en Marruecos», írec^entai. ochenta y cinco mil quinientas doce pesetas treinta y cin-
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to céntimos, que se distribuyen en l a siguiente forma: En el capitulo primero, «Personal», artículo pri- 
mero «Sueldos»; grupo único, «Personal de las distintas Armas y Cuerpos», concepto tercefo «Quinque
nios a cumulables de Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimilados», veinte mil doscientas cincuenta y tres pe
setas setenta céntimos, y en el mismo capítulo, artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo terce
ro. «Mando, destino, vivienda y diversos», trescientas aésenta y cinco mil doscientas cincuenta y ocho pe
setas sesenta y cinco céntimos, d«e las que corresponden al concepto primera «Mando y destino», tres
cientas cincuenta y un mil quinientas cincuenta y ocho pesetas sesenta y cinco céntimos, y ai concepto 
segundo, «Vivienda», trece mil setecientas pesetas.

Artículo segundo. El importe de los mencionados suplementos dié crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Ijada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
3.192.600,80 pesetas al Presupuesto del Ministerio del Aire, con destino a satisfacer el plus 
de cargas familiares al personal dependiente de este Ministerio que tenga derecho a él.

Concedido al personal obrero dependiente de la Dirección. General de Industria y Material del Mi
nisterio del Aire el nuevo plus de cargas familiares establecido para la industria sidero-metalúrgica por 
la legislación social en vigor, se impone la súpleme ntacióm del crédito autorizado por el Presupuesto en 
ejercicio para el pago de aquellas atenciones, en cuantía que figura calculada en un expediente en el que 
asimismo constan los informes de la Intervención general y del Consejo de Estado, favorables a su otor
gamiento. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Se concede un suplemento d e crédito de tres millones ciento noventa y dos mil 
seiscientas pesetas ochenta céntimos al Presupuesto en vigor d i  la Sección sexta'de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio del Aire»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo prime
ro, «De carácter general»; grupo doce, «Plus de cargas familiares»; concepto único, que en lo sucesivo se' 
entenderá redactado así:* «Para satisfacer el plus de cargas familiares al personal de este Ministerio que 
tenga derecho a él, de conformidad con lá Ordien de dieciócho de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos y disposiciones complementarias.» 

Artículo segundo. El importe del mencionado suplemlénto de crédito se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley deÍAdministración y Contabilidad de la Hacien- 
da Pública. 

Dada en El Pardo .a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta, y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
3.581.941,44 pesetas al Presupuesto del Ministerio de Justicia, con destino a la adquisición, 
reforma y ampliación de edificios para Palac ios de Justicia, así como para compra de mobi- 
liario y demás gastos que suponga la instalación de los mismos.
La continuidad, que hasta fin de 1943 tenían los créditos autorizados al Presupuesto  extraordinario 

de gastos del Estado, indujo al Ministerio de Justicia a fijar los destinados a obras de construcción, res
tauración o reparación de Audiencias durante ei año en curso, en la cuantía indispensable para que, con
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los remanentes que al término del ejercicio anterior ofreciese el mismo crédito, pudieran atenderse to
cias las realizables durante el ejercicio.

Pero dispuesta, con posterioridad a la formación del proyecto, la anulación de aquellos remanen
tes, se ha producido una falta de dotación que resulta indispensable solucionar con urgencia para que 
no sé paralice el plan de construcciones proyectad? para remediar la deficiente instalación de tan im
portantes servicios estatales.

En el expediente a tal fin instruido cdnstan los informes favorables que la legislación en vigor ekl- 
ge como trámite previo a su suplementación:

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Se concede un suplemento de crédito de tres millones quinientas ochenta y un 

mil novecientas cuarenta y una pesetas cuarenta y cuatro céntimos a la Agrupación séptima del Presu
puesto extraordinario en vigor, «Ministerio de Justicia*; concepto tercero, «Audiencias», con arreglo al 
siguiente detalle: Para terminación de las obras de restauración del Palacio de Justicia de San Sebas-. 
tián, noventa y nueve iíiil cuatrocientas nueve pese tas veintisiete céntimos;, para terminación de las 
obras d»e construcción del de Huesca, cuatrocientas ochenta y un mil ciento cincuenta pesetas ochenta 
y tres céntimos, y del de-Toledo, trecientas cuarenta y un mil doscientas setenta y nueve pesetas nueve 
céntimos; para, obras de reparación en el de Barcelona, ciento noventa y tres mil ciento setenta y tres 
peinetas ochenta céntimos; para continuación de las obras de restauración del de Madrid, trecientas no
venta y cuatro mil ochocientas cincuenta pesetas Retenta céntimos; para obras*de reparación en el de 
Pamplona, cuarenta y nueve mil quinientas cuarenta pesetas treinta céntimos; en el de Eevilla, ciento 
doce mil cuatrocientas trece pesetas cuarenta y cinco céntimo^; paTa adquisición de edificios con desti
no a los Palacios dé Justicia en Logroño, ochocientas mil, y-en Lugo, quinientas mil; para mobiliario de 
las Audiencias de Jaén,Quince (mil quinientas; Burgos, veinte mil ciento cuarenta; Murcia, setenta y 
cuatro mil trescientos sesenta, y Oviedo, cuatrocientas setenta y cinco mil pesetas; y para obras de re
paración deí Palacio de Justicia de La Coruña, veinticinco mil ciento veinticuatro.

Artículo segundo. El impprte a que asciende referido suplemento de crédito se cubrirá en la for
ma determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. A

® C * / .

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos .cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se conceden dos suplementos de crédito, im
portantes en junto 9.000.000 de pesetas, a la Sección del Presupuesto «Participación de Cor
poraciones y particulares en ingresos del Estado», con destino a satisfacer el 5 por 100 ce
dido a las Diputaciones provinciales sobre las cuotas de Contribución rústica y el 16 por 100 
sobre las de urbana a los Ayuntamientos. '
Al elevarse por la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta'y tres la participa

ción de las Diputaciones provinciales'en las cuotas de'contribución al Tesoro sobre la Riqueza rústica, 
sin qu,e paralelamente se aumentase, el crédito destinado a hacerla efectiva, porque la' aprobación del 
Presupuesto en curso se llevó a efecto en aquella misma fecha y ello impidió que eh su cálculo hubieran 
podido ténerse en cuenta las mayores obligaciones a reconocer, se produjo una1 falita de, dotación que ós 
preciso remediar con urgencia, para que no quede incumplido tan terminante precepto legal.

Y como ai mismo tiempo se ha observado otra insuficiencia de crédito en el destinado al pago de 
las dieciséis centésimas de contribución urbana, a que tienen derecho los Ayuntamientos que suprimie
ron el impuesto (fe Consumos porque la recaudación obtenida rebasa considerablemente la que se pre
vio al formular el Presupuesto en vigor, se ha instruido y tramitado un expediente de concesión de los



N ú m . l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 9

dos suplementos que han de cubrir los mayores gastos expresados, en el que han recaído informes de 
la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a, su otorgamiento.

En sü virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto nueve millones da 
pesetas, aplicados a/la Sección decimoquinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del 
Presupuesto en vigor, «Participación de Corporaciones y particulares en ingresos del Estado», con arre
glo al siguiente detalle: al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo doce «Participes en recursos del 
Estado.—De Corporaciones locales», grupo primero «Contribución territorial», Concepto primero «Riqueza 
rústica.—Cinco por ciento cedido a las Diputaciones provinciales por las cuotas que percibe el Estado», 
seis millones de,pesetas; y a los mismos capítulo, articulo y grupo, concepto tercero «Riqueza urbana.— 
Para abonar a los Ayuntamientos en que* se ha suprimido el impuesto de Consumos el dieciséis por 
ciento sobre las cuotas que percibe el Estado», tres millones de pesetas.

Artículo segundo. El importe de los antedichos suplementos de crédito se cubrirá en la forma de- 
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

 LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
900.000 pesetas a la Sección del Presupuesto «Gastos de las Contribuciones y Rentas Publi
cas», para pago de indemnización a los Secretarios de Ayuntamiento por los gastos que les oca
sione la formación de matrícula de la Contribución industrial.

Regulado el pago de indemnizaciones a los Secretarios de Ayuntamiento por los gastos que les 
ocasione la formación de matrículas de la Contribución industrial en función de los ingresos que por 
cuotas de la misma obtiene el Tesoro, se ha apreciado la insuficiencia del crédito figurado en el Pre
supuesto en vigor para la liquidación de tan legítimos derechos y, por tanto, la urgente necesidad de 
su ampliación. ' . *

En el reconocimiento de estas circunstancias han coincidido asimismo la Intervención general y 
el Consejo de Estado al emitir sus preceptivos informes sobre el expediente al efecto instruido.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
*

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de novecientas mil pesetas a la Sección 
décimocuarta del Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públicas»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De ca  ̂
rácter general»; grupo octavo, «Dirección general de Contribuciones y Régimen de Empresas»; concep
to primero, «Indemnización a los Secretarios de Ayuntamientos por los gastos que se les ocasionen por 
el servicio de formación de matrícula de la Contribución industria1.»

Artículo segundo. El imJ>orte a que asciende ol mencionado suplemento • de crédito se cubrirá 
/la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacier\da pública. <■

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

 F R A N C I S C O  F R A N C O
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LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
90.320,32 pesetas a la Sección del Presupuesto «Gastos de las Contribuciones y Rentas Pú
blicas», con destino a Satisfacer a doña María Luisa Landesa y Aguirre el saldo a su favor re
sultante según la escritura de transacción otorgada entre el Estado y la citada señora en cum
plimiento de la  Ley de 20 de diciembre de 1904. 
Autorizada por Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cuatro la práctica de una transacción 

éntre el Estado y ¡os herederos de doña Juana Nicolasa de Aurteneche, acreedora del mismo por conse
cuencia de un procedimiento de anulación de venta d e bieñes desamortizados, y fijada Ja cuantía del débito 
a satisfacer mediante resolución de treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, se hace pre
cisa la concesión dé un crédito extraordinario que permita llevar a efecto el abono de ¡a cifra reconocida, 
toda vez que el gasto, por su índole, carece de dotación presupuestaria adecuada.

En el expediente a tal fin instruido constan los informes deT la Intervención General y del Consejo 
de Estado favorables a su otorgamiento.

En su'virtud y de conformidad eos ¡a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Artículo primero. Sé concede un crédito extraordinario de noventa mil trescientas veinte pesetas 
con treinta y dos céntimos -al Presupuesto de gastos en vigor de la Sección décimocu^rta de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», con aplicación al 
capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo séptimo, «Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución Territorial», concepto adicional, destinado a satisfacer a doña María 
Luisa Landesa y Aguirre la suma que resulta a su favor en la transacción acordada por Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cuatro y resolución de la Dirección General indicada de treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uqo. /

Artículo segundo. El importe a que asciende el antedicho crédito- extraordinario se cubrirá en ia 
forana determinada por el artículo cuarenta y uno déla vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

Dada'en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
182.016,99 pesetas a la Sección del Presupuesto «Gastos d e  las Contribuciones y Rentas pú
blicas», con destino a devolver a don Fernando García Sánchez dicha cantidad, indebidamente 
ingresada por el impuesto de Derechos reales en el año 1927.
Impugnada por la testamentaría de ¡doña Gonzala Santana Dejado una liquidación girada a cargo 

de la misma en el año mil novecientos veintisiete .por lá Delegación de Hacienda de Salamanca en con
cepto de impuesto de Derechos reales sobre caudal relicto, y . anulada la misma, en cumplimiento de 
•acuerdo del,Tribunal Económico-administrativo, cuando su importe había tenido ingreso en el Tesoro,-se 
tapone la devolución de las cantidades ingresadas ppr exceso mediante la habilitación de un crédito ex
traordinario, en atención a que la cuantía de la suma a devolver y la fecha en que su recaudación tuvo 
lugar no permiten se adopte ningún otro procedimiento para hacerla efectiva.

Lá concesión de este crédito ha obtenido informes favorables de la Intervención General y del Con
sejo de Estado, que constan en el expediente al efecto instruido. '

' En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
i  '  D I S P O N G O :  /

Articulo primero. Se concede un crédito extraordinario de ciento ochenta y dos mil dieciséis pese
tas con noventa y nueve céntimos, aplicado a la Sección décimocuarta del vigente Presupuesto de gastos

. j ’ i
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en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, Gastos de las Contribuciones y Rentas pú
blicas»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo adicional, con
cepto único, destinado a devolver a don Fernando García Sánchez, corno heredero y testamentario de doña 
Gonzala Santana Delgado, el ingreso indebido de igual suma realizado por impuesto de Derechos realas, 
en mil novecientos veintisiete, en la Delegacióh de Hacienda de Salamanca. . '

Artículo segundo. El importe a que asciende el indicado crédito extraordinario, se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y .Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Dada en EL Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de
150.000 pesetas al Presupuesto del Ministerio de Hacienda, con destino a satisfacer indemni

zaciones de residencia al personal de dicho Departamento.

; Puesta de manifiesto, durante’ el primer semestre del ejercicio, la insuficiencia del créditQ autori
zado por el Presupuesto en vigor, del Ministerio de Hacienda para el abono de indemnizaciones de re
sidencia al personal dependiente del mismo que se encuentra destinado en poblaciones en ¡as que exis
te un derecho reconocido a su percibo, se impone la suplementación del aludido crédito en cuantía 
que ha sido estimada procedente por la Intervención general y el Consejo de Estado al emitir' sus- res
pectivos informes en el expediente a tal fin instruido. .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  v .

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de ciento cincuenta mil pesetas al Presu-
V '

puesto de Gastos en vigor de la Sección décimotercera de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales «Ministerio de Hacienda», capítulo primero «Personal» artículo segundo «Otras remuneraciones», gri*-' 
po primero «Ministerio, Subsecretaría y servicios generales», concepto» diecisiete «Indemnizaciones.—Al 
personal dependiente de este Ministerio que' presta sus servicios én las Islas Canarias, a razón del quin
ce por ciento de sus sueldos, si lo efectúan voluntariamente, y el treinta por ciento a los forzosos, asi 
como- el cincuenta por ciento a los que lo prestan en el Norte de Africa, etcétera».

Artículo segundo.—El importe a Que asciende el referido suplemento de crédito se cubriráx en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigénté Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. v • N .

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
3.534.373,92 pesetas al Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas, con destino a satisfacer 
a la Jefatura de Explotación de Ferrocarriles por el Estado el déficit producido en las líneas 
a su cargo durante el ejercicio de 1943.

La circunstancia de que las lineas que tiene a su cargo la Jefatura de Explotación xde Ferrocarri
les por el Estado se hallen en período de conservación extraordinaria, llegándose en muchas de ellas 
a la necesidad del restablecimiento de las instalaciones y del material, ha dado lugar, en el ejercicio 

"de mil novecientos cuarenta y tres, a una serie,de obligaciones que fué preciso. cubrir para no interrumpir 
la circulación en muchos trayectos.
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Por otra parte, como la baja  del tráfico con relación al año anterior hizo aumentar para el pa
sado el coeficiente de insuficiencia en los ingresos de la explotación, ha quedado sin cubrir uña gran 
parte del déficit de mil novecientos cuarenta y tres por no alcanzar para satisfacerlo el crédito al efecto 

1 consignado en aquel Presupuesto.
Y teniendo en cuenta que su abono ahora requiere el otorgamiento de un crédito extraordinario, 

cuya habilitación ha obtenido informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Es
tado, de conformidad con lia propuesta élaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Artículo primero. Be concede un crédito extraordinario de tres millones quinientas treinta y cua
tro mil trescientas setenta y tres pesetas con noventa y dos céntimos a  la Sección undécima del Pre
supuesto en vigor de Obligaciones de los Departámentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»; 

- capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto. «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo duodé
cimo, «Ferrocarriles», concepto adicional, para abonar a la Jefatu ra  de Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado el déficit producido por insuficiencia de productos en las líneas a su cargo, resultante en 
la liquidación del ejercicio de mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo segundo. El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la  forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la  Ha
cienda Pública.

Dada en El Pardo -a treinta de diciembre de m il novecientos cuárenta y cuatro.
i

FRANCISCO FRANCO

GOB I E R NO DE LA NACI ON

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 30 de diciembre de 1944 por el que se 

autoriza la elevación de tarifas de la Red Nacional 

de Ferrocarriles Españoles.

Las tarifas que aplica actualmente la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles presentan diferencias 
desde el punto de vista del costo del transporte, debido 
a que son tas que regían en las diversas líneas que la 
integran. En ellas están ■ comprendidos sucesivos au
mentos autorizados, eri la mayor parte de los casos, 
para cubrir determinadas necesidades, independientes 
de los gastos, generales del transporte, que ya no hay 
razón de' diferenciar, sin que, aun con aplicación de . 
dichos aumentos, sean suficientes para cubrir los gas-, 
tos de explotación. ‘ f

L a  Red N-aeional ha expuesto sus necesidades eco
nómicas y las conveniencias de simplificación de su ad
ministración, que hacen preciso'* so conceda autoriza
ción para elevar muy moderadamente lás tarifas,

^abriéndose »a«l mi sitio tiempo cauce para su graduaU per-' 
feccionamiento, 'recogiendo convenientemente su in
fluencia en nuestro sistema económico.

En consecuencia,' a propuesta del Ministro de Obras 
Publicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :  *

Articulo primero.—A .partir del día primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y cinco se considerarán 
incluidos en. las tarifas generales y especiales de aplb 
ca-ción de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles todos los reoargos autorizados por las Leyes de- 
siete de julio de mil novecientos treinta y dos y vein
tinueve de mayo de mil novecientos treinta y cuatro 
y por los Decretos de veintiséis dé diciembre de mil 
novecientas dieciocho, primero de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve y veintiséis de septiembre 
de miJ novecientos cuarenta y uno, dando a la recau
dación el carácter único de ingresos d e ja  explotación 
y siendo de cuenta.de ésta todos los gastos que los re
feridos recargos vienen cubriendo actualmente. (Las 
'tarifas fasí formadas podrán auméntarse provisional
mente, como máximo, en las siguientes proporciones^. 

a -os, el veinticinco por ciento; mercancías de pri-
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m era necesidad, enum eradas en e l  artículo segundo 
del Decreto de veintiséis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, el veíate ,por ciento; m ercan
cías de grande y pequeña velocidad, el treinta por 
ciento. No sufrirán aum ento de ninguna clase las ta
rifas que actualm ente se aplican para los transportes 
de carbón, cemento y abonos.,

Artículo segundo.—En el plazo de seis meses, a 
p artir de la fech.a de promulgación de esite Decreto, el 
Ministerio de Obras Públicas presentará al Consejo de 
M inistros la ordenación de* todos los grupos de tarifas, 
reduciendo ©n cada grupo el número de apilas y ha

ciendo la posible unificación de las condiciones genera
les de aplicación.

A rtículo tercero.—El Ministerio de Obras Públicas 
dictará las instrucciones que convengan para el desarro
llo y efectividad de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos cu-a- 
renta y cuatro.

  
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de diciembre de 1944 
por la que se dictan normas para 
acordar la cancelación de antece
dentes penales existentes en virtud 
de condenas por delitos derivados 
de la rebelión marxista , cuya com
petencia corresponde a la comisión 

 de Penas Accesorias. 

llano. S'r.: El artículo 4.° del De: 
creto 22 d® mayo de 1943, elevado 
a Ley por Ja de {echa 30 de diciem
bre siguiente, confiere a la Comisión 
de 'Penas Accesorias las facultadas 
establecidas en el - artículo 121 del 
Código Penail en cuanto a las con
denas impuestas por delitos deriva-, 
dos d e ' la rebelión marxista, intro
duciendo en favor de dichos penados 
la. modificación de que el cómputo 
de los plazos señalados en el citado 
artículo empiezan a correr desde el 
momento que disfruten la libertad 
condicional aquellos  ̂a" quienes hu
biera sido concedido dicho beneficio. 
En ejecución de tal precepto, se ha
ce preciso dictar normas que regulen 
tanto el alcance d'e las facultades 
conferidas a dicha Comisión de Pe
nas Accesorias como el procedimien
to a  seguir por lá misma y forma de 
EOlicitar los interesados el beneficio 
que pueda .alcanzarles.

A -este fin d̂ síP01̂ 01 
Artículo primero.—Las facultades 

que' en el articulo 4.° del Decreto de 
22 de mayo de 1943 se determinan 
en felación con el artículo 121 del 
Código Penal común se refieren ex
clusivamente a la cancelación de. an
tecedentes penales obrantes en el Re
gistro -Central dé Penados y Rebel
de® como consecuencia - de condenas 
impuestas pop deü tos derivados de

 la rebelión marxista por Tribunales 
Militares.

Artículo segundo.—Para que pue
da concederse dicha cancelación se
rán requisitos necesarios lq® dos si
guientes:

1.° Haber extinguido la condena, 
impuesta, bien por cumplimiento de 
la misma o por indulto de la pena.

2.° Haber transcurrido cinco años 
desde lá extinción de la condena en

¡ el caso de haber permanecido el reo 
¡en prisión durante todo el tiempo de 
| la misma o desde el día en que le 
¡ fué conferida la. libertad condicional 
caso de haberle sido aplicado tal be
neficio.

Artículo tercero.—Los penados 
quienes concurran dichos requisitos, 
podrán solicitar la cancelación de 
antecedentes penales mediante ins
tancia dirigida- al Excmo. Sr. Minis
tro de Justicia, acompañando los si
guientes documentos: i

a) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

b) Testimonio de (la sentencia 
condenatoria, y, en su, caso, certifi
cado acreditativo de la conmutación 
de la pena.

c) Liquidación de condena com
prensiva de abono por redención de 
pena por el trabajo y aplicación de 
indultos en su caso.

d) Documento acreditativo de la 
concesión del beneficio de libertad 
condicional, si se encontrasen dis
frutando de este beneficio,

e) Certificaciones d e conducta, 
tanto con anterioridad al Glorioso 
Movimiento Nacional como con pos
terioridad ai mismo, «sí como de la 
prisión jurante ¿u permanencia en 
ella.

Artículo cuarto.—Recibida la ins
tancia en Ja Comisión d^ Penas Ac
cesorias si se tratare de casos en 
que se reúne los requisitos exigirlos 
en los arúcúos 1.° y ’2.° de esta Or
den, se turnarán de Pon?ncia dichas 
instancias, y si aparecieren justifi- 
( .¿dos mediante ¡os oportunos docu

mentos a que se refiere el artículo 
R.°, fallarse el interesado en condi
ciones de ser resuelto su expediente, 
ánfonma-rá el Ponen)te ante la Co
misión, la cual tomará el acuerdo 
de elevar propuesta a l" exccil caitísimo 
señor ^finisfro, bien en sentido fa
vorable o denegatorio según el ca
so, acerca de Ja petición interesada 
cuya propuesta sustituirá al informe' 
del Tribunal sentenciador a que se 
refiere el artículo 121 del Código Pe
nad.

Cuando se solicitare este beneficio 
sin concurrir los requisitos exigidos 
por el articuló 2.°, el Presidente de  ̂
ia Comisión acordará el archivo de ' 
la instancia sin ulterior trámite, 
siéndole notificada al interesado tai 
resolución.

Artículo quinto.—Eíl señor. Minis
tro de Justicia resolverá eñ definiti
va mediante. Orden la concesión o 
denegación dél * beneficio de cancela
ción de antecedentes penales y, caso 
c.e ser otorgado, se dará traslado deíl 
acuerdo ministerial por el ilustrísimo 
señor Subsecretario al ♦Director Ge
neral de Prisiones, para que surta 
efecto la cancelación en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 
uniéndose al expediente el oportuno 
acuse de recibo.

i o  digo a V. I. para ’ su conoci
miento y efectos consiguientes.

<

D os guarde a V. I. muchos años.
\

Madrid, 27 de diciembre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario ¿e este De
partamento.
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que, en  cumplimiento de la 
vigente Ley de Sanidad, se traspasan 

 vario s servicios de la  Dirección Ge
neral de Ganadería a la de Sani
dad.

limo. Sr.: La promulgación de la 
Ley de Sanidad lleva consigo unas 
ÓbCigoaoneS que d^be cumplir este Mi-4 
nísterio, en relación con los Servicios 
do Sanidad Vefterinana, y que se re
fieren concretamente a los de Hig.e- 
ne bromato(lógioa y zoonosis transmi
sibles,. y que conviene regular desde el 
primer momento, ínterin el Minisle
ño- de la Gobernación o.ganiza sus 
eervicios en la forma- que determina 
la referida Ley de Sanidad.

En su consecuencia,, y de acuerdo 
• con eC^Ministerio de la Gobernación,

.. vengo en d'sponer lo siguiente:
1.° Los traspasos de la documenta

ción y servicios de higiene brómate- j 
lógica y zóowosis transmisibles, que 
hasta .ahora radicaban en la Direc- | 
ción General de Ganadería, se efec- j 
tuarán de manera definitiva el día pri-

«meco de febrero próximo por los Ser- 
.vicios centrales de dicha. Dirección Ge- 

. neral a la Dirección General de Sa
nidad. '

2.° A partir d» la misma fecha, to
dos los .Inspectores Municipales Vete
rinarios. s.'n perjurio de su dependen- | 
cia dril Ministerio de Agricultura, aten- ! 
dieran y cumplimentarán cuantas dis-1 
po&ic'ones‘emanen del Ministerio de la ¡ 
Gobemacdón y que se refieran a los j 
.dos aspectos sanitarios mencionados, ¡ 
60gúin 'determina la base 24 de la Ley ! 
de Sanidad. j

3.® M/ientras la Dirección General 
dle Sanidad organiza *sus servidos pro
vinciales de .Sanidad Veterinaria en 
la fórma que fija la base 17 de la re
ferida Ley, los Jefes provinciales de

r Ganadería continuarán tramitando los 
asuntos que se refieren a. los aspectos 
sajto.tartos indUjadas, remitiéndolos a 
las jefaturas. Provinciales' de Sanidad, 
y cesarán- en esta obligación en el 
momento que en cada provincia se or
ganice efl servicio, haciendo el. traspal
eo de la documentación correspondien
te 9-1 Inyector de Sanidad' Veterina
ria que siea nombrado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de dio:-embre de 1944.

PRIMO DÉ RIVERA

Bmd. Sr. Director general de Gana- 
' darla. "i '

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de diciembre de 1944 
por la que se conceden exámenes a 
lo s alumnos del Magisterio acogidos 
a los beneficios del Decreto de 
10 de febrero de 1940. 

limo. S r.: Vistas las numerosas ins- J 
tancias presentadas por los alumnos ¡ 
del Magisterio acogidos a los benefi- ¡ 
cios del Dfecreto de 10 de febrero de ¡ 
1940 y Ordenes ministeriales de 24 de ; 

I septiembre de 1942 y 7 de marzo de j 
í 1944, solicitando exámen: de las asig- | 
j naturas que. les faltan pa-ra terminar i 
| la carrera, ¡
| Este Ministerio ha tenido a bien re- ¡ 
¡ solver: ’ |
j .  1 . ° .  Los alumnos Bachilleres que, al ; 
amparo del referido Decreto de 10 de 1 
/febrero de 1940.y Ordenes ministeria- ! 
les de 24 de septiembre $2 1942 y 7 de j 

j. marzo de 1944. hayan aprobado con | 
anterioridad a 20 de septiembre de j 
1944 alguna asignatura para la obten
ción del título de Maestro, se les 
autoriza pa?a examinarse de las que 
tengan pendientes’ en las convocato
rias /le junio y Septiembre del actual 
año ’ académico de 1944 a 1945.

2.° Los alumnos comprendidos en 
el artículo anterior que deseen exa
minarse en las próximas convocato
rias de junio y septiembre del pre
sente año, efectuarán la matricida en 
abril y agosto, .respectivamente. . El , 
pago de los derechos y realización de | 
exámenes se ajustarán a las normas j 
establecidas. ‘ .

3.° 'Los qu,o tengan pendiente de f 
aprobación Prácticas de Enseñanza, 
para sufrir el examen correspondiente ! 
habrán de, justificar, en forma'debí- I 
da, haberlas idealizado durante el pía- ¡ 
zo prescrito. La Memoria, reglamen. ! 
taria de Prácticas, juntamente con ¡ 
el certificado. l a  presentarán en la Se_ j 
creí aria del Centro al efectuar la m i- 
trícula.

- 4.° Por la Dirección General de En- 
seanza Primaria se dictarán las dis
posiciones necesarias para el cumpli- 
•mientd de la presente Orden y se re
solverán las incidencias que pueda,n 
presentarse/

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN .

Emo. Sr. Director genen de Ense
ñanza Primaria, ~

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se acuerda la concesión 
de un crédito de  933.981 pesetas, al 
efecto de abonar el precio de la s  

f incas objeto de expropiación f or
zosa para urbanizar la zona donde 
se halla instalado el Colegio mayor 
Universitario « Generalísimo Fran
co», en Santiago de Compostela. 
llano. Sr.: Visto el expediente in_

 coado para la concesión de un crédi- 
 to de 933.981 pesetas, al efecto de abo_
 nar el precio de las fincas objeto de 
¡ expropiación forzósa para urbanizar k  J  zona donde se halla instalado el Co- 
¡ legio Máyor Universitario «Generalísi_
I mo Franco», de Santiago de ComposI 
¡ tela;
i Resultando que por Orden ministe.
| rial de fooha 17 de agosto del año' en 
¡ Curso, se aprobó el a'ludido expediente 
| de expropiación iniciado, en aplica- 
| ción do lo dispuesto en el Decreto d£
| 2 de marzo de 1944, por el que se de- 
i claraban de urgencia las obras enc'a- 
j minadas a l  indicado fin; 
j Considerando que la Sección de Con_
¡ tapdidad ha efectuado la oportuna to- 
¡ ma de razón con fecha 16 de diciem.
¡ bre último y que la Intervención Ge
neral del Estado ha fiscalizado el gas_ 
to con la ¿e 12 de diciembre del mis
mo año.

Este Ministerio ha acordado que se 
i proceda a la adquisición de las fincas 
expropiadas y que se describen en el 
citado Decreto de 2 de marzo de 1944, 
para la urbanización de la zona donde 
se halla situado -e.1 Colegio Mayor Uní_ 
versitario «Generalísimo F r .a  n e o » ;  
cantidad que se librará a favor del'Ad- 

i ministrador General de la Universidad 
I de Santiago y con cargo al crédito de 
j 75.050.QOÜ1 pesetas, aprobado por Ley- 
I de 12 de diciembre de 1942, cuya dis-
f tribuciójti se señala en el Decreto , de
¡ 5 de abril de 1943. ’ ! .
i Para la, firma de la correspondiente 
1 escritura del contrato que habrá de
concertarse por los propietarios de las
fincas expropiadas, se autoriza para 
que represente a este Ministerio al 
magnífico y Excmo* S'ri Rector, de la 
Universidad de Santiago, quien hará 
efectivas a los vendedores las respecti
vas cantidades importe de las adquisi. 
clones, 'previa' liberación de las car
gas que pudiesen existir si algunas 
apareciesen sobre las fincas de "refe. 
cia, incluso del imipues-to de Plus Va
lía, si lo hubiere, debiendo Ser abona
dos los'gastos, notariales de acuerdo 
con lo que establece el artículo 1.455 
de Código Civil. V

Lo tídgo a V. I. para, su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V . : I. muchos años.. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
Ikno. sr. Subsecretario de este Depar. 

temeoto,
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ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se acuerda la adquisición 
de una parcela de terreno, situada 
en la calle de Serrano, destinada a 
complementar instalaciones de l  Con
sejo  Superior de Investigaciones 
Científicas.
limo. S r.: Visto el expediente in

coado para la adquisición, po<r este 
Ministerio, de una parcela, situada en 
la . calle de Serrano, «e®. e®ta 'capital, 
destinada a complementar instalacio
nes del Consejo Superior de Investiga
ciones científicas;

Resultando que se justifica docu
mentalmente . la personalidad de la 
propietaria, doña María de la Sole
dad González de Miguel, de Largucha;

Resultando que soíi favorables los 
iú.formes de la Dirección General de 
Propiedades y de la Asesoría. Jurídica 
de este Departamento;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha efectuado la oportuna 
torna d© razón del gasto, con fecha
14 de octubre del corriente año,' y 
que la Intervención General del Es
tado ha fiscalizado el gasto, a tra
vés de su Delegación en este Depar
tamento, con fecha 11, de diciembre 
último,

Este Ministerio ha resuelto ladquirír 
para el destino expresado la finca 

que a continuación se describe: 
Parcela del terreno solar, que tiene 

su fachada e11 la calle de Serrano.—La 
línea de fachada, linda: al Eéte,
en longitud de 24 metros 37 centímeu 
tros, con la referida calle de Serra
no; al Noroeste, o medianería dere
cha, entrando, en longitud.de 19 me. 
tros .96 centímetros, con la mitad del 
suprimido ' camino viejo de Chamar- 
típ, hoy terrenos propiedad del Con
sejo Superior ¿e -Investigaciones Cien
tíficas; y la medianería izquierda, al 
Suroeste, en longitud de 19 metros
15 centímetros, con terrenos que per
tenecieron a los herederos de don 
Francisco Maroto; al (fondo, o teste
ro, termina el punto. Los lados des
critos forman un triángulo que com
prende la superficie de 190 metros 
68 .decímetros cuadradas.

Pertenece, en propiedad, a doña 
Maria.de la-Soledad González de. Mi
guel,' de Largadla, hallándose libre de 
toda carga o gravamen, /según resulta 
de la certificación expedidla por el 
correspond iente Registro de Propie
dad; con fecha 2§ de septiembre-del 
corriente año. '

Para la firma de ;la correspondien
te escritura, que habrá de concretarse 
con la mencionada propietaria, se de
signa para que represente a este Mi
nisterio al Excmo. Sr. D. José María 
A^areda, Secretario genera; del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, ia cuvo £avor se librará la.can
tidad de 26.752.4i0 peseta?, importe fe

la adquisición, con cárgo aJ capítulo 
segundo, artículo cuarto, grupo único% 
concepto único, del Presupuesto ordi
nario de este Departamento, y que se 
hará efectiva» al vendedor en el mo
mento del otorgamiento de la e^critu
ra, previa liberación qc las cargas 
que pudiesen existir si algunas, apare
ciesen, incluso el impuesto de plus 
val,la, si lo hubiere; debiendo ser abo

nados los gastos notariales de acuerdo 
ton lo que establece el artículo 1.455 
del Código Civil.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario dej Departa

mento.

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
p or la que se acuerda la adqui
sición de la mitad indivisa del edi
ficio donde se halla instalado el 
Museo Cerralbo, en Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado para la adquisición por el Es
tado de la mitad indivisa ce la finca 
señalada con. el número 17 de la cali* 
Ventura Rodríguez, en esta capital, 
para ampliación del «Museo Cerral
bo» ;

Resultando que se justifica docume¡n_ 
talmente la personalidad Je ,1a Entil 
dad propietaria, la Asociación * de la 
Santísima Trinidad y María Inmacu. 
lada;

Resultando que son favorables los 
informes de la Dirección General de 
Propiedades y de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento;

Considerando qué l>a Sección de Con. 
tabilid-ad há efectuado la oportuna 
(doma de razón», con fecha 4 de d‘L 
ciemíbre .del corriente año, y que la 
Intervención General del E¿tado lo ha- 
fiscalizado con la de 18 del mismo mes 
y año,

Este Ministerio ha acordado adquL 
rír paira el pestiño expresado la mitad 
indivisa de la finca, situada en esta 
capital, que a continuación se des
cribe:

Mitad indivisa de la casa-palacio se
ñalado con el niúrn. 17 de la calle de 
Ventura Rodríguez, con fachadas • a 
las calles de Fenraz y de Mendizábai, 
cuyos .linderos son: Norte, o sea su 
fachada, con la citada calle de Ven
tura Rodríguez; Oeste, ehtrandó, de. 
recha, con la calle de Ferraz; Este, o 
izquierda, con la calle de Mendizábal, 
y Sur, o testero, con finca del señor 
Conde de Güendulaim.

Mide una extensión superficial de 
1.709 metros cuadrados con 21 decí
metros y pertenece en propiedad, por 
mitades indivisas, a la Fundación Mu_

seo Cerralbo y a la Asociación de la 
Santísima Trinidad y María InmaciL 
lada o 'Ásocieción Católica del mismo 
nombre.

Para la firma de'la correspondiente 
escritura del contrato, que habrá dé 
concertarse con la Asociación propie
taria en la. indicada parte, se autoriza 
para que represente a este Ministerio 
a la señorita Consuelo Sanz Pastor, Di
rectora de aquel Museo, a cuyo favor 
se librará la cantidad d e '500.000 pese  ̂
tas, que se pagarán con cargo al cré
dito consignado qTl el Capítulo según-, 
do, artículo cuarto, Grupo Unico,-Con
cepto Unico, del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento, y que- 
Se hará efectiva a la Entidad copio, 
pietaria y vendedora en el momento 
deü otorgamiento de la escritura, pre
via o simultánea liberación de las car_ 
gas que pudiesen existir si algunas apa
reciesen, incluso dél impuesto de plus 
valía, si lo hubiere; debiendo ser alo
nados los gasto?, notariales de acuerdo 
con-lo establecido en ed artículo 1.455 
del Código Civil.

Lo digo V. I. para gU conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 19 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba la amplia
ción de crédito destinado a la rea
lización del Museo Religioso del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramiro de Maeztu» 
limo. Sr.: v Visto el presupuesto re

mitido a eoté Ministerio por ei Vice
secretario del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, que ha rec-< 
dactado don Antonio Cobos Soto, pa
ra ampliación de crédito destinado a 
la realización del Museo Religioso del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Ramiro de Maeztu», cuyo total 
importe es de 01.000 pesetas;

Resultando que por Decreto Ley de 
212 de octubre de 19®6 quedó en &US. 
pensó el Capítulo quinito de la Ley'de 
Contabilidad de l de julio de 1931, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendó, por . tanto, realizarse estas 
obras por él sistema de administra, 
ción.

Considerando qué el gasto d'e que S& 
tfata es urgente y necesario;

Considerando que en 12 X. 18 del CO, 
rrienté la Sección de Contabilidad y 
la Intervención. General de la Admi
nistración d el Estado han tome do ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

E s t e  Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de dicho presupuesto Ror 

su importe total de 61.090 pesetas, que
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se librarán en firme, previa, justifica
ción, con cargo al Capitulo tercero, 
Articüílo cuarto, Grupo primero, Con
cepto segundo, Subconcepto tercero del 
vigente Presupuesto* ordinario de este 
Departamento a í Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y que se 
realice por administración.
•Lo <jigo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De. 

parlamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueban obras de 
conservación en la catedral de 
Toledo, monumento nacional, importantes 

 71.002,83 pesetas.
Bono. Sr.: Visito el proyecto de obras 

jdé conservación la Catedral de To
ledo, monumento nacional ? formulado 
por el Arquitecto don José Manuel 
González Valcárcel, importante pese, 
tas 71.002,83;

.Resultando Que ed proyecto compren, 
de, entre otras, las pbras do repara
ción en algunas partes de las cubier
tas; de solados con baldosín de otros 
trozos; de guarnecidos y blanqueos en 
la Sacristía de la Capilla de Santia
go, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
71.00-2,83 pesetas, dé [as que correspon
den a la ejecución material 86.763,38 pe. 
setas; a honorarios facultativos por lor- 
macón de proyecto y d reoción de obra 
con arreglo a lo dispuesto e¡n Jos De
cretos de la presidencia del Consejo die 
16 d® octubre de 1942 y 26 de eñero de 
1944 y Orden de este Departamento de 
9 de febrero último, 3.004,34 ptsetas; a 
honorarios dé Aparejador, 901,30 pese- 
tas, y a premio de pagaduría, pese
tas 338,81;

Considerando qué en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
'Real Decreto de 4 de septiembre de 
1/908, el proyecto de que se trata pasó 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones civiles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobación 
y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Ser
vicia- de Defensa 4 del Patrimonio Ar
tístico N^onal; *

Considerando que la naturaleza de 
la obra' Aon^eja sea realizada por él. 
sistema Je administración, haciendo 
uso d’e la autorización que concede el. 
Decreto Ley dé 22 de octubre de 1836;

Considerando que esta obra, por su 
carácter extraordinario, debe ser ejocü. 
•rada con cargo al Crédito que figura en 
el concepto segundo, agrupación décima

 del Presupuesto extraordinario de 
este Departamento;

Considerando que la Sección de Con. 
tabilidad tomó razón de-1 gasito en 1 de 
los corrientes y que la Intervención 
General de la Administración del Esta
do ha fiscalizado favorablemente el 
mismo en 9 del aMual,

Este Ministerio, en ejecuc-ón de 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros, ha resuelto aprobar el proyecto 
de referencia, que las obras en él com. 
prendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la 
cant dad de 71.002,83 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con caigo al crédito consigna
do en el.concepto‘segundo, agrupación 
décima dei Presupuesto extraordinario 
de este Departamento, y que esta con
signación,^pará obras a realizar por ad
ministración y a.satisfacer con cargo 
al suplemento de crédito aprobado por 
Ley de 25 d.el Pasado mes de noviem
bre, se declare dé calificada excepción, 
conforme a, la Orden ministerial de 
9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 23 de d:c émbre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en la torre 
de la Catedral de Murcia, monumento 

nacional, importante pesetas 
99.870,76.
limo. S r . : Visto el proyecto de

reparación del casilicio, ruinoso, en la 
torre de la Catedral de Murcia, mo
numento nacional, formulado por el 
Arquitecto don José Tames, impor
tante 99.870,76' pesetas;.

Resultando que motiva el proyecto 
el acusarse en la cantería, bóveda, pe
chinas, [Capiteles y demás elementos 
del casilicio la acción de, las circuns- 
tanoias atmosféricas sobre la piedra 
arenisca heladiza que los constitu
yen, originándose empujes que preci
sa atajar rápidamente, en evitación 
de ruinas;

Resultando que el proyecto ascien
de en su total importe a Ja cantidad 
de 99.870,76 pesetas, do las que 'co
rresponden *a ,1a ejecución material, 
94-*95>5° pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación del proyec- I 
to y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre de 1942; 26 c’e enero de 1944 
y Orden 'de este Ministerio 9 de 
febrero último, pesetas. 2.001,^5, a 
cada uno de dichos £once¡ptor; a [ho

norarios de Aparejador, igualmente 
afectado por las disposiciones aludi
das, 1.200,99 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 470,97 pesetas; 
' Considerando que, en cumplimien
to de -lo preceptuado en el artículo 25 
del Real t)ecreto de 4 de septiembre 
de 1908, el proyecto de que se trata 
pasó a informe de Ja Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 

 aprobación, y ,que en̂  igual sentido 
 favorable lo informa' la Comisaría 
 General del Servicio de Defensa dol 
Patrimonio Artístico Nacional;

 Considerando que la naturaleza de 
 la obra aconseja sea realizada por el 
 sitema do administración, haciendo 
uso de la autorización que concede 

j  el Decreto 'Ley de 22 de octubre de
11936;
| Considerando que esta obra, por su 
carácter extraordinario, debe ser eje
cutada con cargo al crédito consig
nado en el concepto segundo, agru
pación décima del Presupuesto ex
traordinario de este Ministerio;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón dol gasto en 
24 de noviembre próximo pasado, y 
que éste ha sido fiscalizado favora
blemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
en 28 del mismo mes,

Este Ministerio, en ejecución • del 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen pqr el 
sistema de administración, debiendo 
librarse la cantidad de 991870,76 pe
setas, importe del presupuesto, en 
concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado en el concepto 
segundo, agrupación décima' del Pre
supuesto extraordinario de este De
partamento, y, que esta consignación 
para obras a realizar por adminis
tración y a satisfacer con cargo al 
suplemento de crédito aprobado por 
Ley de 25 dol pasado mes de no
viembre, Se declara de calificada ex
cepción, conforme a la Orden minis
terial de 9 de diciembre do 1944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efecto.

Dios guarde 'a V. I. muchos años.  
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de  

Bellas Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 

de obras en la Capilla Real de 
Granada, importante 204.917,96 pesetas,

limo. S r . : Visto el proyecto de 
construcción de bóvedas en la Capi
lla Rerl de Granada, monumento na-
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cion al form ulado por efl A rq u itecto  
don F ran cisco  P rieto  M oreno, im por
tante# .204.917,96 p eseta s.

R esu ltan d o  q u e  el p royecto  se pro
pon e co n tin u a r las obras y a  com en
za d a s, siendo el ob jeto  de  las a ctu a 
les la con stru cción  d e  la s  bóvedas 
con todos sus e lem en to s;

R esu ltan d o  que el proyecto a s
cien de en su total im p orte a la can 
tid ad  de .204.917,96 p esetas, de  las 
que corresponden a la  e jecución  m a

t e r ia l ,  p esetas 194.465,47 p e se ta s; a 
h o n orario s fa c u lta tiv o s  p or form ación  
d e  p royecto  y  d irección  de  obra, con 
a rre g lo  a lo d isp u esto  en los D e cre 
tos de la P resid en cia  dél C o n sejo  de 
16 de octu bre de 1942, 26 d e  enero 
de 1944 y O rden de este  M in isterio  
d e  9 de febrero último,, 7.292,45 pe
setas ; a h o n orario s' de A p areja d cr, 
ig u a lm en te  a fectad os por las d isp o si
cion es a lud idas, 2.187,72 p esetas, y 
a  prem io de  p agad u ría , 972,32 pese
t a ;

C o n sid e ra n d o  qu é, en cu m p lim ien to  
de  lo p receptuado «en el articu lo  25 
del R eal D ecreto  de 4 de septiem bre 
de  190S, el proyecto de que se trata 
p a só  a in form e de la  Ju n ta  F a c u lta t i
va  de C o n stru cc io n e s C iv iles , quien-
10 em ite  en sentido favorab le  a ‘•u 
aprob ación , y que en igu al sentido fa-

.v o ra b le  lo in fo rm a la C o m isa ria  G e
neral del S ervic io  de D efen sa  del P a
trim on io A rtís tic o  N a c io n a l;

C o n sid era n d o  q u e  la n atu ra leza  de 
la  obra aco n seja  sea re a lizad a  por 
el sistem a de ad m in istració n  h acien 
do uso de la au to rización  que conce
de el D ecreto -L ey  de 22 d e  octubre 
de ;

C on sid eran d o que e sta  obra, por su 
cará cte r e x tra o rd in ario , debe ser e je 
cu ta d a  con carg o  «1 crédito qu e  figu 
ra  en el concepto segundo, a g ru p a 
ción décim a del P resu p u esto  e x tra o r
d in ario  de esto  D e p a rta m e n to ;

C on sid era n d o qu e la Sección de 
C on ta b ilid ad  tom ó razón del g a sto  en |
11 de los corrien tes, y que é ste  lia 
sido fiscalizado fav o ra b lem en te  por la 
Interven ción  G en eral de  la A d m in is
tración  del E sta d o  en 18 d e  los m is
m os,

E ste  M in isterio , en e jecución  de 
acu erd o  del C o n s e jo  d e  señores M i
n istro s , ha re su e lto  ap rob ar el pro
y ecto  de re feren cia  y  que las obras 
en él com p ren d id as se realicen por 
el s iste m a  de ad m in istra ció n , debien
do lib ra rse  la can tid ad  <ie 204.917,96 
p e se ta s, im p o rte  del p resup u esto  en 
con cepto de «a ju stificar» , con c a rg o ' 
a l crédito co n sig n a d o  en el concepto 
segu n d o , agru p ación  décim a del P re 
su p u esto  extra o rd in ario  de este  D e - ' 
p a rlam en to , v qu e e sta  con sig n a ció n , 
p a ra  ob ras a  re a liza r  por a d m in istra 

ción y  a  sa tis fa cer con ca rg o  a su
p lem ento de» crédito aprobado por 
L e y  de  25 del p asado m es de n o
viem bre, se declara  de  calificada e x 
cepción con form e a la O rden m inis
teria l de 9 d e  d iciem bre de J944.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
m iento y efectos.

D io s gu arde a V . I. m uchos años.' 
M adrid, 23 de d iciem bre de 1944.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D ire cto r gen eral d e  B ellas 
A rtes.

ORDEN de 23 de diciembre de  1944 por la que se aprueba el  presupuesto 
de obras en la ermita de los Doc
trinos, de Alcalá de Henares, mo
numento nacional, importante pese
tas 10 . 0 0 0 .
filmo. S r . : P rop u esta  por la C om i

saría  G en eral del S ervicio  d e  D efen 
sa del P atrim on io  A rtístico  N acion al 
la  concesión de  10.000 pesetas para  
obras en la erm ita de los D octrinos 
de A lcalá  de  H enares, m onum ento 
n a c io n a l;

C on siderand o que este  caso  está  
com prendido entre los que determ ina 
el apartado octavo d e  la O rden m i
n isteria l de  12 de a g o sto  d e  1938;

C on sid eran d o qu e la n aturaleza  de 
ía obra aco n seja  sea rea lizad a  por el 
s istem a  d e adm in istración , haciendo 
uso do la autorización  que con cede el 
a rtícu lo  56 de la  L e y  d e  A d m in istra
ción y C on ta b ilid ad  d e  i.°  d e  ju lio  
d e  1911;  1

C o n sid era n d o  que la Secció n  de 
C on tab ilid ad  tomó razón del gasto  en 
3 d e  n oviem bre próxim o pasado y 
q u e  éste ha sido fiscalizado favora
b lem en te  por el D eleg ad o  en este D e
partam ento de ia Intervención G ene
ral de la A dm inistración  del E stad o , 
en 4 de! a ctu a l,

E ste  M in isterio  en ejecución  ele 
acuerdo del C on sojo  de señores M i
n istros ha resuelto  aprobar la pro
pu esta  de que se ha hecho m érito y , 
en su con secuencia , qu e se  libre  1» 
can tid ad  d e  10.000 p oseías para obras 
en 3a e rm ita  de los D octrin os de Al
calá .de H enares, m onum ento n acio
nal, tra justificar» , con cargo  al cré
dito consígnad-o en el con cep to  se
gu n do, a gru p ación  décim a del P resu 
puesto' extraord in ario  d e  este  D ep ar
tam en to , debiendo rea lizarse  3 a s 
ob ras por el sistem a d e  adm in istra
ción bajo  la dirección  del A rq u itec
to correspon-díente y  exten d erse  el 
oportuno libram iento p or la Sección  
de C o n ta b ilid ad , en la  fo rm a  re g la - 
m en taria  , y que e-na . -r.ri-ig-narkk, 
p ara  obras 2 rea lizar ñor adnnn,.str3- 
c:ón  v a  sa tisfacer con c a r g o  s.ii -su
plem ento de créd ito  «probado por 
L e* de 35 t ó  p asad o m es «le n o v iem 

bre, se declara de calificad a  excep 
ción, con form e a la O rden m in iste
ria l de  8 d e ‘d iciem bre de  1944* •

L o  d ig o  a V . I. para  su con oci
m iento y efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos %años. 
M adrid, 23 d e  d iciem bre de 1944.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector gen eral de B ellas 
A rtes.

ORDEN de  23 de diciembre de 1944 por la que be aprueba e l presupuesto
de  ob ras  en el Santo Cristo de la  
Luz, en Toledo, monumento nacional, importante 10.000 pesetas,
lim o . iS r .: P rop u esta  por la  C o m i

saría G en eral dol S erv ic io ' de  D efen 
sa del P atrim on io  A rtístico  N acional 
la concesión de  10.000 p esetas para 
obras u rgen tes en el S an to  C ris to  de 
la L u z, en T oledo, m onum ento na
cional ;

C on siderand o que este  raso  e stá  
com prendido en tre  los qu e determ i
na el apartado octavo de la O rden 
m inisterial dé 12 d e  a g o sto  de 1938;

C on siderand o qu e la* naturaleza de 
la obra aconseja  sea realizada por el 
sistem a d e ad m in istra ció n , hacien do 
u so  d e  fe autorización  que con cede el 
artícu lo  56 d e  la L e y  de» A d m in istra 
ción y C on tab ilid ad  de  i.® d e  ju lio  
d e  1911;

C on sid eran d o q u e  la Sección de 
C on tabilid ad  tom o razón  del ga sto  en
30 de noviem bre próxim o pasado y 
q u e  éste  ha sido fiscalizado fav o ra 
blem ente por el D elegad o, en este  de
partam ento, de  la Intervención G e 
neral d e  la A dm inistración  del E s ta 
do, en 4 d el actu al,

E ste  M inisterio , en ejeoucjóA de 
acuerdo del C o n sejo  d e  señores M i
n istros, ha resuelto ap rob ar áa pro
p u esta  de quo se  ha. hecho m érito y , 
en su con secuencia, que te  líb re  la 
cantidad de 10.000 p e se ta s , p a ra  
obras u rgen tes en el S an to  C ris to  do 
la Lu z, en T oledo m onum ento na
cional, va justificar» , con c a rg o  al 
crédito con sign ado en el con cep to  se
gundo, agrupación- décim a d e 1 Presu 

p u e s to  extra o rd in ario  do este  D ep ar- 
; tam ento, debiendo re a liz á r s e la s  ob ras 

por ei sistem a de adm ití ' t r a ■■ ¡én, bajo  
U  dirección  del .Arquitecto corres- 

; p .on d kn le , y ex ten d e rs  ■ 1 s~p -r:urM 
: libram ien to por la  Sección  de C o r ta -  
í bílidad, en 3a Corroa re g la m e n ta ria , y 
¡q u e  e sta  r^ nsfena ; : xm  rb r;m  3
i realizar por a d m in istra ció n -y  a s a t ív  
I facer c o r  ca rg o  él suplem ento d e  
i crédito a probado por Iy*y de 25 del 

p^saon nv-e. d*- ti o v ó  ni V e .  *e -declara 
) de calificada esx ep n A n , con form e a 
1 la  Oréjen irrinisíeñaJl de» o d k íe ifv  
I bre de 3944.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos faños. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944;

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisición 
de la casa señalada con el núme
ro 10 de la calle de Zaragoza, en 
la ciudad de Sevilla, con destino a 
aquella Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos.

limo. Sr.: Visto el expediente in. 
coado para la adquisición por el Es
tado de la casa señalada con el nú
mero 10 de la calle de Zaragoza para 
instalación de la Escuela de Artes y, 
Oficios Artísticos, en la ciudad de Se
villa, por el precio de 850.000 pesetas;

Considerando que se justifica docu
menta límente la personalidad de la pro
pietaria doña Luz Fernández Palacios 
y Labraña, viuda de González Ybarra;'

Resultando que son favorables loa 
informes de ]a> Dirección General de 
Propiedades y de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportuna 
«toma de razón» del gasto con fecha 
12 de diciembre del corriente año, y 
que la Intervención General de la Ad-, 
ministración dél Estado lo ha fiscali
zado con ¡a de 21 del mismo més y 
año,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo ded Consejo de Ministro^ ha 
resuelto adquirir para el destino [expre
sado la finca que ha continuación se 
describe:

Cas a denominada de los Leones y 
, señalada con el número 10 de la calle 
de Zaragoza, en la ciudad de Sevilla, 
con una cuarta- parte de paja de agua 
de pie y una extensión superficial de 
1.107,48 metros cuadrados: Linda: 
por la derecha, entrando, con casa 
númeiTO 8 de 'la misma calle; por la 
izquierda, con casas números 12 y 14, 
también de la calle de Zaragoza, y por 
la espalda, con antigua muralla y hoy 
con las casas números* 17, 19, 2 1, 23 y 
25 de la calle de Santas Patronas. 
Consta de planta baja, piso princi
pal y parte de piso segundo, con va
rias entradas, patio, patinillos, jardín 
y demás accesorios.

Para le firma de la correspondiente 
escritura del contrato* que habrá de 
concertarse con la citada propietaria, 
6e autoriza- para que represente a este 
Mitrstrio al Magnífico y Excmo. se
ñor Rector de la Universidad de Sevi
llâ  debiéndo' librarse a su foyor la 
Cantidad de 850.000 pesetas,. importe 
dei ¡la adquisición, con cargo al crédi

to consignado en la agrupación déci
ma, concepto segundo del suplemento 
de crédito extraordinario concedido por 
Ley de 25 de noviembre último, canti
dad que hará efectiva al vendedor en 
el momento del otorgamiento de la es
critura, previa liberación de las car
gas que pudiesen exist.ir sobre la finca, 
si algunas existiesen, incluso el im
puesto de Plus-Valía, si existiese, deu 
biendo ser abonados los gastos nota
riales, de conformidad con lo que es
tablece el artículo 1.455 del Código 
Civil.

Y  se declara de calificada excepción 
•la consignación de referencia, a los 
efectos previstos en la norma segunda 
de lag contenidas en la Orden minis
terial de 9 de diciembre del año en 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to-y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre d* 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de e6te De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisi
ción de la casa señalada con el 
número 62 de la calle de San Jeró
nimo, en la ciudad de Granada, 
para atenciones de la Enseñanza 
en aquella capital.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la adquisición por el Es
tado de la casa señalada con'el nú
mero 62 de la caite de San Jerónimo, 
en la ciudad de Granada, para aten
ciones de la Enseñanza en aquella ca
pital;

Resultando que se justifica docu
mentalmente la personalidad de la .en
tidad propietaria «Editorial Católica, 
Sociedad Anónima»;

Resultando que son favorables los 
informes de la Dirección General da 
Propiedades y de la Asesoría Jurídica 
del Departamento;

Considerando que la Sección de Con. 
tabilídad- ha efectuado Ja oportuna «to
ma ¿e razón» con fecha 14 de diciem
bre de 1-944 y que la Intervención Ge
neral d& la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado con la de 22 de di
ciembre del mismo año,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el destino ex
presado k ' finca que a continuación 
se describe:

Casa señalada con el núm. 62 de la 
Calle de San Jerónimo, en la ciudad 
de Granada, con una extensión super
ficial ¿e 560' metros y 2 decímetros 
cuadrados, con un cuerpo* de alzado 
de 269 metros y 34 decímetros cuadra  ̂
dos, cón áotf cuerpos 21 metros

y 12 decímetros cuadrados, con tres 
cuerpos de alzado 33 metros y 52 de-, 
címetros cuadrados, y con cuatro plan
tas 46 metros cuadrados y 80 decíme
tros cuadrados. Linda: derecha, $on 
casa que era propiedad de doña Car
men Guiral, hoy de doña Virtudes 
Saizpardo. izquierda, con el edificio 
que ocupa la Facultad* de Farmacia, y 
-espalda, con la calle de Rióla; todo 
ello según, resulta de la certificación 
del correspondiente Registro de la Pro
piedad.

Para la firma de la correspondiente 
escritura del contrato que habrá de 
concertarse con la mencionada enti
dad propietaria se autoriza para que 
represente a este Ministerio al Mag
nífico y Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Granada, a cuyo favor se 
librará la cantidad d© 534.530 pesetas, 
importe de la adquisición, con cargo 
a la agrupación décima, concepto se. 
gundo, d£l suplemento extraordinario 
concedido por Ley d©’25 de noviembre 
último; cantidad ‘ que hará efectiva 
a la parte vendedora en el momento 
de otorgamiento de la escritura, pre
via liberación de las cargas que pu
diesen existir sobre las fincas, si algu
nas apareciesen, incluso el impuesto de 
Plus-valía, si lo hubiere, debiendo ser 
abonados los gastos notariales, de con
formidad con lo que establece el ar
tículo 1.455 del Código Civil.

Y se declara de calificada excepción 
la consignación de referencia, a los 
efectos previstos en la Orden ministe
rial de 9 de diciembre del año en 
curso.

Lo digo a V. I. para su comocimieiL. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,..23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisición 
de las fincas números 30 y 32 de la  
calle de Libreros, en la ciudad de 
Salamanca, p a r a  instalación de 
aquella Casa Rectoral y Secretaría 
General de la Universidad.

limo. Sr.: Visto el expediente trau 
mitado para la adquisión por «1 Esta
do de lás fincas números 30 y 32 de 
lá cálle d© Libreros, en la dudad de 
Salamanca, con destino a instalación 
de la Casa Rectoral y Secretaría Ge
neral de aquella Universidad, por el 
precio.de 186.406,25 pesetas p 

Resultando que se justifica docu. 
mentalmente la persbnalidad de los 
propietarios doña Maximina Hernán
dez Bejaraño y don Antonio, doña 
Adela, don Isidro-Ulpiano, don, Vicen
te, doña Josefa, don Julián, doña Ara-r
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celi, don Bernardino y doña Maríq. 
Antonia Blanco Hernández, por lo que 
afecta a la Anca número 30, y doña 
María del Piter Rodríguez López, en 
cuanto a la'número 32;

Resultando que son favorables los 
iñformes de la Dirección General de 
propiedades, así como e«l emitido por 
la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que la Sección de Con. 
labilidad hq efectuado la oportuna «to
ma de razón» con fecha 2 de diciem
bre de 1944 y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do lo ha fiscalizado con la de 12 del 
mismo mea y año,
• Este Ministerio, en ejecución de 

acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el destino ex
presado las fincas que a continuación 
se describen, al tiempo que acepta la 
donación que a titulo gratuito ofrece 
la propiedad de la finca número 30 
de le calle ¿e Libreros, ya citada, por 
lo que respecta a las siete partes1 idea
les de las veinticuatro en que se con- 
gidera dividido dicho inmueble, no ins
critas en el Registro de la Propiedad:

a) Diez y siete partes de Us vein
ticuatro en que idealmente se halla 
dividida la finca número 30 de la ca
lle de Libreros, en aquella ciudad, con 
una superficie de 180 metros cuadra
dos en su planta baja, 228 metros cua
drados en el principal y 113 metros 
cuadrados en el piso segundo, y cu
yos linderos son: por el frente, que es 
el Este, con la* citadla calle de Libre
aos; por la derecha, entrando, que co
rresponde al Sur, con te- casa propie
dad del Presbítero don Lorenzo Diez 
Cantero, y por ed Norte y Oeste, que 
son izquierda y espalda, con el edi
ficio donde se hallan .instaladas te. Rec
toral y Secretaría Genbrai de la Uni
versidad salmantina.

b) Finca número 32 de la misma 
calle de Libreros,- con una extensión 
superficial aproximada de 80 metros 
cuadrados. Linda, por el frente, que 
es el Este, con calle de &u situación; 
por la derecha,^ entrando, que es el 
Norte, cop. otra de ios herederos d® 
con Gabriel Aparicio;1 por la izquier
da o Sur, con casa <je don Juan de 
la Puente Alvarez Cedrón, y por la 
espalda u Oeste, con la Rectoral y 
Secretaria de la Universidad de sa 
lamanca.

itera la firma de las correspondien
tes escrituras que habrán de concer
tarse con los mencionados propieta
rios, se autoriza para que represente 
H este Ministerio al Maghífico y Ex
celentísimo señor Rector de la Uni
versidad de Salamanca, a cuyo favor 
Be librará te. cantidad do 106.406,25 
pesetas, total de las adquisiciones alu
didas, con cargo a la agrupación dé
cima, concepto segundo, del suple., 
meato 4© crédito extraordinario conce. ,

dido por Ley de 25 de noviembre úL1 
timo; cantidad que hará efectiva a \ 
los vendedores, en la respectiva cuan
tía que a cada uno corresponda, en el 
momento de otorgamientb d^ tes es
crituras, previa liberación de las car
gas que pudiesen existir sobre las fin
cas, si algunas apareciesen, incluso el 
impuesto de Plus-valia, si lo hubiere, 
debiendo ser abonados los gastos notá
rteles, de conformidad con lo que es
tablece el artículo 1.455 del Código 
Civil.

Y se declara de calificada excepción 
la consignación de referencia, a los 
efectos previstos en la Orden minis
terial qe 9 dé diciembre del año en 
curso.

Lo digo a> V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años, i 
Madrid, 23 de diciembre de 1944. ;

IBAÑEZ* MARTIN
limo. Sr. Subsecretario d© este De

partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisi
ción de una linca destinada a ins
talación de la Escuela de Capata
ces facultativos de Minas en ciu
dad de Huelva,

limo. S r . : Visto el expediente trau 
mitado para la adquisición por el 
Estado dé una finca destinada a ins
talación de la Escuela de Capataces 
facultativos de Minas y Fábricas me-  ̂
talú-rgicas, en la ciudad de Huelva, 
por el precio de 365.000 peseta^;

Resultando que se justifica docu
méntalo! ente la personalidad del pro¿ 
pietario de dicha finca, don José 
Sánchez Mora y Estrada;

Resultando que .son favorables los 
informes de Ja  Dirección General de 
Propiedades^ y de la Asesoría Jurídi
ca deí Departamento;

'Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha efectuado la opor
tuna «toma de razón», con fecha 12 
de diciem bre'actual/ y que la in ter
vención General de la Administra
ción del Estado lo j ia  fiscalizado con 
la de 21 del mismo mes y año, s 
. Este Ministerio, en ejecución de 

acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto adquirir para el destino 1 
expresado la finca que a continua
ción se describe:

Parcela de terreno, situada en la 
ciudad de Huelva, con una exten
sión superficial de &.105 metros y 13 
decímetros cuadrados, cuyos linde- 
ros son : frente, con la carretera de 
Huelva a Alcalá de Guadaira, de
nominada hoy «Alameda Sppdhein» ; 
derecha, con propiedad de la CompaL

nía de Ríotinto, lim itada; izquierda, 
con otra de la señora viuda de don 
Jbsé Muñoz y terrenos de la misma 
Compañía, y  fondo, también con te
rrenos de la Compañía de ^Ríotintó, 
limitada. Dentro de la -parcela des
crita existe, formando parte 'de. la 
adquisición: .un chalet de dos plan
tas, con una extensión, en 6u área 
cubierta de 250 metros cuadrados 
(dos plantas), 94 metros cuadrados' 
(de una sola planta), y 50 metros 
cuadrados (de terraza descubierta).

P,ara Id firma de la correspondien
te escritura d0! contrato que habrá 
de concertarse ,con el citado propie
tario, sé autoriza para que' represen^ 
te a e ste , Ministerio al Sr. Director 
de la Escuela de Capataces facúltar 
tivos de Minas y Fábricas metalúr
gicas, a cuyo favor se librará la can
tidad de 365.000 pesetas, importe de 
lá adquisición, con cargo a la a^grupa- 
oión décima, concepto segundo, del 
suplemento de crédito extraordinario 
concedido por Ley de 25 de -noviem
bre último; cantidad que hará efec
tiva al vendedor en el momento dél 
otorgamiento de la  escritura, previa 
liberación de las carga-s que pudie
sen existir sobre la finca, si algunas 
apareciesen, incluso el impuesto de 
Plus Valía, si existiese; debiendo ser 
abonados los gastos notariales de 
conformidad con lo que establece el 
artículo 1.455 del Código Civil.

Y  se declara de calificada excep
ción la consignación de referencia, a 
los efectos previstos en la  Orden mi
nisterial! de 9 de diciembre del año 
en curso.

"Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios {guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este p e -  
par.tamen-to.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la  que se aprueba el proyecto 
de obras en la  Colegiata de San 
Fernando, de Covodonga (Asturias), 
monumento nacional, importante 
69.127,50 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de 
obras de Conservación y restauración 
en la Colegiata de San Fernando, de 
Covadonga f (Asturias), Monumento 
Nacional, formulado por el Arquitec
to de la primera zona don Luis Me- 
néñdéz Pidal, importante 69.127,50 
pesetas;

Resultando que el proyecto de que ; 
se trata comprende entre otras las 
obras de restauración de arquerías y  
pilares dél C laustro ; solado de pie-
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dra en el recinto del panteón; cons
trucción de un alero de madera de 
castaño en el Claustro con doble ca
necillo y tabiques liso s ;

Resultando que el citado proyecto 
asciende en su total importe a la 
cantidad de 69.127,50 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial, 65.000 pesetas; a honorarios 
facultativos por formación de pro
vecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos do la Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero * 
de 1944 y  Orden de este Ministerio 
de 9 d e > febrero último, 2.925 pese
tas; a honorarios de Aparejador, pe
setas 377,50, y a premio de pagadu
ría» 325 (pesetas;

Considerando que en cumplimien
to de io preceptuado en el artículo 
25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908, el (proyecto de que 
se trata pasó a informe da la Junta 
Facultativa de .Construcciones C iv i

les, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en «igual, 
sentido favorable lo informa la Co- ¡ 
misaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Na
cional;

Considerando’ qué la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el j  

sistema de administrasión, haciendo 
usó de la  autorización que concede
el Decreto-Ley de 22 Ce octubre de
1936;

Considerando que esta obra por su 
cárácter extraordinario, debo ser ejê - 
cutada Xon cargo al crédito que fi
gura en el concepto segundo, agru
pación décima, del Presupuesto ex
traordinario de este M inisterio;

Considerando aue la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto 
en ,i.° de los corrientes y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 9 del 
actual,,

Este Ministerio en ejecución de 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia, y que las obras 
e n él comprendidas se realicen por 
el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de pese
tas 69.127,50, importe del presupues
to, en concepto dé «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el 
concepto segundo, agrupación déci
ma del Presupuesto extraordinario de 
este Departamento, y, que esta con
signación para obras a realizar por 
administración y a satisfacer ron 
cargo al suplemento de crédito apro
bado por Ley. de 25 del pasado mes 
de noviembre, se declara do califica
da excepción, contorme a ¡a Orden, 
ministerial de 9 de diciembre de .1944.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
 y e fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

 ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
  por la que se aprueban los presupuestos
    para la adquisición de en

seres para el Museo Provincial de 
 Bellas Artes de Sevilla.
! limo. S r . : Vistos los documentos
1 que se acompañan aJ expediente de 
: íiisiaiaciunes-del Musco rruvincial de 
| Bellas Artes, de Sevilla, para adqui- 
! sición de varios enseres presentados 
! por diferentes . casas,
I Resultando que la C asa de Mue-
I bles Moderno, presenta un preisu- 
¡ puesto por 90.070 p esetas; por don 
Carlos González Camoyan, por pe
setas 96.520; la de José-G áivez Pas
cual, por 96.550 pesetas ; la de Rol- 
dán, por 62.340 pesetas; la de An
tonio Infantes Reina, por 75.231 pe
setas; la de San Juan, por 74.575 pe
setas.

Todas ellas se ajustan a las con
diciones formuladas por el Comisario 
d© la Zona de Andalucía occidental, 
a cuya inspección se encuentra >suje- 

I to di-cho M useo;’
Resultando que la expresada' Comi- 

| saría propone como más económico 
y beneficioso para lo.s. intereses del 

! Estado los presupuestos formulados 
1 por la Casa Roldárt, de 62.340 pese- 
I tas, y la Casa Muebles Moderno,
1 por 90.070 pesetas, por un presu
puesto total de 152.410 pesetas;

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936 dejando en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad, no hay 
obstáculo le¿al alguno para que se 
realice la 30901,510100’’ de los útiles 
que se precisan, con el fin de instan 
lar los referidos Museos sin necesi
dad de concurso;

Considerando que se trata de ins
talaciones precisas y urgentes en el 
repetido Centro, ¿a ra  que pueda 
cumplir : debidamente su cometido ;

Considerando que el gasto' eccpre- 
sado por la Sección de Co,ntaibilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración dél Estado, tomaron ra j 
zón. v fiscalizaron el mismo el 5 y 
12 del -corriente mes,- respectiva
mente,

Este  Ministerio, en elocución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar los dos presu
puestos mencionados por su total 
iniporte de TC2.410 pesetas, adjudi
cándose el servicio a las C asas «Mue

bles «Moderno» y «Roldán», de la  
ciudad de Sevilla, como más bene
ficiosos a los intereses del Estado, 
abonándose su importe con cargo al 

(concepto primero, agrupación déci
ma del suplemento de crédito extra
ordinario aprobado por L ey de 25 
de noviembre del corriente año, y  
que esta consignación y adquisicio
nes se declaran de calificada excep
ción, conforme a la Orden ministe
rial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. T . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el  proyecto 
de adquisición de mobiliario de la 
Sala de Profesores y Sala de lectura 
de la nueva Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada.

limo. S r .V i s t o  el presupuesto re
mitido a este Departamento pór el 
Rector <30 la Universidad de Grana
da, para la adquisición de mobiliario 
de La Sala de profesores, Sala de lec
tura y Laboratorio de la nueva Fa
cultad d/e Medicina cÜ3 aquella capL 
• tal;

Resultando que asimismo remite 
oferta de varias Casas que &e dedican 
a estas actividades, apareciendo como 
las más ventajosas para los intereses 
efe} Estado la adjudicación, en la for
ma siguiente, a las Cafías que se -ci
tan : A la Gasa Martínez Herrera, la 
Sala de profesores, por 26.750 pesé- 
tas. A la Casa Rivero, la Sala de 
lectura, por valor de 35.000 pesetas, 
y a la Cfeisa Ruiz‘ Chacón, los Labo
ratorios, en 53.500 pesetás, haciendo 
todo ello con el 5 por 100 del impuesto 
de usos y consumos de los tres con
ceptos anteriores, que importa 5.762.50f 
'la cifra die 121.012,50 pesetas;

Considerando que por DecretcLLey 
de 22 de octubre 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 
1911, referente a subastas y c o n c u r 

sos, pudiendo, por tanto, realizarse es
tas adquisiciones par el sistema die ad
ministración;

Considerando que son necesarias y 
urerentes;

Considerando que en 11 de los co
rrientes tomó razón del gasto ¡a Sec
ción de Contabilidad y habiendo sido' 
intervenido ñor la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
el 18- de leu ni mes,

Mlnisfprio- én ejecución d"?l 
acuerdo d î Concejo de Mmistros, ha 
tenido *  bien’ ^probar dicho presu.
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puesto por su total importe de pe
setas 121.012)50; que se realice por la 
Administración, -y que se declare ca
lificada excepción, conforme a lo dis
puesto en la P^den ministerial de 9 
de los corrientes.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de" diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
Bono. Sr. Director general de Ensew 

ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la Escuela-Residencia de 
Señoritas Bibliotecarias, dependien
te del Consejo Superior de investi
gaciones científicas. 
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras en la Escuela-Residencia de Se- .• 
ñoritas Bibliotecarias, del Consejo Su
perior d« Investigacione Científicas, 
formulado por el arquitecto don Ri
cardo F. Vallespín, por presupuesto 
de ejecución material 1.649.255.92 pe
setas, y que asciende a 1.696.602,75 pe
setas una vez .adicionadas las parti
das 'siguientes: honorarios facultati- ■ 
vos por formación de proyecto, en ra
zón del 2,40 por 100, descontado el 
6 por 160 que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933 v e] 50 por 100 
que 9eñala el de i6J£-42, 16.624,50 pe
setas; igual cantidad por honorarios 
de dirección <le obra en idénticos con
ceptos, 16.624,50 pesetas; 60 por 100 
de honorarios de aparejador sobre los 
de dirección do obra, 9.974,70 pesetas; 
premio de pagaduría, 0,25 por 100 so. 
bre el importe de da ejecución ma.’ 
terial, 4.123,13 pesetas;

¡Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta. Facultativa de Construcciones 
CiVileS al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
ce septiembre de 1908 y ^por la Di
rección ¿e Arquitectura en razón con 
la restricción del uso del hierro en la 
edificación;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de lá Ley 
de Contabilidad de l'de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 
obras por el sistema de administra
ción ; ~

Considerando que se trata de tra
bajos necesarios y urgentes; . # 

Considerando^qüe efi'7 y 13 de di
ciembre la Sección de Contabilidad y 
la intervención General de la Admi
nistración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado el gasto, respecti
vamente,

Este Ministerio, en ejecución d>el 
acuerdo d^ Consejos de Ministros, ha

dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 1.696,602,75 pesetas, q-ué se rea
licen las obras por administración, 
aplicándose, 300.000 pesetas con cárgo 
al concepto segundo de la agrupación 
décima del Presupuesto extraordinario 
vigente de este Departamento, y que 
esta consignación para obras a, reali
zar por administración y satisfacer 
con cargo al suplemento de crédito 
aprobado por Ley de 25 del pasado 
mes de noviembre se declara de cali
ficada excepción, conforme a la Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1944.

\Le digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de l944-

IBAÑEZ MARTIN

Iímo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
para la adquisición de mobiliario 
con destino al instituto Anatómico 
de Sevilla.
limo. Sr.: Visto ©1 presupuestóle

adquisición de mobiliario con destino 
al instituto Anatómico de Sevilla, re
mitido a este Departamento por el Rec. 
tor de aquella Universidad;

Resultando qué asimismo e n v í a  
oferta de varias Casas que se dedican 
a estas actividades, apareciendo como 
la m ás. ventajosa para los ¿mber’eses 
del Estado “la presenta da por la Casa 
Badillo, por un importe total de pe
setas 45.618,75.

Considerando qire las instalaciones, 
de que se trata son urgentes y nece
sarias;

Considerando que en 6 y 5 de di
ciembre corriente la Sección d& Con
tabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han 
torne do razón y . fiscalizado, respecti
vamente, ' el gasto propuesto,x

Este Mii^sterio, én ejecución t d© 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pre
supuesto por su importe de 45.618,75 
pesetas, adjudicándose la expresada 
adquisición a favor de la Casa Badi
llo, abonándose su importe don car
go al Concepto primero d© la Agru
pación décima del Presupuesto extra
ordinario de esite Departamento, y que 
esta consignación para obras a reali- | 
zar por ©í sistema de administración 
y a satisfacer con cargo e*l Suplemen
to de crédito aprobado por Ley de 25 
del pasado mes de noviembre, se cfecla- 
ra de calificada excepción, conforme a 
la Orden ministerial de 9 de diciembre 
d© 11944.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. sr. Director general, de Ense

ñanza Universitaria. ‘

ORDEN de 23 de Diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
de mobiliario e instalación de l os 
Laboratorios de la Facultad de Far
macia de Santiago de Compostela.
limo. Sr.: Visto el presupuesto de 

mobiliario e instalación de los Labora
torios de la Facultad de Farmacia de 
Santiago de Compostela, remitidos a 
es’Uí Departamento por el Rector de 
aquella Universidad;

Resultando q u e  asimismo remite 
oferta de varias Casas que se dedican 
a estas actividades, apareciendo como 
las más • ventajosas para los intereses 
del Estado las siguientes: Laboratorio 
de Botánica, mobiliario Casa Alfonso 
Mayo, pesetas 23.860; material cientí
fico, Luis Vázquez Calis, 26.650 pese
tas; Laboratorio de Química Inorgá
nica Analítica, para mobiliario, 17.380 
pesetas;, material científico para él La
boratorio de Química Inorgánica, pe
setas 40.835;' total, 10$.725 pesetas; " 

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre «Je 1936 quedó en 
suspenso el capítulo V de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de Jjulio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu
liendo, por tapto, realizarse estas 
obras por el sistema de administra
ción ;

Considerando que son urgentes y ne. 
desariss;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad en 1,1 y 18 de diciembre* 
y la Intervención General de ia Admi
nistración del Estado, han tomado ra
zón y fiscalizado el gasto propuesto, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdó del Consejo de. Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pre
supuesto por su importe total de pe
setas 108.725; que se realice por ad
ministración y se abone con cargo al* 
Concepto 1.° de la Agrupación 10 del 
Presupuesto extraordinario de este De
partamento, y que esta consignación 
para realizar por administración es
tas consignaciones, y a satisfacer 
con cargo al suplemento de cré
dito aprobado por Ley de 25 del 
pasado mes de noviembre se declara 
de calificada excepción conforme a la 
Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios iguarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Srk D-'rector general de Ense

ñanza Universitaria.
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ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueban los presu
puestos para la adquisición de mo
biliario con destino al Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Vigo.
Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto ¿e

instalación de mobiliario, lámparas y 
alfombras en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Vigo, remitido a< 
este Departamento por el Director de 
dicho Centro, que asciende a la can
tidad de 472.805 pesetas;

Resultando que dicho Director envía 
oferta de tres Casas de la localidad: 
«Grandes almacenes Julio Rico Gó
mez», «Mtiebles Moretnza» y «Feduchi, 
Sociedad Limitada^, apareciendo co
mo más ventajosa para log intereses 
del Estado la proposición presentada 
por «Grandes almacenes Julio Rico 
Gómez», importante 472.886 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 198*6, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de primero de julio 
de 1911, referente a Subastas y Con
cursos, podiendo, por tanto, realizar
se por e<l sistepia <*e administración;

Considerando que s*e trata de adqui
siciones necesarias‘y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el- 13 
de los corrientes y que ésta ha sido 
intervenida por la Intervención Ge
neral de la Administración' del Estado 
él Í9 de igual mes,

Este- Ministerio, en ejecución del 
acqerdo del Consejo' de Ministros, ha 
resuelto aprobar' dichos presupuestos 
por su total de 472.886 pesetas, que 
se realice por administración; que 
se adjudique a la casa' entes expre
sada, abonándose su importe con car
go al supiementq de crédito extraor
dinario aprobado por Ley de 25 de no
viembre último, y que todo ello sea 
declarado d-© calificada excepción, con
forme a la Orden ministerial de 9 de 
Jos corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimieh- 
4o y demás ¿fectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23, de diciembre de 1944.
IBAÑEZ MARTIN

Ilpnp, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
p or la que se aprueba el proyecto 
de obras de ampliación de dos nue
vas aulas con destino a la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa 
Isabel de Hungría, de Sevilla.

Ulano. Sr. : . Visto el proyecto de 
obras para la ampliación de dos nue
vas aulas con destino a colorido 'y 
procedimiento^ Pictóricos en la Es

cuela Superior de Bellas Artes de 
Santa Isabel de Hungría, de Sepila, 
redactada por el Arquitecto don- Al
berto Balbontán, por un presupuesto 
de 99.505,48 pesetas;

Resultando que dicho total se des
compone en las partidas siguientes: 
Ejecución material, 94.429,28 pesetas; 
derechos deí Arquitecto pop formación 
del proyecto y dirección de lás obras, 
7,60 por 100 sobre ejecución mate
rial, descontado efl. 50 por 100 deter
minado en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942, 3.541 pesetas 12 cén
timos; derecho qel Aparejador, 30 
por 100 sobre el total anterior, pese
tas 1.062,33 pesetas, y premio dé pa
gaduría, 0,50 por 100 sob^e la eje
cución material, 472,15 pesetas; que
dan, el total antes expresado, pese
tas 99.506,48;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido info-rmado favorablemente por 
La Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles; •

Considerando que en la Memoria 
del proyecto queda demostrada la 
necesidad' y urgencia de las obras a 
realizar;

Considerando que las obras 'pueden 
llevarse a cabo por él sistema áe ad
ministración en virtud estar sus
pendido el capotillo 5.° de la Ley. de 
Administración y Contabilidad por 
el Decreto-Ley d« 22 de octubre de 
1986,

Este Ministerio, en ejecución del. 
acuerdo del Consejo de* Ministros, 
ha resuelto aprobar las- obras expre
sadas cuyo proyecto fué formulado 
por don Alberto BaJlbontín, con un 
presupuesto total de 99.506,48 pese
tas, con cargo a la agrupación dé
cima, concepto 2.° del Presupuesto 
extraordinario de este Departamento 
que las obras .se lleven por la Ad
ministración autorizando al Arqui
tecto para que, de acuerdo con la 
Junta especial administrativa fisca
lizadla efe las obras, rea i ice contra
tas parciales para la mejor ejecución 
•de las mismas, ya que la toma de 
razón del gasto y la fiscalización del 
mismo fué llevado* a cabo por la 
Sección de Contabilidad y por la In
tervención general de la Administra
ción déí Estado los días 1 y 12 del 
presente ipes, respectivamente.

Lo digo a V. I: pora su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre 1944.

'IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 23 d e  diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en el Real Monasterio de 
Santa María de Huerta (Soria), mo
numento nacional, importante pese
tas 307.984,75.

 lim o. Sr. : V isto el provecto, de 
óbrás de restauración y consolida
ción del R eal M onasterio de San ta  
M aría de H uerta  (S o ria ), Monumen
to N acional, form ulado por el A r
quitecto don Anselm o A renillas, im
portante 307.984,75 p e seta s ;

R esultando que e l proyecto com
prende entre otras, las obras de des
com brado del claustro , demolición de 
los restos de la s  bóvedas de las alas 
Su r y E ste , apertura de zan jas y re
lleno de horm igón en nuevas cimen
taciones, colocación de arm adura de 
cubierta en los cuatro lados del claus
tro, solado de éste, reposición de los 
cierres m etálicos, de huecos y ba
lau strad a de piedra en el C laustro , 
e tcé te ra ;

Resultando que el proyecto ascien
de en su total im porte a la cantidad 
de 307.984,75 pesetas, de las que co
rresponden a la  ejecución m aterial, 
293.433,40 p e se ta s ; a honorarios fa
cu ltativos por form ación de proyecto 
V d i re c c i ó n  de o -r» ( ■'  a
lo preceptuado en los D ecretos de la 
Presidencia del C onsejo de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este M inisterio de 9 de fe 
brero ülttim o, e igualm ente afecta
dos por los D ecretos de 7 de junio 

1933 y 9 de julio de 1936, pese-; 
tas, 10.064,76; a honorarios de A pa
rejador, igualm ente calculado . con 
a r r e g l o  a l a s  d i s p o s i c i o n e s  ; ¡ l u d i d a s ,  
3.019 ,43 pesetas, y a prem io de pa
gaduría, 1.467,16  p esetas ;

Considerando que ep cum plim iento 
de lo preceptuado en el articulo 25 
del R eal Decreto de 4 de septiem 
bre de 1908, el proyecto de qüe se 
trata pasó a inform e de la  Ju n ta  F a 
cu ltativa  de Construcciones C iyiles, 
quien lo em ite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sen
t id o . favorable lo inform a la  C o m isa
ría  General del Servicio  de D efensa 
del Patrim onio Artístico N acion al;

Considerando que la naturaleza de 
la  obra aconseja sea realizada por el 
sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la  autorización que concede 
el D ecreto-Ley de 22 de octubre de 
I93&;

Considerando que esta obra, por 
su carácter extraordinario, debe ser 
e jecutada con cargo  al crédito que 
figura en él concepto segundo, agru
pación décim a del Presupuesto ex
traordinario de este D ep artam en to ;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
2 de los corrientes y que la  Inter
vención General de la  Adm ini stracióq
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del Estado fiscalizó favorablem ente el  
mismo .en 9 de los actuales mes y 
año,  |

E sto  M inisterio en ejecución de 
acuerdo del <_ ensebo de -eñuie> 
M inistros, ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que Tas obras 
en él compr€«ndidas se realicen por 
el sistem a de adm inistración, debien
do librarse la cantidad de 307.984,75 
-pesetas, importe del presupuesto, en 
concepto do «a justificar»», con car
go al crédito con signado. en el con
cepto segundo, agrupación décim a 1 
del Presupuesto extraordinario de es
te D epartam ento, y que esta consig- i 
nación para obras a realizar por ad
m inistración y a satisfacer con cargo 
al suplemento de crédito aprqbado 
por Ley de, 2.5 del pasado mes de 
noviem bre, se declara de calificada 
excepción, conform o a la Orden mi- ¡ 
nisterial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos.

D ios guarde a V. L  muchos años, 
M adrid, 23 de diciem bre do 1944.

. IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de B ellas ¡ 

A rtes. '

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisición 
de la finca número 115 de la calle de 
Serrano, en esta capital, objeto de 
expropiación forzosa, con destino a 
instalaciones para el Consejo Superior
d e  Investigaciones Científicas.

limo. S r .: Visto ei expediente tra
mitado para la adquisición de la fin
ca número 115 de la calle de Serra
no, en esta capital, objeto de expro
piación forzosa, con destino a instala
ciones para el Consejo Superior de 
investigaciones Científicas;

Resultando que por Decretó de 29 
de septiembre de 1944 fueron declama
das de urgencia las obras destinadas 
al indicado fin, a los efectos previstos 
en la Ley d© 7 de octubre de 1939 y 
con relación a la finca que en el mis
mo Decreto ¿e describe, tramitándose 
el oportuno expediente, al que se con
sideró por concluso por Orden minis
terial de fecha 21 de noviembre úl
timo;

,Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha efectuado la oportu
na «toma de razón» del gasto, con fe
cha 12 de diciembre de 1944 y que la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo fiscalizó con la 
de 28 del mismo mes y afio,

Este M ister io , en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el «destino ex
presado la finca que en ei citado De
creto de 29 de septiembre de 1944 se 
dascrite. mediante el pago del precio

s debido al propietario de la finca ex.
propiada, don Eduardo Forgas Prats. 

í Para la firma de la correspondienre 
escritura dei contrato que habrá de 
concertarse . con el mencionado pro
pietario se autoriza para que repre
sente a este Ministerio al excelentí
simo señor, don José María Albareda. 
Secretario general del Consejo Supe
rior de investigad iones Científicas, a 
cuyo favor se librará la cantidad de 
993.959.93 pesetas, importe de la ad- 

¡ quisición convenida durante la tra
mitación del expediente do expropia- 

i ción aludido, con cargo a la agrupa- 
' ción décima, concepto segundo del su

plemento dé crédito extraordinario ¡ 
concedido por Ley de 25 de noviem- I 
bre iVtimo; cantidad, que hará efec-j 
tiva al propietario de la .finca ex- ! 

. propiada, en el momento del otorga- j 
¡ miento de la escritura, previa libera- ¡ 

ción de las cargas que pudiesen exis- j 
tir sobre la fin.cá, si alguna aparéele- 1 
se, incluso el impuesto de Plus-valía, ! 
sí lo hufo:ere; debiendo ser abonados ¡ 
I03 gastos notariales de conformidad ! 
con lo que establece el artículo 1.455 I 
del Código Civil. 1

V se1 declara de calificada excep- ¡ 
ción la consignación de referencia, a 
los efecto? previstos en la Orden mi
nisterial de 9 de diciembre del año en 

, curso.
Lo d'iso á V. I. para su conocimien

to y dtmás efectos.
. Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBÁÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De- 

. partimento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisición 
de una caj a en la  ciudad de Gra
nada, para instalación de los ser
vicios de Bellas Artes en aquella 
zona.

limo . Sr.: Visito el expediente tra
mitado para -la adquisición por el Es
tado 'de la casa señalada con el nú
mero 36 de la Carrera del Darro, en la' 
ciudad de Granada, para instalación dé
los servicios de Bellas Artes de la zafia 
perteneciente a la Comisaría 'séptiáaa 
del Patrimonio Artístico Nacional, por 
ed 'precio de,86.000 pesetas;

Resucitando que se justifica documeiL 
talmente la personalidad del propietario 
don Rafael Latorre y Diezma;

Resultando qüe, son favorables' los 
informes de la Dirección General de 
Propiedades y de la Asesoría Jurídica 
del Departamento;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha efectuado la oportuna 

! «toma de razón» con .fecha 14 ¿e dL < 
cim bre aotua’l y qué la Intervención;}

1 General de la Administración* del Es.
¡ tado lo ha fiscalizado con “5a de 22 del 
mismo meg y año,

Este • Ministerio, en ejecución do 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuedito adquirir para «1 desuno ex
presado! la finca Que a cO*njtin/uacAÓn se 
describe,:

Casa s-tuada en. ia ciudad de Gra
nada y señalada con el número 35 
de la Carrera del Darro, con una ex
tensión superficial de 270 metros cua
drados y 46 decímetros cuadrados, de 
los cuales están edificados con tres 
cuerpos de alzado, 140 de los primeros 
y .40.de los segundos, y con dog plan
tas, 89 metros y 43 decímetros cuadra, 
dos, correspondiendo el restio a dos pa. 
tios interiores; existiendo, además, al
gunas ‘copstruccioncs accesorias. Lin
da: derecha, con otra de los heiede- 

•ro¿ de don Mariano, Arenas; izquier
da, con los Bañes árabes dencm.nados 
«El Bañuelo», propiedad del Estado, 
como monumento nacional; por su es. 
paidu, con un huerto de don Péiix 
Rodríguez Villarroel.

Para la firma de ¡a correspondiente 
escritura que habrá de concertarse co^ . 
ed citado propietario, -se autoriza pura
que represente a este Min:s.ero ed 
Magnífico y Excmo. Sr. Rector de ia 
Universidad de Granada, a cuyo favor 
se librará la cantidad de 85.000 pese
tas, importe de la adquisición, con 
cargo a la agrupación décima, ooncep. 
to segundo, del suplemento de Crecbto. 
extraoa’dinar.o concedido por Ley de 
25 de noviembre último; cantidad que 
hará efectiva ai vendedor en el mo
mento jed otoig amiento de la escritu
ra, previa liberación de las cafgas que 
pudiesen existir sobre la finca, si al
gunas apareciesen, incluso el impuesto 
de Plus-valía, si lo hubiere; debiendo 
ser abonados los gastos notariales, dé . 
conformidad con lo que establece el 
artículo 1.455 del Código Civil.

Y se declara je  calificada excepción 
la consignación de referencia, a  los 
efectos previstos en la Orden tn-ifis- 
terial de 9 de diciembre del año en 
curso. Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN A,
limo. Sr. Subsecretario de .esto Depar. 

tamenio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación y amplia
ción en la Estación Biológica Alpina

 dependiente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras ’ 
le conservación y ampliación en la 
ístación Biológica Alpina, dependien-
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te del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, redactado por el Ar
quitecto. don Eugenio Sánchez Loza
no, cuyo presupuesto de ejecución ma
terial importa pesetas 159.290.©6 y as
ciende a 166.299,44 pesetas, una vez 
adicionadas las siguientes partidas: 
Honorarias facultativos por formación 
de proyecto en razón del 6 por 100, 
deduc’do el 50 por 100 que señala el 
Decreto  ̂de 16 de octubre de 1942, 
2.369.36 «pesetas; honorarios por direc
ción de obra en razón del 6 por 100 
y deducido el 50‘ por 100 que deter
mina el Decreto de '16 de octubre de 

: 1942, 2.389,36 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 1.433,01 pesetas,-y el 0,50 por 
100 del premio de pagador, 796,45 pe
setas;

Resultando que dicho proyecto ha 
£:do informado favorablemente por. la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real «Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de- 22 de octubre de 1936, quedó en sus- 

. pensó el capítulo 5.° d e . la Ley de 
Contabilidad de l r° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
¿ien-dio, por tanto, ^realizarse estas 
obras por efl sistema de. administra
ción;

Oonsídieirando que son necesarias y* 
urgen-tes;

, Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la. Administrarán <M ¡Estado, en 4 y 
22 del corriente,' (respectivamente, han 
tomadlo razón y fiscalizado el gasto 

• propuesto,
Éste’ “Ministerio, en ejecución del 

acuerdo <M Consejo'de Ministros, ha 
dispuesto Ha aprobación del proyecto 
por su presupuesto total die 166.299,44 
pesetas, que se (realí cen por el siste- 

. ma de administración y se abonen con 
cargo al Concepto 2.° de ia Agrupa, 
ción 10.a, diel Presupuesto extraordi
nario vigente de este Departamento y 
que esta consignación papa obras a 
realizar por administración y a sa
tisfacer con cargo al suplemento de 
crédito ^probado pof Ley de 215 del 
pasado mes de noviembre se declara 
dle calificadla excepción, coniforme a la 
Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1944.

Lo di go a V. I. para siu conocimien
to efectos.

Dios Aguarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 29 de diciembre de 1944.

IBANEZ MARTIN
fimo. 6r. Subsecretario d* este De- ¡ 
• partammto. i

 ORDEN de 23 de diciembre de 1944
por la que se resuelve la adquisi
ción de la finca señalada con el nú
mero 5 de la calle de Gonzalo Bil
bao, en la ciudad de Sevilla, objeto 

 de expropiación forzosa, para  inst
alación de aquella Escuela Supe

rior de Bellas Artes de Santa  Isa
bel de Hungría.
limo. Sr.: Visto el. expediente tra- 

’ Imitado para k  concesión de un crédL 
| to destinado a la adquisición de la 

pnca señalada con el número 5, de la 
calle de Gonzalo Bilbao, en la ciudad 

’ de Sevilla, para instalación de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 

, Santa Isabel de Hungría, en dicha 
ciudad;

Resultando que por Decreto d© 26 
de enero- de 1943 se declararon de ur
gencia las obras al indicado fin, a los 
efectos de la expropiación forzosa por 
el procedimiento especial de urgencia 
previsto -en la Ley de. 7 de octubre de 
1909, el cual se dió por concluso y 
aprobado en virtud de Orden ministe
rial de 6 de diciembre último;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado k  oportuna 
«toma de razón» del gasto con fecha 
11 de diciembre del corriente año, y 
que la Intervención óeneral de k  Ad
ministración dels Estado lo- ha ftscali- 

* zado con la de 14 del mismo mes y 
año,

Este Ministerio,' en ejecución del 
¿cuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto ediquirir para ¡ el destino ex- ! 
presado la finca objeto de la mencio- | 
nada expropiación forzosa, y que en ¡ 
el citadp Decreto de 26 de enero de 
1943 se describe.

Para la firma de la correspondien
te escritura que habrá de concertarse 
con los * propietarios del inmueble ob
jeto de aquella expropiación, doh Luis 
y . doña Amparo Ofiero Bertoloso, se 
"autoriza para quev represente a este 
Ministerio al señor Director de la Es- , 
cuela de Bellas Artes de Santa Isabel , 
*e Hungría de Sevilla, a cuyo favor 
se librará/la cantidad importe, de la ; 
adquisición, con cargo al crédito,-con- j 
signado en la agrupación, décima, con- ■ 
cepto seguindo del suplemento* de cré
dito extraordinario concedido por Ley l; 
de 25.de noviembre último, por un to-' ‘ 
tal 303.319 pesetas, cantidad que hará ; 
efectiva a los vendedores en el otor- i 
gamiento, de la escritura, previa li- ] 
beración de las cargas que pudiesen : 
existir sobre la finca, si algunas apa- < 
reciesen, incluso del impuesto de Plus- 3 
valía, ¿  existiese;- debiendo ser &bOu 
nodos los gastos notariales, de oonior. ( 
midad con lo qüe establece «1 artículo a 
1.465 m Código Civil. (

Y ¿o declara dle calificada excepción < 
la consignación de referencia, a los i 
Afectes previsto* en lo Ord-e» miníate. É

rial de 9 de diciembre # del año en 
curso. ‘

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ^ños. 
. Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBANEZ. MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en el edificio de Córdoba
denominado « Jerónimo Páez», para 
la instalación en él del Museo Ar
queológico de dicha ciudad. 
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en el edificio de Córdoba denominado 
«Jerónimo Páez», para ia instalación 
en él del Museo Arqueológico de la 
misma ciudad, redactado por el Ar
quitecto don Péiix Hernández Gimé
nez, con. un presupuesto, rectificado, 
de 496.83'1,57 ‘ pesetas;

Resultando que dicho total se com
pone de las partirlas siguientes: Eje
cución material, 478.018,59 pesetas; ho
norarios del Arquitecto (tarifa primera, 
grupo 6.°) per 1-a dirección, 3,15 por 
100, deducido el 16 por 100 y e-1 50 por 
100 establecido en los Decretos de 7 de 
junio de 1933 y 16 de ctubre de- 1942, 
6.324,19 pesetas; honorarios por la for
mación del proyecto con iguales de
ducciones, 6.324.19 pesetas; honorarios 
del Aparejador, 60 por 100 sobre los 
de dirección, 3.794,51 pesetas, y pre
mio de Pagaduría, 0,50 por, 100 sobre 
la ejecución maiteriail, 2.390,09 pesetas, 
que dan el .total antes mencionado-de 
496.851,57 pesetas;

Resultando que dicho proyectó ha si
do informa/do favorablemente a sus res
pectivos efectos por la Dirección. Ge
neral de Arquitectura y la "Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que en la Memoria del 
proy^to queda debidamente demostra
da la necesidad y urgencia de las 
obras a reaiüzar; ■ . .

Considerando que las -obras pueden 
llevarse a cabo por el sistema de ad
ministración, en virtud* de estar sus
pendido ed artículo 5.° de la Ley de 
Administraosón y Contabilidad, por el 
Decreto-Ley d© 22 de octubre ¿e 1936;

Considerando que ha sido tornada 
razón dea gasto por la Sección de Con
tabilidad e intervenido el mismo- por 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en los días 24 
de noviembre' último y 28 de igual 
tnes. respectivamente,

Este Ministerio, en ejecución de* 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
nesuelllto aprobar el • proyecto de obras - 
m efl edTfido dea Museo Arqueológico 
de Córdoba, redactado por d Arqui
tecto don Félix Fernández con un pre¿» 
supuesto total de 496.85)1,57 pesetas,
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con cargo a la Agrupación 10.a, Con
cepto 2.° del Presupuesto extraordi- 
na,no Je este Ministerio; que la? obras 
se ejecuten por la Administración y 
que -ce autorice al Arquitecto para qué,* 
de acuerdo con la Junta especial admi
nistradora y fiscailizadora de las obras 
proceda a realzar las contratas par
ciales oo*.• estime convenientes para '¿:s 
mismas, y que se declare de califica
da excepción todo lo expresado, con
forme a la Orden ministerial de 9 de 
kx$ corrientes.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Diréctor general de Bellas 
. Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupues
to para la adquisición de material 
científico con destino al servicio de 
«Farmacología experimental», de la 
Facultad de Medicina, de Granada .

Rmo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Decano 
de la Facultad de Medicina de Grana
da, para la adquisición de material 
científico con destino ai servicio de 
«Faim a c o 1 o g í a experimental» de 
aquel Centro; .

Resultando qu^ asimismo remite 
oferta de varias Casas que se dedican 
a la. venta de estos materiales, apa
reciendo como l»a más ventajosa para 
los intereses 'del Tesoro la presentada 
por la Casa «Jodra», por un impor
te total de 77.780 peastas, incluidos 
los gastos <je embalajes y transportes;

Resultando que la, Dirección Gene
ral de Industria ha Informado favo
rablemente la adquisición do que se 
trata ;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 d<e octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.7 cte Julio de 
1911, referente a subastas y concur
sos, pudÉendo, por tanto, realizarse 
estas adquisiciones por el sistema de 
administración;

Considerando que* la Sección de 
Contabilidad tomó razón. <jel gasto el 
24 de noviembre último; en que éste 
ha sido fiscalizado por la Interven
ción General del Estado el 30 de 
igual mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, há 
resuelto aeraban el presupuesto pre
sentado por la Casa Jodra*. por su 
total importe de 77 780 oesetás; oue 
so realice por la Administración con 
cari?o al concepv /wrru de la agru
pación décima 1 1 Presupuesto vigen

te Extraordinario de este Departamen
to, y que se declare’ de calificada ex- 
cepción, conforme a la Orden mi
nisterial de 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de* diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma, ampliación y 
adecentamiento de fachadas en el 
edificio ocupado por la Facultad de 
Medicina y Hospital Clínico de Ma
drid.
Hmo. s r.i Visto el proyecto d- obras ¡ 

de reforma, ampliación y adecenta
ra ion to ^  fachadas en el edificio ocu
pado por la Facultad Je Medicina y 
Hospital Clínico de Madrid, redactado 
por eJL Arquitecto don Emilio Canosa 
Gutiérrez, cuyo presupuesto de ejecu
ción material importa 1.764.634,94 pe
setas y aso.ende a 1.749.310,02 pcSetas, 
una vez adicionadas las partidas si
guientes: honorarios facultativo^ por 
formación y dirección de obra n̂ razón 
del 4,80 por 100, descontados ó* P°r 
100 que determina ©1 Decreto 'de 16 de 
octubre de 194i2 y el 13 por 100 que se
ñala de 7 de junio de 1*933, 34.365:45 
pesetas; 30 por 100 de la cantidad- an- 
terior d€ honorarios al Aparejador, pe
setas 10.309,63;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Coi^trucciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
ei articulo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que por DecretoJ>y de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspendo 
el capítulo quinto de la Ley Conta
bilidad de referente a .subastas y
concursos, pudiendo por tanto realizar
se estas obras por el ciern a  de admi
nistración;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urg«ites;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad en 12 de diciembre y la In
tervención General en. 1j9 del mismo, 
han tomado razón y fiscalizado, res
pectivamente, el gasto ■ propuesto,

ES>te Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros ha 
dispuesto la- aprobación de* proyecte 
ce que Se trata por su importe total 
de pesetas 1.749.319,0a. abonóncose pe
setas 500 <m cor cargo al concep.c se
gundo df la Agrupa cien décima de¿ 
presupuesto ext.rjKsrdbaarío De-
partera esto* y qsue cgrs oesoos*
para obras 'a rcalisar por

ción y a satisfacer con cargo al suple
menio de crédito aprobado por Lc-y de 
25 del pasado mes ¿e noviembre se c i 
clara de calificada excepción confor
me a la Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1944. .

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y efectos.

♦Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de diciembre de 1944 
por la que se determinan las va
cantes de profesores adjuntos tem- 
porales de «Matemáticas» , de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza 
Media que han ser provistas me
diante los ejerc ic io s convocados en 
23 de febrero del año actual.
limo. S r.: I?n virtud de lo estable

cido por Orden de 23 d« febrero d^l
I año actual. .

Este Ministerio ha resuelto que las 
plazas a proveer mediante los ejerci
cios convocados y por Profesores ad
juntos temporalea de «Ma-temáticas» 
sean las vacantes en los institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que 
a continuaC’ón se indican; Calata- 
yod. Ciudad Rodrigo. Figueras, Ibtza, 
Játiva, Algeciras, Osuna, Plasencla, 
Ponferrada y Pucrtollano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría (Sección de Contabilidad 
 y Presupuestos)

Circular p or la que se hace pública 
la expedición de los libramientos 
que se detallan.
Desde vi 18 de los corrientes al día 

de hoy se ha dado salida, con destino 
«i la. Ordenación Centra: de Pagos 
fSección df Presidencia y Educación 

i  las Ordenes dispuestas 
ñor la Subsecretaría y Direcciones 
Generales para la. expedición de ios 
Iitoaniitsuos que.a continuación ¿e de- 
talluai.:
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DIA 10

Indice núm. 651.—Oviedo: Becas en el Instituto, 1.800 
pesetas.

Guadalajara: Idem, 3T5.
Cuenca: Idem, 1.200.
Avila: Idem, 750.
Oviedo: Idem, 900. 
Becaría: Iván García, 450. v
Madrid: Viajes oficiales, '025. Dictas jueces opos cie

nes cátedras «Lengua y Literatura Españolas» de Ins
titutos. 4.350. /

Indice núm, 642.—Madrid: Material oposiciones cá
tedras «Física y Química» de Institutos, 459,70. Material • 
Inven tari a-ble Ministerio, 2*2.319,00. Adquisición y repa
ración de ídem, 25M9. Publicaciones oficiales, 13.578,50, 
27.157,’ 30.000 y 10.000.

Indice núm, 643.—Madrid: Viajes jueces oposiciones 
cátedra Universidad de Madrid, 878. Gastos de loco
moción jueces oposiciones cátedras «Física y Química» 
de Institutos, 363,50. Idem profesores adjuntos ídem id.. 
570 90. Concursos del Mag’sterio Español, 10.000.

La Coruña- La Grande Obra de Atocha, 9.€60.
Lugo: Colegio Femenino Balmes,, 3.000.

DIA 19
Indice núm. 644.—Santa Cruz ' de Tenerife: Gastos 

de> locomoción Inspectoras Efnseñan^a Primaria, 1.248. 
Madrid: Gastos de lomee i ón jueces oposiciones cátedras 
«Geografía e Historia» de Institutos, 2.013,60. Idem Cien, 
c as Naturales, 73.60. Viajes de los Arquitectos señores 

^Navarro Eorrás y G.a Monsálve y Aparejadores Muñoz y 
Csstell, 5.203,90. Idem Sre-s. Acha, Poggio, López Mora 
y Galán y Castell, 1.148,30.

Avila: Colegio de la Medalla Milgrosa, 5.000' Colegio 
de Enseñanza Media' de Arévalo, 5.000.

Alicante: Academia de Dibujo áe Denia,. 590. Cole
gio de ' la Asunción de Nuestra- Señora de Elche,
6.000. Badajoz: Patronaito de Formación Profesional de 
Don Benito, 10.000. Dcuela Profesional' de> Villa franca 
de los Barros, 25.005. Centros obreros de' las Damas 
Oatequ stas. 500. , ’ • "  ̂ .

Barcelona: Escuela Municipal de Artes y pfi¿k>s dé 
Olesa de Montserrt, 1.000. Centros de Obreras y Obre
ros- de las Damas Catequistas, 500. Patronato Social 
Escolar dé Obreros, 500?

Burgos: Institución de Activas del Apostolado Ca- 
tól co de la Mujer, 3.500.

Cádiz'- Centro' Obrero de San Fernando, 500.
La Coruña: Academia de Madres de Familia* 5.000. 

Escuelas Nocturnas de San Nicolás de Barí, Santa (Lu
cía, Santa María de Oza, Santa María y Santiago, San 
Pedio de Mezonzo, Santo Tomás Apósftol y Santa Te
resa, de Jesús, a 1.000 pesetas cada una, 7.000, Damas 
Catequistas. 1.000. Doctrinas Sociales,  ̂2.000.

Santiago de Compostela: Escuela de* Artesanía, 7.500. 
Antiguas alimañas de la Milagrosa, 5.000. Escuela Noc
turna Obrera, 5.000, Colegio de' la Compañía de María 
y Enseñanza, 2.000. -

Granada: Colegio máximo dé la Compañía de\ Je
sús, 500. Escuelas' del Ave Marta* $.000.

Guipúzcoa: Escuela de Artes y Oficios y de Comer
cio de Zarauz, 1.000.

Huelva: Academia José Antonio, 5.000. •
Jaén: Escuela de la Sagrada Familia de Villanueva 

del Arzab-’spo, 50.000-. ;
, Madrid: Escuela Nocturna de Padres Dominicos, 500. 

Centro Familiar y Social de Vallecas. 1.000,. Grupo Es
colar Víctor Pradera, 500. Taller Profesional de Va- 
álecas, 1.500. Consejo Diocesano de Mujeres dé Accón

Católica, 2.000. Talleres de San José de Cluny, 1.500. 
Enseñanzas de la Mujer. 4.00-0. Colegio de Nuestra Se
ñora de la Providencia, 2.500. Escuela Labor, 2.000. Ins
tituto de Selección Escolar, 2.000. Clase de Taquigrafía, 
8.000. Formación Moral ae Empleadas. 1.000. Escuela 
de Formación Familiar, 1.000. Idem de. Corte y Con
fección, 1.000. Escuela Hogar Jesús y María, 1.000. Aca
demia Nocturna Jóvenes de Acción Católica. 2.000. Co
legio de .Hijas de Maiia Inmaculada, 2.000. Colegio de 
Religiosas y de la Adorae ón Perpetua. 3.000. Escuela 
Profesional Layóla de Aranjuez. 50 000.

Melilla: Patronato de Formación Profesional, 10.000.
Sevilla: Colegió de Nuestra Señora del Aguí ja U-t; /V*- 

calá'de Guadaira, 10.000.
- Pontevedra: Colegio de la Inmaculada Concepción, 

de La Estrada, 5.000.
León: Damas protectoras del Obrero, ,1.00*0.
Lugo: Escuela Agrícola ele Samas,, 7.509. Idem de 

Padres Mercedarios de Sarria, 2.500. Idem del Obis
pado de Mondoñedo, 5.000. Idem del Asilo de Foz, 4.000.

Málaga: Escuela de San José, 1.000.
Murcia: Patronato Obrero • de San Francisco Ja

vier, 5.000.
‘ Oviedo; Escuela Avemaa-iana de NaCahoyo, 10.000, 

Damas Protectoras de Oviedo y Gtjón, *7.000.
Pontevedra: Escuela Nocturna gratuita, 5.000. Escue

las de Obreros y Obreras de La Estrada, 1.500. Centro 
Parroquial de Santa IVLaría, de Vigo, 1.000.

San Sebastián: Conservatorio de Músca, 3O.OOO.
Segovia: Academia Católica obrera, 2.000.
Sevilla: Damas Protectoras de Obrero, 1.500. '
Toledo: Damas Catequistas, 5.000.
Valencia: Escuela del Apostolado Católiqo, 1.000. Hou 

gar instructivo Católico; 2:000.
ValladoUd: Escuelas Nocturnas de Santa María Mag

dalena, 5.000.
Vizcaya^ Escuela de Artes y Oficios de Zaya, 1.000, 

Damas Catequistas, 1.000.
Zaragoza: Escuelas Dominicales, 1.500.
Almería: Artes y Oficios Escuela, 2.800.
Toledo: Obras én la Escuela de Artes y Oficios, 

85.883 40. •
Oviedo: ídem en la Escuela de Minas de Miares, 

08.095,30.
Barcelona: Servicio de Defensa del Patrimonio Ar

tístico Nacional, 833,33.
La Coruña: Obras eñ la Santa Iglesia Catedral de 

Santiago de Compostela* 17.497,08.
• Córdoba: Adquisiciones para • el Museo Arqueológico, 

" 1.500.
Orense: Biblioteca pública, 2.311,75.
Madrid: Junta de Intercambio, 8.537,60.
Sevilla: Obras en la Escuela de Bellas Artes de San

ta Isabel de Hungría, 48.301.49/
Madrid: Idem id. en el Teatro María. Guerrero,

730,6il.. Idem en el Conservatorio de Mús'ca y Decla
mación. 65.802,14. Idem en el Museo Romántico, 
15tl.347.7l.

Granada: Ideih en la Universidad, 122.340 46.
Indice núm. 645.—Madrid: Inspección general de Mu

seos Arqueológicos, 833,30 pesetas.
Avila: Escuela de Artes y Oficios, 400.
Almería: Idem, l.Q0(f.
Barcelona: Idem, 3.500.
Ciudad Reai: Idem, 500.
Granada: Idem, 1.500.
Patencia: Idem, 500. \ .
Oviedo: Idem, 500.

. Santa ¿Cruz de Tenerife: Idem, 800.
Terpef: Idem, 500.
Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 339,28.
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Jaén: Escuela de Artes y Oficios de Linares, 499,92.
Córdoba: Idem de Bélmez, 500.
Cartagena: Idem, 499,92.
Ciudad Reai: Idem de Almadén, 4/99,92.
Huelva: Idem, 499,92.
Oviedo: Idem de Mieres, 499,95.
Alava: Rpmcineración extraordinaria Sección Admi

nistrativa. 1.700.
Murcia: Idem, 1.300.
Murcia: Becas en ei Instiuto de Lorca, 900.
Ciudad Real: Idem, 300.
Madrid: Gastos de locomoción y dietas Inspectores 

Enseñanza Media, 2.141.95.
Bilbao: Establecimiento Ingenieros Industriales. 6.250.
Madrid: Escuela de Ingenieros de Minas, 3.000; Idem 

Navales, 1.111 08; dictas y gastos de locomoción Inspec
tores de Enseñanza Media, 2.327,15.

Orense: Biblioteca Pública, 300.
Madrid: D-etas de los Arquitectos señores Acha, Pog- 

gio, López Mera y Galán, y Aparejador señor Castell, 
900. Arquitectos señores Navarro Boirás y García Man
salva y Aparejadores señores Muñoz y Castell. 2.370.

Santa Cruz de Tenerife: Dietas y sobred-ietas de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 3.750.

Sor:a: Escuela de Arles y Oficios, 600.
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índice núm. 646.—Madrid: Gastos de locomoción jue
ces oposiciones cátedras «Lengua griega» ¡de Institutos, 
1.715.

La Coruña: Real Academia de Bellas Artes, 1.000;
• Asoc'ación Católica-de Propagandistas, 600.

Santander: Obras de Ejercicios espirituales de San 
Ignacio, 1.000.,

Orense: Catecismo Antoniano, 1.000.
Madrid: Consejo Diocesano de Mujeres de Acción Ca

tólica, 3.000.
La Coi uña: Consejo Territorial de Mujeres de Acción 

Católica, 2.000.
Guipúzcoa: Hermanos de San Juan de Dios de San

ta Agueda, 1.000.
Huesca: B.büotecas Públicas, 10.000.
Murcia: Biblioteca Pública de Cieza. 3.500.
Vitoria: Escuelas d.e la Fundación de D. Rafael Me

riénde z de Luarca, 17.500.
Santander: Escuda de Nuestra Señora de la Ense

ñanza, 10.000; Colegio de los Sagrados Corazones, 7.500; 
Colegio de las Carmelitas de Amueró, 6.000; Escuelas de 
las Esclavas, 10.000; Escuela Fundación «Igarera Balbás», 
de Santibáñez, 5.000,

Vigo: Colegio de San José de Cluny, 2.500.
Salamanca: Colegio de Esclavas, 7.500; ídem de la 

Milagrosa, de Macotera, 7.500.
'Orense: Escuelas de la Purísima, 15.000.

' Badajoz: Colegio de Adora trices y Santa Madre Sar 
cramento, 7.500.

Barcelona: Colegio de Nuestra Señora del Rosario, 
17.500; Escuelas Franciscanas Misioneras de María, 10.000; 
Colegio del Sagrado .Corazón de Jesús, de Sarriá, 10.000.

Santa jC ruz de Tenerife: Escuelas'de la 'Pureza de 
María Santísima, en Puérto de la Cruz, 7.500.

Cáceres: Escuelas del Hospicio, 5.000; Colegio del Sa^ 
grado Corazón de Jesús, en Logrosán, 5.000.

Ciudad R ea l:' Escuelas de la Milagrosa, Tomelloso,
12.500.

Córdoba: Escuelas de-la Infancia, 15.000; Escuelas de 
Acción Católica. Lueena, 7.500. /

Gerona: Colegio de la Divina Providencia, Olot, 5.000.
Guipúzcoa: Colegio de San José, Mondragón, 12.500.
Granada: Escuelas Hijas de Cristo Rey, 10.000*

Logroño: Colegio de la Purísima Concepción de  
Ceniceros; 5.000.

Lugo: Escuelas de San Froiláfi, 7.500; Colegio del Pa
trocinio de San José,. 2.500; Colegio de Santa Rita, en 
Galdo Vivero, 5.000.

M adnd: Escuelas Parroquiales de la Sagrada Fami
lia, 15.000; ídem de los Hermanos de la Doctrina Cris
tiana, 20 000; Colegio de Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús, 15.000; Escuelas de Nuestra Señora del Car
men, 7.500; Escueias de la Sagrada Familia, 7.500; Cen
tro Cultural- de la InmacúLada? 2.500; Colegio de San 
Miguel, de Adora'trices, 12.500; Escuelas de Nuestra Se
ñora del Pilar, 15.000; Escuelas de Escolapias, en Cara- 
banchel Alto, 5.000; Colegio de Santa Clara, de Alcalá 
de Henares, 5.000; Escuelas de Escolapias en Alcalá de 
Henares, 5.000; Escuelas de Hermanos de la Doctrina 
Cristiana, Griñón, 7.500.

Málaga: Colegio de Santa María de la Victoria, 17.500; 
Grupo Escolar «Santa Madre Sacramento», *7.500; Cole
gio de Jesús, María y José, 5.000; Colegio de Santa Ma
ría de la Encarnación, en Coín, 2.500.

Navarra: Escuelas de* la Misericordia, Elizondo, 2.500. 
Vaíenc a: Escueias del Calvario, 5.000.
Valladolid: Escuelas de las Carmelitas de la Cari- * 

dad, 5.000.
Vizcaya: Colegio de las Esclavas del Sagrado Corazón 

de Jesús,' 12.500.
Zaragoza: Escuelas del Patronato de Montemolln, 

22.500; ídem de Acción Católica Santa Engracia, 2.000. 
Aleante: Escuelas de la Fundación Ribera, Bañtrest

2.500.
Toledo: Campo Agrícola de Guadamur, 1.000
Almería: Escuela Normal, 6.000-.
Orense: Idem, 500.
Sevilla: Idem, 5.500. ^
Indice núm. 647.—-Madrid: Nómina especial Servicios 

centrales, 17.500 pesetas. 
Indice núm. 647.—Falencia: Biblioteca y Arctxlvo Ca

tedralicio, 2.500 pesetas.
Bilbao: Establecimiento de Ingenieros • Industrialest 

-13.870 y 25.160
La Coruña: Becar.’a en el Colegio Dequidit, 150t 
G eiona: Becas en el DiStituto, 2.250.
Huesca: Idem, 4.050. 
Valencia: Idem, 2.250.
Sevilla: Idem e # la  Facultad de Medicina, 600.
Las Palmas: Nómina especial funcdonaxlos Sección Ad

ministrativa, 1.300.
Guipúzcoa: Idem, 1.700.
Tarragona: Idem, 500.
Pontevedra: Idem funcionarlos administrativos de los 

Cuerpos técnico y auxiliar, 2.453. 
Madrid: Bibliotecas populares, 888.
Indice núm. 649.—Atrasos a favor de la Maestra doña 

RosaT Fernández, 4.066,64 pesetas.
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Indice núm. 650.—Murcia: Instinto de Loica, 8.000 pe
setas. 

Salamanca: Idem masculino, 4.000.
- Lérida: Seminario Conciliar de Urge!, 500.

Salamanca: Seminario Mayor de Ciudad Rodrigo, 500. 
Santander: Casa de Salud Valdecálla, 28.000. 
Tarragona: Colegio dal Beaterío de Santo Domingo,

2.500.
Madrid: Viajes del Arquitecto don Alfredo Vegas, 

463,80.
Indice núm. 651.—Badajoz: Diferencias de sueldo a 

, favor de los Maestros del partido de Alburquerque, 249,99 
pesetas*
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Castuera: Diferencias de sueldo a favor de los Maes
tros del partido, 583,31.

León: 'Idem del parí/ido de la capital 580,31.
Ovedo: Idem de * Villaviciosa, 583,38.
Madrid: Dietas del Arquitecto don Alfredo Vegas, 285.
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Indice núm. 652.—Madrid: Viajes y dietas del Arqui

tecto don José María Rodríguez, 78,50; ídem de don Ma
nuel González. 631,80 y 32¡9,90, y don Luis Menéndez Pi
da!, 573.40 y 314 70.

Granada: Colegio del Sacro Monte de San Dionisio 
Aeropagita, 5.000.

 La Coruña: Colegio del Sagrado Corazón, de Fajardo 
(El Ferrol del Caudillo), 8.000.

Málaga: Escuelas de Nuestra Señora de la Victoria, 
$.500; Colegio Misional de San José, 2.500; Escuelas del 
Ave M aría /.40.000; Colegio do Nuestra Señora de la So
ledad, 7.500.

Melilla: Escuelas de Santa María Micaela, 7.500.
Vitoria: Escuela de la barriada d© San Cristóbal, 2.500.
Cartagena: OoCegio del Patronato del Sagrado Cora

zón de Jesús, 7.500.
Murcia: Colegio d'© tes Esclavas de Alhema, 10.000.
Navan a : Escuelas de Santa' Ana de Puente de la 

Reina, 6.000.
Orense: Escuelas de la Doctrina Cristiana de Puebla 

de Trives, 7.500.
Palenc’a: Escuelas de las Esclavas del Sagrado Cora- 

cón de Jesús, 15.000.
Pontevedra: Escuelas de la Inmaculada, Marín, 7.500.
Salamanca: Colegio del Pilar, de Vitigudino, 7.500.
Santander:.'Escuelas de Hijas la Cruz, de Limpias, 

y de las Meroedarias, de Ramales, 2.600 pesetas cada una.
Teruel: Colegio del Sagrado Corazón de Jesús y Ma

ría, 7.500; ídem de la Congregación de Santa Ana de 
Torrevelilla, 2.500.

Valencia: Colegio de San,José, 25.0007 Escuela de Ar
tesanos, I5.00Q; ídem de la Casa de Beneficencia de. Al- 
cira, 5.000; E¡scuelas de San Vicente Ferrer, 10.000.

Valladol-d: Colegio de San José de, Nava del Rey, 2.500.
Lugo: Escuelas de la Sagrada Familia, de Mondoñe- 

do, 10.000.
Ceuta: Escuelas de Santa María Micaela, 7.500.
La’ Coruña: Escuelas del Sagrado Corazón, de Fajar

do (El Ferrol del Caudillo), 5.000.
Cuenca: Etecuelas de Nuestra Señora de los Remedios, 

de San Clemente, 10.000.
Granada: Escuelas de Cristo Rey, Montegícar, 10.000.
Guipúzcoa: Escuelas de la Milagrosa, de Azpeitia, 

15.000; San Francisco Javier, de Motrioo, 7.500. . 
é Guadalajara: Escuelas de las Ooncejpcionistas Descal
zas, 7.500.

Huelrva: Escuelas d« las Hijas de la Caridad, 10.000.
Jaén: Escuelas de San Rafael y San* José, de An- 

dújar, 5.000.
Madrid: EscuáLas de la Purísima Concepción de A vi- 

la, 2.500. 
Gerona: Escuelas do Nuestra Señora del Carmen, 7.500.
Jerez de la Frontera: Colegio gratuito de Hermanas 

de la Caridad, 10.000.
Burgos: Cólegip d© los Luises, 2i0.000.
Madrid: Escuelas de la Divina Providencia, 12.500; 

ídem de Nuestra Señora de los Desamparados, 7.500; Dul
ce-Nombre de María, 7.500; la Natividad, 5.000; Patfo. 
cinio de la Santísima Virgen, 5.000; Nuestrá Señora de 
los Dolores, 7.500; San (Rafael, 15.000; Nuestra Señora 
del Castañar, 5.000; Nuestra Señora de la Soledad, 5.000; 
San Lorenzo, 5.000; San Francásoo Javier, 12.500; Santa 
Teresa, San Francisoo y Santa''Ana, 12.500; Nuestra Se
ñora deü Sagrado Corazón, 5.000; Patrocinio de San José,

15.000; Santiago y San Luis, 5.000; Santa Inés, 2.500; 
Nuestra Señora de ia Asunción, 5,000; Santa Brígida y 
Santa Elvira, 7.500; San Isidro y Santa Micaela, 12.500; 
El Salvador, 5.000; Nuestra Señora de la Paloma, 17,500; 
Nuestra Señora del Carmen, 15 000; Santa Susana. 15.000; 
ídem. 15.000; San Anton o do Padua, 2.500; Inmaculada 
Concepción, 12.500; Sagrados Corazones, 5.000; Nuestra 
Señora dé las Mercedes, 2.500; San Andrés, 5.000; Cora
zón de Jesús y San Ignacio de Loyola, 7.500; Fundación 
«Aparicio de la Peña», de Chinchón, 10.000; obras en el 
edificio del Ministerio, 420.266,58.

Murcia: Obras en el Paraninfo de la Universidad, 
14.96*6,12.

Barcelona: ídem en el Museo «Balaguer», de Vülanue- 
va y Geltrú. 9.473,77.

Tarragona: Idem*en el Museo Paleocristiano, 9.470,11.
 Segovia: Idem en el Museo de Bellas Artes, 4.872,04.

Badajoz: Idem en el Museo Arqueológico, 5.527,50.
Indice núm. 653.—Granada: Becas en la Facultad de 

Derecho, 600 pesetas.
Sevilla: Idem en la Escuela de Santa Isabel de Hun

gría, 450.
Almería: Idem en el Instituto, 525.
Sevilla: Idem, 900.
Albacete: Idem, 1.575.
Idem de Antequera, 450.
Vitoria: Idem, 300.
León: Idem, 1.350.
Lugo: Idem, 450.
Salamanca: Idem Universidad, 3.000 y 1.050.
Madrid: Dietas y gastos de iocomoción Inspectores En

señanza Media, 2.104,40.
Valencia: Escuela de Cerámica de Manises, 181.
Patencia: Nómina especial Sección administrativa, 

1.300.-
Soria: Idem. 1.300.
Logroño: Idem, 1.300.
Huesca: Idem’, 1.300.
León: Idem, 2.100
Málaga: Idem, 1.700.
Granada: Idem, 1.300.
Albacete: Idem, 1.700.
Orense: Idem, 2.100.
Teruel: Idem, 1.300.
Toledo: Idem, 1.700.

. Lugo: Idem, 2.100.
Santander: Idem, 400.
Alicante: Nómina especial remuneraciones funcionarios 

administrativos Cuerpos Técnico y Auxiliar, 2.372,39,
La Coruña, Idem* 4.911.
Lugo: Idem, 1.515.
Valladol'd: Idem, 9.908.
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Indice núm, 654.—Burgos: Escuela Normal, 2.000.
Madrid: Junta Central de Archivos, Bibliotecas y Mu

seos, 25.000; Archivo de la Audiencia, .71$,50.
Avila: Seminario Mayor, 500.
Granada: Idem, 1.000. 

 Sevilla: Idem, 1.000.
Oviédo: Biblioteca pública de Castropol, 12.7150.
Cádiz: Biblioteca pública, 1715. 
Indice núm. 655.—Gerona: Diferencias de sueldo a fa

vor d« los Maestros.del Partido de Olob, 88,89 pesetas.
' Zaragoza: Archivo de la Audiencia, 562,50.

Madrid: Archivo Histórico de Protocolos, 350.
Ciudad Real: Archivo del Ministerio de Hacienda, 350.
Barcelona: Archivo de la Corona de Aragón, 2.250,
La Coruña: Archivo Regional, 375.
Céoeres: Archivo de la Audiencia, 1.240.
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Madrid: Arohivo d^ Ifc Audiencia, 325.
Valencia: Archivo Regional, 500.
Teruel: Biblioteca y Archivo' Catedralicio, 2.500.

D I A  27

Indice núiú. 656.—Madrid: Instituto «Alonso Barba»,
, 113.220 pesetas.

Indice núm. 657.—Huesca: Benabarre* construcción'es
colar, 10.000 pesetas.

Madrid: Atrasos á favor del Maestro don AntoCín 
Muela. 2.916.86.

Murcia: Idem don José María Pignatelli, 333.33.
Las Palmas: Idem don José Santa Brígida, 166; doña 

Felisa Pérez Rodríguez, 175; don Manuel Alvarez, 1.747,62. 
Castellón: Idem doña Carmen Sancho, 2.858,3*4. 
Albacete: Idem doña Josefa Carrión, 333,33.
Las Palmas: Idem doña Ana Roche, 4.008,33.
Avüa. Idem doña Petra Sánchez, 1.458,o<2.
Indice núm. 658.—Zaragoza: Junta de Defensa para 

- la Enseñanza Católica, 12.060.
Madrid: Patronato de Suburbios, 240.000.
Indce núm. 659.—Santander: Diferencias de sueldo a 

favor de lós Maestres del partido de la capital, 583.33 
pesetas.

índice núm. 660.—{Almería: Nómlíia especial Sécción 
Administrativa, 1.300 pesetaá.

La Corvina: Idem, 2.100. ( ’
Geroná: Idem, 500.
Lérida: Idem, 1.709. ♦ |
.Madrid: Idem, 2.600. . *'
Oviedo: Idem, 1.700.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 1.300.
Madrid: Rómuneraciones especiales Inspectores Servi

cios, 4.290.
Cáceres:, Becas en el Colégio de la Inmaculada Con

cepción do Plasencia, 150..
Córdoba: Idem instituto, 2 665; en la Normal, 460. 
G ijón: Idem Instituto, 150.
Teruel: Idem. 675.
Santander: Idem de Tórrela vega, 4*50.
Toledo: Idem, 2.475.
Valencia: Idem, 2 250. .;
Sevilla: Idem , Universidad, 450.
Madrid: V;a.ies oficiales, 630.
Indice núm. 661.—Madiid: Viajes oficiales. 305,90; S ec-• 

ción femenina de F. E. T. y de las J. O. N.- S., 35.000; 
homenajes, 13.350; Sección femenina de F. E. T ; y de 
las J. O. N. S., 35.000; don Federico Giner, 399.947.20; 
don Dfelíín Sayos Cantín, 199.680.

Indice núm. 662.—Madrid; Atrasos a favor de funcio
nario don José Gracia, 2.500 pesetas.
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Indico núm. 663.—Madrid: Universidad, 10.000 y 5.000 
pesetas. ' v - •

Oviedo: Idem, 6.000 y« 5.000.
Madrid: .Patronato de Formación Profesional, 35.025;

' " Fscueja de Artes y Oficios, 8.100; Escuela de Ingenieros 
de Montes, 6.750; Escuela Nacional de Artes Gráficas, 
0.500; Escuela de Ingenieros de Minas, 10.375 y 9.000.

Barcelona: Establecimiento de Ingenieros industria- 
íes, 12.500,

J a én E scu e la  de Artes* y Oficio^, 500.
Murcia: Idem, 700.
Granada: Idem de Guadix, 400. .
índice núm. 664.—Oviedo: Universidad, 150.000, 34.000, 

£7.000, 150.000, 10.000, 12.000, 3.000, 2.000, 13.000, 17,500 
_ F 1.&25* ’

Santa Cruz de Tenerife: Universidad de La Laguna,
8.000, 12.009, 37.000, 15.000 y 150.000. ‘

Oviedo: Idem, 40.000 y 10.000.
Madrid: Centro de Nuestra Señora de la Concepción, 

2.500; Universidad, 50.000.
Barcelona: Escuela Profesional de Canet del Mar,

15.000.
/

Pamplona: Escuela de EspeciaL'dades Artísticas e In
dustriales, 2.500,

Avila: Escuela de Artes y Oficios, .700.
ValladOlid: Seminario Mayor, 1.00Q.
Muícia: Escuela de Comercio, 2.000 y 2.000.
Oviedo: Universidad, ÍO'.OOO y 2.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La Laguna, 5.000. 
índice núm. 665.—Barcélona: Atrasos a favor del Ca

tedrático don Luis Segalá, 11.124-,82 pesetas.
Ind?¡ce núm. 666.—Madrid: Nómina especial funciona

rios administrativos de los Cueipos técnico y auxiliar, 
127.050 y 165 pesetas. _

La Coruña: Becas en la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles, 150.

Granada: Idem en la Universidad, 600.'
Córdoba: Idem en el Instituto de Cabra, 450.
Madrid: Consejo de Rectores, 450.

'índice núm. 667.—Madrid: Instituto Bemardino de 
gahagún, 218.755 pesetas; Instituto «Leonardo Torres Que- 
vedo», 934.081,07.

Indice núm. 668.—Madrid: Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, 79.910,15 pesetas.
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Indice núm. 669.—Madrid: Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico. Nacional, 12.833.26 pesetas.

León: Idem 833.33.
Sevilla: Idem, 833.33. '  -
Madiid: Adquisiciones para el Museo Nacional de Ar

tes Decorativas. 2.060; Idem para el. Museo Provincial de 
Bellas Artes de Segovia, 1,500.

Bilbao: Escuelas Profesionales Salesianas de Deusto, 
40.009. v

Gerona: Sem’narlo Menor de Nuestra Señora del Ca
lle*, '5t>0. • , _

Salamanca: Escuela de Comercio, 2.000.
Málaga: Idem, 2.750.
Valencia: Colegio Mayor' de San'Vicente Ferrer, 20 000.

, Cáceres:. Campo Agrícola á& I^obledillo de -la Vera, 
1.003. '•

Palencia: Idem de Dueñas, 1.000.
Toledo: Escuela de Artes y Oficios, 3.8<Jo.

* Palma de Mallorca: Bihlldteca Pública, 175.
Burgos: Idem, 12.600.
Cáceres: Archivo de Hacienda, 1 .̂000.
Jaén:. Escuela de Artes y Oficios, 1.600.
Indice núm. 670. — Madrid: Concursos Nacionales, 

15.000 pesetas. ' '
Bilbao: Escuela d e  Capataces de Minas, 166*64, _ 
Tarragona: Grupo escolar de Salóu, 375.
Madrid: Escuela dé Arteá y Oficios, 5.500.
Jaén: Idem de Ubeda, 500.
La Coruña: Idem, 800.
Zaragoza: Idem, 1.200. ,
Jaén: Idem, 600. ' .
y  alenda; Idem. 1*700* '
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Madrid: Universidad, 75.000 y 12.750.
Palma de Mallorca': Biblioteca pública de Mahón, 1.000. 
Madrid: Escuela-fábrica de Cerámica, 3.897,50; Esta* 

bleeim/ento de Ingenieros Industriales. 22.926.
Indice núm. 671.—Barcelona: Obras Catedral de Vich, 

85,865,64 pesetas.
León: Idem' en la Escuela de Comercio, 15.296,10. 
Madrid: Idem Musco de América, 30.717,95.
Indice núm. ■ 672.—Salamanca: Don Materno García, 

por ob.as en el edificio escolar de Buena vista, 9:280.

Obras y reformas en las Universidades de provincias (Ley 
de 12 de diciembre de 1942)

DIA 22 DE DICIEMBRE 
La Laguna: Obras construcción edificio para.el Cole

gio Mayor Universitario, 700.Q60 pesetas.
D IA  29

Barcelona: Obras para cambios de las tuberías en el 
edificio ele la Universidad, 202.300,74; obras de reformas 
del Departamento de Otorrinolaringología, ‘ 132.422,97.

Las anteriores ¿relaciones Se publi
caron en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO de 20 y 31 de enero, 18 y 
28 de febrero, 10, 19 y 30 d© marzo, 
17 y 30 de abril, 15 y 29 /de mayo, 
11 y 23 de jünio, 9 y 24 de julio, 23 
de agosto, 6, 14 y 25 dC septiembre,

9 y 22 de octubre, 10, 20 y 36 del pa
sado noviembre y 9 , y 18 de ios co
rrientes. '  *

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los efec
tos de lá regla octava de la Orden mi
nisterial d© 16 de enero de 1941 (BO

LETIN OFICIAL PEL ESTADO de 
26 de febrero).

M/ádrid, 29 de diciembre de 1944.— 
El Jefe 'de la Sección, Nicolás Arias 
Andréu. '

Dirección General de Enseñanza 
Media

Acordando que por los Directores de 
los Colegios pertenecientes a enti
dades o particulares extranjeros se 
rem itan , por conducto de los R ec
torados, un ejem plar de cada uno  
de los libros qu e  utilizan en sus 
esludios los alumnos.
Excmos. y Magns. Sres;: Para ]á 

mejor información y disposiciones que 
procedan,

Esta Dirección General ha acordado 
•que ips Directores de los Colegios per
tenecientes a entidades o particulares 
extranjeros remitan por conduelo de ios 
Rectorados a este Ministerio (Inspec
ción de Enseñanza Media), un ejem
plar de cada uno de ios libros que 
utilizan en sus .estudios los alumnos, 
bien como libros de texto, bien como 
elementos de información para, des
arrollar las prácticas o ampliación de 
estudios de Enseñanza Media.

Madrid, 5 de diciembre de ¿944.—Ed 
Director general de Enseñanza Media, 
Lu¡s Ortiz.
Excmos. y 'Magníficos señores Rectore© 

'de las Universidades.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para la realización de 
Prácticas de Enseñanza a los alum
nos Bachilleres acogidos al Decreto 
de 10 de febrero de 1940.
Vista© las consultas formuladas re

lativas a la realización de Prácticas 
de Enseñanza por lo© alumno© Bachí- 
lié renque  en tal concepto aspiran 
a obtener el título de Maeátro, y para 
eil mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 1# <**1 co
rriente,

Esta Dirección General acuerda:
1.a Que los alumnos Bachilleres 

^comprendidos en la citada Orden mi
nisterial que no tengan realizada© las 
P rác t^ s  de Enseñanza reglamenta

rias, podrán verificarlas desde el 8 do 
enero próximo hasta el día en que 
tengan lugar los exámenes de dicha 
asignatura en la convocatoria de ju
nio d2 1945.

2.° Los alumnos comprendidos en 
ei artículo anterior podrán solicita^ la 
inscripción en - la forma establecida 
hasta el día 7 del catado próximo mes 
de enero, dando comienzo a dichas 
Prácticas a partir,de la expresada fe
cha, las que se realizarán sin inte
rrupción alguna en jornada de maña
na y.tarde.. ,

De haber dado comienzo. a las ex
presadas Prádticas, lo comunicarán 
antes de] día 15 del referido enero a 
la Escuela Noimal, ios Maestros bájo 
cuya dirección han de efectuarlas.

Lo digo W .  SS. para su conoci
miento y efectos.
. D’ios guarde a W .  SS. muchos
años.
. Madrid, 22 de ̂ diciembre de 1944.-- 
El Director general, R. de Toledo.

Sres. Directores de las Escuelas Nor
males, del Magisterio primario.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos (Construcción
 y explotación, estudios y 

construcciones)

Adjudicando definitivamente la su
basta de las obras que se men
cionan.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del Q. iL. de Ejea a Luesia 
por Farasdués, provincia de Zarago
za, trozo terdero,

Eatft Dirección General ha" re
suelto 6o adjudique definitivamente 
al único postor, don Abel Narvaiza 
Zueco, vecino de T-amazona, provin
cia de Zaragoza', con domicilio en 
Tarazan a, avenida de Navarra, 12,

que licitó en Zaragoza, comprome
tiéndose, a terminar las  obras die

ciséis meses despuéj de empeza
das por la cantidad de 770.789 pese
tas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 802.905,90 pesetas, la 
baja de 32.116,90 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en ’ 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del 
plie-go de condicionas que rigen en 
esta contrata. ^

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.—  
El Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido bn 
la subasta para la construcción de 
las obras de variante de la 'travesía 
de Figueras, entre los puntos kilomé
tricos 760.106 y 763.0*5 del C , N. II, 
de Madrid a IFrancia por la Junque
ra, provincia de Gerona,

• Esta Dirección General ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, «Agustí Hermanos y* 
Ma^oliver © Hijos», vecino de Bañó
las, provincia de Gerona,, con domi
cilio en Bañólas, calle Alvarez de 
Castro, 16, que licitó en Gerona», 
comprometiéndose a terminar las 
obras veinte mesé© después de em
pezadas, por la 'cantidad de pesetas 
;843,440, que produce en ©1 presu- • 
puesto de coptrata de 1.029.726,79 pe
setas, la baja de 186.286,79 ptas. en 
beneficio d£l Estado, previniéndole ' 
que ©n el más breve plazo remita el* 
acta a que se refiere. ©1 artículo oc
tavo del pliego de condiciones que - 
rigen en esta contrata.

Lo digo #a V. S. pora su conoci
miento y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.—  
E l Director general, M. Rodríguez-.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras. Públi
cas de la 'provincia de Gerona.,


